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Diputados aprueban reforma de supremacía 
constitucional 

 
 

 
 

La Cámara de Diputados aprobó en lo general y lo particular la reforma 
constitucional para blindar los cambios a la Carta Magna contra 
impugnaciones por la vía judicial. 
 
Con 343 votos a favor y 129 en contra en lo general, y con 343 votos a favor y 
129 en contra en lo particular, el bloque de Morena y aliados aprobó la 
iniciativa que impediría que las reformas constitucionales se echen atrás 
mediante amparos o acciones de inconstitucionalidad presentadas ante el 
Poder Judicial de la Federación (PJF). 
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Esta modificación es en respuesta a las suspensiones judiciales que se 
otorgaron por jueces federales para frenar la discusión, aprobación, 
promulgación y eliminación de la reforma judicial que entró en vigor el 
pasado 16 de septiembre. 
 
La reforma se aprobó sin ningún cambio: se desecharon las 299 reservas 
presentadas al dictamen de la reforma a los artículos 105 y 107 de la 
Constitución. 
 
Apenas este martes la Barra Mexicana de Abogados (BMA) y la Universidad 
de Stanford lanzaron un posicionamiento conjunto en el que advierten que la 
iniciativa de supremacía constitucional viola derechos humanos reconocidos 
en los tratados internacionales. 
 
“El acceso al control jurisdiccional es en sí mismo un derecho humano, y 
resulta indispensable para garantizar que las reformas constitucionales no 
vulneren los derechos humanos. La eliminación de dicho acceso mediante 
una reforma constitucional no la valida jurídicamente”, señalaron la Barra 
Mexicana de Abogados y la Facultad de Derecho de Stanford. 
 
 
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/diputados-aprueban-reforma-
de-supremacia-constitucional-12796937.html 
 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/diputados-aprueban-reforma-de-supremacia-constitucional-12796937.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/diputados-aprueban-reforma-de-supremacia-constitucional-12796937.html
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DIPUTADOS APRUEBAN 'SUPREMACÍA 

CONSTITUCIONAL'; PASA CONGRESOS LOCALES 
 

 
 

Por mayoría de 343 votos a favor, en la Cámara de Diputados se aprobó en lo 
particular y lo general la "supremacía constitucional", que modifica los 
artículos 105 y 107 de la Constitución para hacer improcedentes recursos 
legales contra modificaciones o adiciones a la Carta Magna. 
Tras obtener el aval de la mayoría legislativa de Morena y sus aliados del PT y 
el PVEM, el proyecto de decreto pasa a las legislaturas de los estados para su 
eventual discusión y, en su caso, aprobación.  
Morena defiende cambios; oposición advierte "regresión histórica" 
En tanto, la morenista Olga Sánchez Cordero afirmó que el avance de las  
modificaciones es para "constitucionalizar" el artículo 61 de la Ley de 
Amparo. 
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Por su parte, la panista Annia Sarahí Gómez Cárdenas calificó las 
modificaciones a los artículos 105 y 107 como una "regresión histórica", y 
reclamó que al "mutilar" la Constitución la mayoría legislativa se busca 
terminar con los derechos de las y los mexicanos. 
Pese a los cambios a la Constitución, la petista Lilia Aguilar Gil aseguró que 
permanece el juicio de amparo, la controversia constitucional y las acciones 
de inconstitucionalidad, pues continúan como control de regularidad 
constitucional de grupo, ya que no afectan a los ciudadanos.  
En su intervención, el diputado César Alejandro Domínguez reiteró el voto en 
contra de la bancada del PRI,  y aseveró que el dictamen "atenta contra los 
principios de convencionalidad y representa un grave retroceso en la 
protección de los derechos humanos. Estamos en contra de la reforma, pero 
no de la supremacía constitucional”, señaló. 
Mientras tanto, Sergio Gil Rullán, de Movimiento Ciudadano, denunció que 
en menos de una semana se ha violentado a la Constitución, pues “la 
aprobación de la reforma es un paso decisivo hacia el autoritarismo y puede 
significar el fin de toda aspiración democrática para el país y el ingreso de 
México en una vergonzosa lista de regímenes autoritarios”. 
 
¿Qué sigue para la "supremacía constitucional"?  
 
Tras la aprobación en lo general, se discutirán las reservas para, luego, llevar a 
cabo la votación en lo particular de las modificaciones al artículo 105, que 
ahora establecerá que “son improcedentes las controversias constitucionales 
o acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las 
adiciones o reformas a esta Constitución”.   
En tanto, con los cambios el artículo 107 establecerá que “no procederá el 
juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta Constitución”. 
 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-avalan-general-reforma-
supremacia-constitucional-599736 
 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-avalan-general-reforma-supremacia-constitucional-599736
https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-avalan-general-reforma-supremacia-constitucional-599736
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https://www.zocalo.com.mx/avalan-diputados-reforma-contra-impugnaciones/ 

https://www.zocalo.com.mx/avalan-diputados-reforma-contra-impugnaciones/
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‘Fail’ de diputada de la 4T: cita artículo de la 

Constitución que NO EXISTE 

Una diputada del PT mientras defendía la nueva reforma de Morena 

se equivocó al citar un artículo 

 

Lilia Aguilar Gil, diputada federal del Partido del Trabajo (PT), salió en 
defensa de la iniciativa de la 4T que “blinda” las reformas 
constitucionales, entre ellas la judicial. Sin embargo, en redes sociales 
evidenciaron una equivocación, al mencionar un artículo de la 
Constitución que no existe. 

La diputada del PT citó un artículo inexistente, el 145, pero en 
la Constitución solo tiene 136 artículos y 19 transitorios, distribuidos en 
nueve títulos.  

“La Constitución dice el artículo 145, solamente la puede modificar el 
constituyente permanente, que son dos terceras partes de esta Cámara 
de Diputados, dos terceras partes del Senado y la mayoría de los 
Congresos de los estados”, argumentó la diputada de la 4T.  

https://politico.mx/
https://politico.mx/pt-desobedece-a-sheinbaum-diputados-van-por-juicio-politico-vs-ministros-que-se-oponen-a-reforma-judicial
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En la sesión ordinaria de este 30 de octubre de 2024, las y los diputados 
iniciaron el debate del dictamen con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de 
la Constitución, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o 
reformas a la Constitución federal, la también llamada “supremacía 
constitucional”.  

Lilia Aguilar Gil argumentó que el PAN miente debido a que 
permanece el juicio de amparo y que a pesar de los que dicen no afecta 
a los ciudadanos esta reforma.   

“Miente el PAN y sus rémoras, miente la derecha, permanece el juicio 
de amparo, permanece la controversia de constitucionalidad y las 
acciones de inconstitucionalidad, estas como control de regularidad de 
grupos, porque no afecta a ciudadanos”, argumentó.   

Afirmó que a pesar de los cambios, permanece el amparo que protege 
a los ciudadanos en contra de acciones de autoridad y leyes generales; 
pero acusó a la oposición de estar en contra porque quieren que el 
control constitucional lo siga teniendo la Corte, así como la 
interpretación, la modificación constitucional y que 8 ministros puedan 
determinar que afecta y que no a los ciudadanos.  

 

 

 

https://politico.mx/video-fail-de-diputada-de-la-4t-cita-articulo-de-la-

constitucion-que-no-existe 

 

 

https://politico.mx/
https://politico.mx/fotos-ellos-son-los-8-ministros-de-la-scjn-que-renunciaron-a-su-cargo
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improcedente-controvertir-cambios-a-la-constitucion/ 
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En Cámara de Diputados avalan la “supremacía 

constitucional” 

 
CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- Morena y sus 

aliados aprobaron la reforma que impedirá impugnar cambios a 

la Constitución, aunque en ésta incluya abusos del Gobierno y 

una vez más se escudó en sus votantes para justificar la reforma. 

La oposición alertó riesgos también para las entidades 

federativas. 

 

Morena y sus aliados no movieron ni una coma la propuesta que 

llegó del Senado, al final, el dictamen de reforma a la 

Constitución se aprobó por mayoría calificada y se turnó a las 

legislaturas locales. Se está convocando para el día de mañana 

a las 5:00 de la tarde, porque hay prisa, ellos van ya van declarar 

el día de mañana la validez de esta reforma a la Constitución 

que limitará derechos y nadie podrá reclamar cualquier abuso, 

que se pueda hacer en la Constitución  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8422?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8422&authkey=!AHBGgfcbz62VM9A&ithint=video&e=MxjiGx 
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Diputados aprueban reforma para que la Corte y los jueces 
no puedan invalidar cambios constitucionales 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular una reforma 
en materia de inimpugnabilidad, con el objetivo de que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) y los juzgados no puedan invalidar las 
modificaciones que el Congreso haga a la Constitución. 
 

 
 
La reforma en materia de inimpugnabilidad, que incluye modificaciones a los 
artículos 105 y 107 de la Constitución, fue aprobada con la mayoría de Morena 
y sus aliados, sin aceptar ninguna modificación propuesta por la oposición. 
 
Luego de diez horas de debate, los legisladores aprobaron la reforma en lo 
particular con 343 votos a favor y 129 en contra. 
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Esta reforma, también conocida como de “supremacía constitucional” y 
propuesta por los líderes de Morena en el Congreso, impide que la SCJN pueda 
declarar inválidas las modificaciones a la Constitución en sus resoluciones de 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. 
 
La reforma incluye la siguiente adición al artículo 105 constitucional: “Son 
improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o 
reformas a esta Constitución”.  
 
De igual forma, la reforma incluye una modificación al artículo 107 
constitucional, donde se establece que “no procederá el juicio de amparo 
contra adiciones o reformas a la Constitución”. Estos recursos legales 
regularmente son revisados por jueces y magistrados. 
 
Morena impulsó esta iniciativa para blindar su reforma constitucional del 
Poder Judicial, ante la posibilidad de que la Suprema Corte la pueda declarar 
inválida a través de acciones de inconstitucionalidad que recibió de partidos de 
oposición y otros actores. 
 
El máximo tribunal del país tiene agendada para el próximo martes 5 de 
noviembre la discusión de un proyecto que invalida la elección popular de 
jueces y magistrados, creada con la reforma al Poder Judicial. Por otra parte, el 
proyecto no cancela la elección de ministros y magistrados electorales. 
 
Aunque el proyecto elaborado por el ministro Alcántara Carrancá deja con vida 
la elección de ministros y magistrados electorales, Morena ha rechazado su 
propuesta y aceleró la aprobación de su reforma en materia de 
inimpugnabilidad. 
 
Si bien la reforma de supremacía constitucional ya fue aprobada en lo general, 
todavía resta que se discutan alrededor de 300 propuestas de modificación que 
serán presentadas por 52 oradores. 
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Morena defiende reforma de inimpugnabilidad 
La aprobación en lo general de esta reforma se dio luego de diez horas de 
debate, en los que Morena, el Partido del Trabajo y el Partido Verde Ecologista 
de México (PVEM) defendieron el proyecto. Mientras el Partido Acción 
Nacional (PAN), el Partido Revolucionario Institucional (PRI) y Movimiento 
Ciudadano estaban en contra. 
 
Olga Sánchez Cordero, ministra en retiro, subió al Pleno para defender la 
iniciativa de su partido. La diputada de Morena argumentó que, según el 
artículo 61 de la Ley de Amparo, estos recursos legales no sirven para invalidar 
una modificación a la Constitución. Además, consideró que la controversia 
constitucional “es indiscutiblemente improcedente” para invalidar 
modificaciones a la Constitución, lo mismo que la acción de 
inconstitucionalidad. 
 
“Esta reforma apunta hacia un escenario en el que se rescate el poder 
soberano menguado, este poder soberano menguado (el Congreso). durante 
las últimas cuatro décadas”, expresó Olga Sánchez Cordero. 
 
La legisladora morenista también citó en su discurso a varios ministros y 
ministras que se han pronunciado porque las reformas constitucionales no 
puedan ser invalidadas, entre los que destacan Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano, Mariano Azuela, Juan Díaz Romero, José de Jesús Gudiño Pelayo y 
Fernando Franco González Salas. 
 
Leonel Godoy, presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, también 
defendió la reforma en materia de inimpugnabilidad. El legislador señaló que 
el amparo, la controversia constitucional y la acción de inconstitucionalidad no 
desaparecen, sino que solo no se podrán aplicar contra modificaciones a la 
Constitución, solo contra leyes secundarias 
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“Nadie, salvo el poder constituyente puede modificar la Constitución. Por eso, 
incluso la Corte ha sido coherente cuando ha señalado en sus diversos criterios 
donde sostiene el respeto a la voluntad del poder reformador de la 
Constitución. Sus precedentes explícitamente reconocen que las y los 
juzgadores federales están impedidos para revisar la constitucionalidad de las 
propias normas constitucionales”, defendió Godoy. 
 
Oposición rechaza propuesta de Morena 
Por su parte, los partidos de oposición rechazaron la reforma de supremacía 
constitucional, pero al ser minoría no tuvieron los votos necesarios para frenar 
su aprobación. 
 
El diputado Sergio Gil Rullán, de Movimiento Ciudadano, señaló que al impedir 
que haya recursos legales para invalidar cambios a la Constitución, se abre la 
puerta para que se introduzcan disposiciones contrarias a los derechos 
humanos en la carta magna. 
 
“Quieren pisotear la Constitución ahorita para que lo puedan volver a hacer 
más adelante. Si quisieran aprobar la esclavitud lo van a querer y lo van a poder 
hacer. Si quisieran aprobar quitarle el derecho a decidir a las mujeres, lo van a 
poder hacer”, indicó Rullán. 
 
La legisladora panista Annia Gómez Cárdenas, integrante del Partido Acción 
Nacional, acusó que con esta reforma se impide que por la vía legal se puedan 
combatir excesos que los gobiernos plasmen en la Constitución. 
 
“Esta reforma tiene una trascendencia histórica, pues hoy ustedes marcan un 
antes y un después en el verdadero equilibrio de poderes en nuestro país. La 
Constitución, esa que ustedes hoy matan, dejará de ser una barrera contra los 
excesos del poder y contra las ocurrencias de Morena”, expresó Gómez 
Cárdenas. 
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César Alejandro Domínguez, diputado del Partido Revolucionario Institucional, 
puso más ejemplos de los efectos de esta reforma de inimpugnabilidad y 
adelantó el voto en contra de su partido.    
 
“Cualquier municipio del país no estará en condiciones de presentar una acción 
de inconstitucionalidad, si esta soberanía resuelve que no tienen facultades 
para cobrar el impuesto predial, o bien, si esta mayoría calificada resuelve 
limitar la libertad de tránsito, si lo resuelve así por las carreteras del país, o 
expropiar bienes sin acreditar la causa de utilidad pública, nadie podrá 
ampararse por esta reforma, porque es constitucional”, dijo. 
 
 
https://animalpolitico.com/politica/diputados-corte-reformas-
constitucionales 
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Mayoría morenista aprueba reforma de ‘supremacía 
constitucional’ 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó, con mayoría calificada, la reforma conocida 
como de ‘supremacía constitucional’ para evitar que el Poder Judicial pueda 
revisar cualquier reforma a la Constitución. 
 

 
 
Ahora resta que la minuta sea aprobada por la mayoría de las Legislaturas 
estatales y posteriormente podrá ser publicada por la presidenta Claudia 
Sheinbaum en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Morena, PVEM y PT se impusieron con 340 votos a favor, mientras que la 
oposición en su conjunto presentó 133 en contra y una abstención. 
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La reforma hace un cambio al artículo 105 de la Carta Magna, en materia de 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Política. 
 
La adición de un quinto párrafo al artículo 105 establece que “son 
improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o 
reformas a la Constitución”. 
 
En tanto, la reforma al primer párrafo de la fracción II del artículo 107 
constitucional, añade que “no procederá el juicio de amparo contra adiciones 
o reformas a la Constitución”. 
 
Por lo que queda: “las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo 
solo se ocuparán de personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose 
a ampararlas y protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el que verse 
la demanda. Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la 
inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las sentencias que 
se dicten fijarán efectos generales. No procederá el juicio de amparo contra 
adiciones o reformas a esta Constitución”. 
 
En los artículos transitorios se indica que el decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y los asuntos 
que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a las disposiciones 
contenidas en el presente decreto. 
 
Según la mayoría de Morena, “la reforma busca refuerza el razonamiento 
jurídico de la inimpugnabilidad como regla y principio constitucional”. 
 
 
https://aristeguinoticias.com/3010/mexico/mayoria-morenista-aprueba-
reforma-de-supremacia-constitucional/ 
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¿Adelantan Día de Muertos en San Lázaro? Aprueban 
Supremacía Constitucional 

 
 
En medio de un acalorado debate, con 340 votos a favor y 133 en contra, el 
pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general el dictamen para 
consolidar la improcedencia de acciones de inconstitucionalidad, controversias 
constitucionales y amparos contra reformas a la Constitución Política. 
 

 
 
Llamada “Supremacía Constitucional”. 
 
Esta vez la oposición recurrió a lápidas y veladoras por lo que acusaron como 
la muerte de la Constitución, dado que la mayoría de Morena y aliados 
avalaron el proyecto en materia de Supremacía Constitucional con cambios a 
los artículos 105 y 107 para otorgar un blindaje a las reformas a la Carta Magna 
ante cualquier impugnación. 
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En defensa de los cambios, el morenista Leonel Godoy negó que el juicio de 
amparo haya desaparecido en su función de preservar los derechos humanos, 
pues sólo se trasladó a la Constitución lo que dice el artículo 61 de Ley de 
Amparo en el sentido de que no proceden amparos en reformas 
constitucionales.  
 
La panista Annia Gómez subió a tribuna vestida de negro y con velas, junto con 
integrantes de su bancada quienes mostraron “lápidas” con la leyenda: 
“Descanse en paz Poder Judicial. Murió víctima del autoritarismo de Morena”. 
 
Gómez dijo que les trajo la Constitución, “no para que la lean, porque ya 
sabemos que no la leen, para que la pongan en un altar de muertos, porque la 
está matando hoy Morena, su Gobierno y sus aliados”, acusó. 
 
Salió a colación la película mexicana “La Ley de Herodes”, porque, dijo, 
pretenden mutilar la Constitución y con ello la posibilidad de defenderse de 
normas que violen derechos humanos. “La Ley de Herodes, o te sometes a 
Morena o te jodes. Es soberbia mayoritaria”. 
 
El 25 de octubre, con 85 votos a favor y 41 en contra, se aprobó la Supremacía 
Constitucional en el Senado, por lo que la minuta fue enviada a Diputados para 
continuar el trámite legislativo, que ya tuvo luz verde en lo general. 
 
Por el momento continúa la discusión de las reservas en San Lázaro. 
 
 
https://m-x.com.mx/al-dia/adelantan-dia-de-muertos-en-san-lazaro-
aprueban-supremacia-constitucional/ 
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Diputados aprueban dictamen de supremacía legislativa con 
votos del oficialismo; oposición alerta sobre riesgo de 

autoritarismo 
 
 
Este miércoles, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y en 
lo particular de lo no reservado, con 340 votos a favor, 133 en contra y una 
abstención, el dictamen sobre la supremacía legislativa propuesto por Morena, 
que establece la inimpugnabilidad de las adiciones o reformas 
constitucionales. 
 

 
 
El proyecto, que fue aprobado ayer por la Comisión de Puntos 
Constitucionales, reforma el artículo 107 y adiciona un quinto párrafo al 
artículo 105 de la Constitución. 
 
Durante la discusión, la oposición reclamó a los partidos del oficialismo la 
premura por aprobar la iniciativa y la violación de los procesos legislativos. 
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La diputada y ministra en retiro de la Suprema Corte, la morenista Olga Sánchez 
Cordero, sostuvo que esta reforma busca fortalecer el poder soberano del 
pueblo al “constitucionalizar el artículo 61 de la Ley de Amparo”. Según 
Sánchez Cordero, la reforma pretende rescatar el poder de decisión del pueblo, 
permitiendo que se garantice la continuidad de las reformas constitucionales 
sin intervención judicial que limite el ejercicio democrático. 
 
Además, argumentó que la iniciativa no atenta contra los derechos humanos, 
sino que busca diferenciar entre las distintas vías legales como el juicio de 
amparo y las controversias constitucionales. 
 
En contraste, el PAN expresó fuertes críticas. La diputada Annia Gómez 
consideró la reforma como una “regresión histórica”, advirtiendo que 
debilitará la capacidad de los ciudadanos para cuestionar abusos de poder, 
afectando la separación de poderes.  
 
Por su parte, su compañero de bancada, el diputado Fernando Torres Graciano, 
señaló que México atraviesa una “crisis constitucional” y advirtió que la 
reforma pone en riesgo el equilibrio de poderes, insistiendo en la importancia 
de proteger los mecanismos de defensa judicial contra posibles abusos 
legislativos. 
 
Desde el PVEM, la diputada Ruth Silva subrayó que el Poder Legislativo es el 
único órgano con facultad para modificar la Constitución, y resaltó que la 
reforma es necesaria para evitar que “intereses particulares” bloqueen las 
decisiones del Congreso mediante el uso de amparos y controversias judiciales. 
 
En representación del PT, la diputada Lilia Aguilar enfatizó que los mecanismos 
de amparo y controversia se mantendrán y criticó que la Suprema Corte 
interprete la Constitución en formas que, según ella, contradicen la voluntad 
popular. 
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Por otro lado, el PRI y MC mostraron su oposición tajante. El diputado César 
Domínguez, del PRI, calificó la reforma como un “retroceso” en la protección 
de los derechos humanos y advirtió sobre una tendencia autoritaria que, según 
él, vulnera la independencia de las instituciones. En tanto, Sergio Gil, de MC, 
acusó a la mayoría legislativa de precipitar una reforma que encamina a México 
hacia el autoritarismo y que, a su juicio, podría abrir la puerta a la reelección o 
un gobierno centralista. 
 
El 27 de octubre, el Senado envió la minuta a San Lázaro para su discusión en 
comisiones, donde fue aprobada al día siguiente con 30 a votos a favor, 11 en 
contra y cero abstenciones. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/30/diputados-aprueban-dictamen-de-
supremacia-legislativa-con-votos-del-oficialismo-oposicion-alerta-sobre-
riesgo-de-autoritarismo-127217.html 
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Diputados aprueban reforma de “supremacía 
constitucional” 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó este miércoles en lo general y lo particular el 
dictamen de la reforma de “supremacía constitucional“. 
 

 
 
La minuta se avaló en lo particular con 343 votos a favor, 129 en contra y 0 
abstenciones. Previamente, aprobó el dictamen en lo particular con 340 votos 
a favor, 133 en contra y 1 abstención. 
 
El dictamen se turnó a los congresos locales para su análisis y votación. Cabe 
destacar que se necesita su aprobación en al menos 17 legislaturas estatales 
para su validación, al tratarse de una reforma constitucional. 
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La iniciativa incorpora modificaciones y adiciones a los artículos 105 y 107 
constitucionales para establecer la improcedencia de amparos y controversias 
contra reformas a la Constitución. Así, se “blindaría” a las modificaciones ante 
acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales y amparos. 
 
 
https://lopezdoriga.com/internacional/joe-biden-y-su-esposa-jill-celebran-su-
ultimo-halloween-en-la-casa-blanca/ 
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Diputados aprueban supremacía constitucional 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA BARQUET).- Entre protestas de la 

oposición, con lápidas y veladoras, por lo que calificaron como 

la muerte de la Constitución y el Estado de Derecho, el Pleno de 

la Cámara de Diputados aprobó la reforma que hace 

improcedente cualquier impugnación contra cambios y 

adiciones a la Carta Magna. El bloque oficialista defendió desde 

tribuna los cambios, argumentando que no se violan ni se limitan 

los derechos de defensa ante abusos de autoridad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8431?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8431&authkey=!AKydD7OoJBnUTNo&ithint=video&e=2bLdWO  
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Diputados analizan dictamen para hacer irrebatibles 
las reformas a la Constitución 

 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general este miércoles las reformas los artículos 105 
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el objetivo de que no 
puedan impugnarse adiciones o reformas a la Carta Magna, y blindar así la Reforma Judicial 
que discutirá la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) la próxima semana. 
 
Luego de una discusión que abarcó varias horas, el pleno de San Lázaro avaló la iniciativa 
con 340 votos a favor, 133 en contra y una abstención. Ahora mismo continúa la discusión 
en lo particular. 
 
Durante el debate en lo general, 
diversos legisladores presentaron su 
postura con respecto a la reforma. 
Olga Sánchez Cordero Dávila, de 
Morena, expresó que lo que se hace 
hoy es constitucionalizar el Artículo 
61 de la Ley de Amparo: 
 
“La reforma apunta hacia un 
escenario que rescata el poder 
soberano menguado durante las últimas cuatro décadas e integra un modelo de ingeniería 
constitucional que abandona el principio de progresividad y nos lleva a criterios que ha 
valorado la Corte en torno a la capacidad que tiene el pueblo de México para determinar su 
futuro; eso no es contrario a la defensa ni promoción de los derechos humanos”. 
 
En un sentido similar, la Diputada Ana Erika Santana González, del Partido Verde Ecologista 
de México, manifestó que el artículo 135 constitucional establece la potestad de la reforma 
constitucional y recordó que la controversia es un instrumento de defensa para equilibrar 
los principios de organización del Estado que busca mantener el equilibrio y separación de 
poderes, y la acción de inconstitucionalidad revisa la constitucionalidad de las leyes, es decir 
si una ley se apega o no a la Carta Magna. 
 
Por su parte, el Diputado panista Fernando Torres Graciano consideró que México está en 
una crisis constitucional, y al borde del rompimiento de separación de Poderes. Añadió que 
el proceso de reforma constitucional era rígido para dar lugar a la reflexión y plasmar la 
visión que todas las fuerzas políticas en el país. No solo se trata de tener la mayoría 
suficiente en el Congreso. 
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Además, el priista César Alejandro Domínguez Domínguez aseveró que la iniciativa dañará 
gravemente al país y México se está convirtiendo en un Estado autoritario desde la 
Constitución. Es por ello que afirmó que “estamos en contra del dictamen que atenta contra 
los principios de convencionalidad y representa un grave retroceso en la protección de los 
derechos humanos de las y los mexicanos. Estamos en contra de la reforma, pero no de la 
supremacía constitucional”. 
 
La Cámara de Diputados ha discutido este miércoles las reformas que pretenden blindar las 
reformas constitucionales, esto a pesar de la inconformidad por parte de legisladores de 
oposición. 
 
“Están molestos porque no quieren perder un Poder Judicial en donde tienen unos cuantos 
amigos que les han ayudado durante décadas a aprobar sus tropelías, a aprobar todo lo que 
ellos reformaban, porque durante sus sexenios es cuando más reformas a la Constitución se 
aprobaban”, dijo en su intervención la Diputada de Morena, Julieta Kristal Vences Valencia. 
 
Por otro lado, Diputada del Partido Acción Nacional (PAN) Annia Sarahí Cómez Cárdenas, fue 
acompañada por sus compañeros de la bancada blanquiazul en la tribuna; vestían de negro 
y portaban veladoras. Asimismo, dispusieron tumbas de cartón con la leyendo “Poder 
Judicial” para comunicar “el luto” por la Constitución. “Les traje la Constitución, no para que 
la lean, porque sabemos que no la leen, para que le pongan un altar de muertos, porque la 
están matando hoy”, aseguró. 
 
“Ahora que son una mayoría artificial, mutilaron esos derechos, mutilan la Constitución. En 
tan solo ocho días, ustedes pretenden destruir el orden democrático en y nuestras 
instituciones. No consultaron a la academia, a expertos, a verdaderos constitucionalista y 
con un procedimiento plagado de vicios e inconsistencias, hoy aprobarán con su mayoría 
artificial esta reforma”, sostuvo. 
 
La adición de un quinto párrafo al Artículo 105 precisa que “son improcedentes las 
controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
controvertir las adiciones o reformas a la Constitución”. Mientras que la reforma al primer 
párrafo de la fracción II del Artículo 107 constitucional, establece que “no procederá el juicio 
de amparo contra adiciones o reformas a la Constitución”. 
 
Ayer, la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó, con 30 
votos en favor y 11 votos en contra, la reforma conocida como de “supremacía 
constitucional”. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) discutirá la próxima semana el proyecto de 
sentencia del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá que plantea invalidar la 
elección por voto popular de jueces y magistrados locales y federales, pero avala la de 
ministros de la Corte, así como la de magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF). 
 
Según el Ministro, la reforma viola principios esenciales de independencia y separación de 
poderes. 
 
El proyecto fue divulgado el lunes y versa sobre las acciones de inconstitucionalidad 
promovidas por partidos políticos en contra de la Reforma Judicial impulsada por el 
expresidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
“Se declina conocer de ese régimen [elección de ministros] en un ejercicio de 
autocontención, deseando el final de la crisis constitucional actualmente en curso y la vuelta 
a la normalidad institucional de las relaciones entre los Poderes de la Unión”, se lee en el 
documento. 
 
https://www.sinembargo.mx/30-10-2024/4569126  
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Diputados aprueban en lo general la "supremacía 
constitucional" 

 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general con 340 votos a favor, 
133 en contra y una abstención, la reforma de supremacía constitucional e 
impugnabilidad, la cual no permite amparos, controversias constitucionales, ni 
acciones de inconstitucionalidad en contra de reformas a la Carta Magna que 
autorice el Congreso de la Unión. 
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A los legisladores de la mayoría morenista les urgía aprobar esta iniciativa, tan 
es así que fueron citados a las 6 de la mañana para garantizar su presencia y el 
quorum, además cancelaron una sesión solemne para conmemorar el 50 
aniversario de la fundación del estado de Baja California, programada para esta 
mañana. 
 
Y es que buscan acelerar la deliberación de esta iniciativa para ganar tiempo y 
concluir el proceso legislativo antes de que la Corte discuta la próxima semana 
el proyecto del ministro Juan Luis González Alcántara que rechaza parcialmente 
la reforma judicial. 
 
Una vez aprobada esta minuta de inmediato se enviará a los congresos 
estatales para que la mayoría de ellos la apruebe y se promulgue es decir, en 
modo fast track. 
 
https://wradio.com.mx/2024/10/30/diputados-aprueban-en-lo-general-la-
supremacia-constitucional/ 
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Diputados aprueban, en lo general, la reforma de 
supremacía constitucional 

 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó este miércoles por mayoría 
calificada, en lo general, la reforma constitucional en materia de supremacía, 
para que ninguna reforma constitucional pueda ser revisada por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
 

 
 
La reforma aprobada modifica el artículo 107 y adiciona un quinto párrafo al 
artículo 105 de la Constitución Política, en materia de inimpugnabilidad de las 
adiciones o reformas a la Carta Magna, modificación que se tiene prevista, 
evitará que la Corte invalide la Reforma Judicial. 
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El dictamen fue aprobado en lo general con 340 votos a favor, 133 en contra y 
1 abstención, con lo que se inició la presentación de reservas por parte de 
diputadas y diputados. 
 
Previo a la discusión, diputados de oposición denunciaron que el dictamen fue 
aprobado y votado con premura, violando el proceso legislativo, por lo que 
solicitaron aplazar la discusión de dicha reforma. 
 
Pese a la moción suspensiva, la mayoría de diputados aprobó continuar con la 
discusión del dictamen. 
 
Aunque se esperaba que la discusión comenzaría después de las 11:00 de la 
mañana, el pleno inició con el debate media hora antes. El presidente de la 
Comisión de Puntos Constitucionales, diputado morenista Leonel Godoy 
Rangel, fundamentó el dictamen, argumentado que éste busca proporcionar 
certeza jurídica y claridad para reafirmar la improcedencia de los medios de 
control constitucional, acciones de constitucionalidad, controversias 
constitucionales y amparo que tengan por objeto controvertir las adiciones o 
reformas a la Carta Magna. 
 
Entre las voces que se pronunciaron a favor de esta reforma destaca la 
intervención de la ministra en retiro Olga Sánchez Cordero, en tanto que 
legisladores del PAN protestaron en la tribuna con veladoras, lápidas, y 
portando prendas negras, como una señal de luto, acusando a los legisladores 
de Morena de "matar a la Constitución Política" a través de esta reforma. 
 
Tras casi cinco horas de discusión en donde diputadas y diputados de Morena, 
PAN, PVEM, PT, PRI y MC, fijaron sus posicionamientos, algunos legisladores 
aseveraron que la reforma dañará gravemente al país. 
 
 
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/10/30/diputados-aprueban-
reforma-supremacia-constitucional 
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Diputados de la 4T aprueban la supremacía 
constitucional 

 

 
 

Sin apoyo de la oposición, los diputados de Morena y aliados aprobaron la 
iniciativa de reforma sobe supremacía constitucional, que blinda reformas 
constitucionales contra amparos de cualquier ciudadano, órgano jurídico o 
estado.   
 
La iniciativa reforma el artículo 107 y 105 de la Constitución y busca blindar 
las reformas constitucionales del juicio de amparo, la acción de 
inconstitucionalidad y la controversia constitucional. 
 
La propuesta de reforma fue aprobada en el marco de la reforma del Poder 
Judicial, de la cual jueces han presentado amparos, mientras que legisladores 
de oposición impulsaron acciones de inconstitucionalidad, y el ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá presentó un proyecto que busca 
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parcialmente su inconstitucionalidad y eliminar la elección de jueces y 
magistrados. 
 
La iniciativa de reforma fue aprobada por 340 votos a favor, 133 en contra y 
una abstención. Se presentaron 300 reservas que serán presentadas por 52 
oradores durante la tarde y noche del este día. 
 
Durante los posicionamientos, los legisladores de oposición resaltaron que la 
reforma atenta contra los Derechos Humanos de las personas al no poder 
defenderse contra el poder, además, reiteraron que se perderá la división de 
poderes. 
 
“El grupo parlamentario del PRI estamos en contra de este dictamen que 
modifica la Constitución, votaremos en contra por tres razones importantes. 
Esta reforma atenta contra el principio de convencionalidad y representa un 
grave retroceso en la protección de los Derechos Humanos de los mexicanos 
y se viola el procedimiento legislativo al no cumplir con los pasos 
reglamentarios para circular el dictamen”, afirmó el diputado del PRI, César 
Alejandro Domínguez. 
 
Por su parte, la diputada panista Annia Sarahí Gómez Cárdenas afirmó que 
con esta reforma se destruye en equilibrio de poderes en el país. 
 
“Esta reforma tiene una trascendencia histórica, pues hoy ustedes marcan un 
antes y un después en el verdadero equilibrio de poderes en nuestro país. La 
Constitución, esa que ustedes hoy matan, dejará de ser una barrera contra los 
excesos del poder y contra las ocurrencias de Morena”, resaltó. 
 
Asimismo, la diputada de Movimiento Ciudadano (MC), Patricia Aguayo, 
resaltó que la reforma sólo busca concentrar el mayor poder al partido 
oficialista, dejando a un lado la posibilidad de que los mexicanos se 
defiendan.   
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“Ustedes están haciendo una reforma en contra de la Constitución. Esta 
reforma no puede más que interpretarse como el querer concentrar la mayor 
cantidad de atribuciones posibles en la presidenta, sus órganos y sus 
legisladores, y evitar a las y los mexicanos la posibilidad de defenderse de las 
leyes emitidas por el Congreso de la Unión y que atenten contra todos 
nuestros derechos fundamentales”, enfatizó. 
 
La iniciativa al reformar la Constitución pasará a los 32 congresos locales, con 
17 que la aprueben, la reforma regresa al Congreso para su declaratoria de 
constitucionalidad, posteriormente pasará a la titular del Ejecutivo, Claudia 
Sheinbaum, para su promulgación.   

 
https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/10/30/diputados-de-la-4t-

aprueban-la-supremacia-constitucional-339462.html 
 

 

https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/10/30/diputados-de-la-4t-aprueban-la-supremacia-constitucional-339462.html
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Los Funados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- Al calor de la discusión, 

por qué no le agregamos más artículos a la Constitución. Si de 

por sí no leen lo que aprueban, pues ya que le agreguen más 

artículos a la Constitución es lo de menos. Escuchen a la diputada 

Lilia Aguilar, del PT, quien dijo: “La Constitución, dice el Artículo 

“145”, solamente la puede modificar el Constituyente 

Permanente, que son las dos terceras partes de esta Cámara de 

Diputados” 

 

Ya le agregaron 9 artículos más y este último dice lo que se les 

ocurra. Y como uno ya no puede cambiar lo que diga la 

Constitución a partir de esto, porque es lo que están aprobando 

-la reforma de la supremacía constitucional-, pues así está el 

tema. 

 

https://drive.google.com/file/d/11PFazkjQHELizUSgvg0KL9V3GBF

Xpv_B/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/11PFazkjQHELizUSgvg0KL9V3GBFXpv_B/view?usp=sharing
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San Lázaro aprueba el dictamen que vuelve irrebatibles los 
cambios a la Constitución 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular este miércoles 
las reformas los artículos 105 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con el objetivo de que no puedan impugnarse adiciones o 
reformas a la Carta Magna, y blindar así la Reforma Judicial que discutirá la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) la próxima semana. 
 

 
 
Luego de una discusión que abarcó varias horas, el pleno de San Lázaro avaló 
el dictamen con 343 votos a favor, 129 en contra y cero abstenciones. En la 
discusión en lo particular, diputadas y diputados de Morena, PAN, PT, PRI y MC 
presentaron propuestas de modificación, mismas que fueron retiradas o no se 
admitieron a discusión y, por lo tanto, se dieron por desechadas. 
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Previamente, la iniciativa recibió la aprobación en lo general luego de emitirse 
340 votos a favor, 133 en contra y una abstención. Ahora mismo continúa la 
discusión en lo particular. 
 
Tras la discusión y posterior aprobación, se determinó adicionar un Quinto 
Párrafo al Artículo 105 que dice: “Son improcedentes las controversias 
constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
controvertir las adiciones o reformas a la Constitución”. 
 
Además, la reforma al Primer Párrafo de la Fracción II del Artículo 107 
constitucional, añade que “no procederá el juicio de amparo contra adiciones 
o reformas a la Constitución”. 
 
En los artículos transitorios se indica que el decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y establece 
que los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a 
las disposiciones contenidas en el presente decreto. 
 
Durante el debate en lo general, diversos legisladores presentaron su postura 
con respecto a la reforma. Olga Sánchez Cordero Dávila, de Morena, expresó 
que lo que se hace hoy es constitucionalizar el Artículo 61 de la Ley de Amparo: 
 
“La reforma apunta hacia un escenario que rescata el poder soberano 
menguado durante las últimas cuatro décadas e integra un modelo de 
ingeniería constitucional que abandona el principio de progresividad y nos 
lleva a criterios que ha valorado la Corte en torno a la capacidad que tiene el 
pueblo de México para determinar su futuro; eso no es contrario a la defensa 
ni promoción de los derechos humanos”. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
En un sentido similar, la Diputada Ana Erika Santana González, del Partido 
Verde Ecologista de México, manifestó que el artículo 135 constitucional 
establece la potestad de la reforma constitucional y recordó que la 
controversia es un instrumento de defensa para equilibrar los principios de 
organización del Estado que busca mantener el equilibrio y separación de 
poderes, y la acción de inconstitucionalidad revisa la constitucionalidad de las 
leyes, es decir si una ley se apega o no a la Carta Magna. 
 
Por su parte, el Diputado panista Fernando Torres Graciano consideró que 
México está en una crisis constitucional, y al borde del rompimiento de 
separación de Poderes. Añadió que el proceso de reforma constitucional era 
rígido para dar lugar a la reflexión y plasmar la visión que todas las fuerzas 
políticas en el país. No solo se trata de tener la mayoría suficiente en el 
Congreso. 
 
Además, el priista César Alejandro Domínguez Domínguez aseveró que la 
iniciativa dañará gravemente al país y México se está convirtiendo en un Estado 
autoritario desde la Constitución. Es por ello que afirmó que “estamos en 
contra del dictamen que atenta contra los principios de convencionalidad y 
representa un grave retroceso en la protección de los derechos humanos de 
las y los mexicanos. Estamos en contra de la reforma, pero no de la supremacía 
constitucional”. 
 
La Cámara de Diputados ha discutido este miércoles las reformas que 
pretenden blindar las reformas constitucionales, esto a pesar de la 
inconformidad por parte de legisladores de oposición. 
 
“Están molestos porque no quieren perder un Poder Judicial en donde tienen 
unos cuantos amigos que les han ayudado durante décadas a aprobar sus 
tropelías, a aprobar todo lo que ellos reformaban, porque durante sus sexenios 
es cuando más reformas a la Constitución se aprobaban”, dijo en su 
intervención la Diputada de Morena, Julieta Kristal Vences Valencia. 
 
 
 



 

 
 
 
Por otro lado, Diputada del Partido Acción Nacional (PAN) Annia Sarahí Cómez 
Cárdenas, fue acompañada por sus compañeros de la bancada blanquiazul en 
la tribuna; vestían de negro y portaban veladoras. Asimismo, dispusieron 
tumbas de cartón con la leyendo “Poder Judicial” para comunicar “el luto” por 
la Constitución. “Les traje la Constitución, no para que la lean, porque sabemos 
que no la leen, para que le pongan un altar de muertos, porque la están 
matando hoy”, aseguró. 
 
“Ahora que son una mayoría artificial, mutilaron esos derechos, mutilan la 
Constitución. En tan solo ocho días, ustedes pretenden destruir el orden 
democrático en y nuestras instituciones. No consultaron a la academia, a 
expertos, a verdaderos constitucionalista y con un procedimiento plagado de 
vicios e inconsistencias, hoy aprobarán con su mayoría artificial esta reforma”, 
sostuvo. 
 
La adición de un quinto párrafo al Artículo 105 precisa que “son improcedentes 
las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que 
tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a la Constitución”. 
Mientras que la reforma al primer párrafo de la fracción II del Artículo 107 
constitucional, establece que “no procederá el juicio de amparo contra 
adiciones o reformas a la Constitución”. 
 
Ayer, la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados 
aprobó, con 30 votos en favor y 11 votos en contra, la reforma conocida como 
de “supremacía constitucional”. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) discutirá la próxima semana 
el proyecto de sentencia del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá 
que plantea invalidar la elección por voto popular de jueces y magistrados 
locales y federales, pero avala la de ministros de la Corte, así como la de 
magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
 
Según el Ministro, la reforma viola principios esenciales de independencia y 
separación de poderes. 
 



 

 
 
 
El proyecto fue divulgado el lunes y versa sobre las acciones de 
inconstitucionalidad promovidas por partidos políticos en contra de la Reforma 
Judicial impulsada por el expresidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
“Se declina conocer de ese régimen [elección de ministros] en un ejercicio de 
autocontención, deseando el final de la crisis constitucional actualmente en 
curso y la vuelta a la normalidad institucional de las relaciones entre los 
Poderes de la Unión”, se lee en el documento. 
 
 
https://www.sinembargo.mx/30-10-2024/4569126 
 

https://www.sinembargo.mx/30-10-2024/4569126


 

 
 
 

 

Diputados aprueban en lo general reforma de supremacía 
constitucional 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó, en lo general, la reforma en materia de 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución, conocida como 
“supremacía constitucional”. 
 

 
 
Con 340 votos a favor, 133 en contra y una abstención, el Pleno de la Cámara 
Baja aprobó en lo general el proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 107, y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
¿En qué consiste la reforma de supremacía constitucional? 
Tras la discusión que se llevó a cabo en el Congreso de la Unión, la reforma en 
materia de supremacía constitucional, de acuerdo con la Cámara de Diputados, 
señala lo siguiente: 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 31-10-24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o 
reformas a la Constitución 
No procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a la Constitución 
Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de 
personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y 
protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda 
Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de 
normas generales, en ningún caso las sentencias que se dicten fijarán efectos 
generales. No procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta 
Constitución 
 
 
https://www.unotv.com/nacional/diputados-aprueban-en-lo-general-
reforma-de-supremacia-constitucional/ 
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Supremacía constitucional: Diputados aprueban ‘blindaje’ a 
reformas de la 4T 

 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por mayoría calificada, en lo 
general y particular, el dictamen de supremacía constitucional, mismo que 
establece la improcedencia de acciones de inconstitucionalidad, controversias 
constitucionales y juicio de amparo contra reformas a la Constitución Política. 
 
Con 343 votos a favor, 129 en contra y cero abstenciones, y luego de 10 horas 
con 35 minutos de sesión, se aprobó la reforma 'antiamparo', misma que 
previamente obtuvo 'luz verde' en las comisiones de la Cámara de Diputados. 
 
Tras recibir el ‘visto bueno’ de los diputados, el dictamen se turnará a los 
congresos de los estados para su discusión y votación. Se requiere de la 
aprobación de 17 congresos locales para su validación oficial. 
 
La aprobación se da en medio de señalamientos por parte de las y los 
legisladores de oposición, quienes acusan al Gobierno oficialista de establecer 
una dictadura en México. 
 
Al obtener la aprobación total -es decir, en lo general y particular- en la Cámara 
de Diputados, se necesita la aprobación de 17 de 32 congresos locales para que 
sea publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
 
¿En qué consiste la reforma que blinda las reformas constitucionales? 
La semana pasada, el Senado de la República aprobó dicha reforma por los 85 
votos a favor del partido oficialista Morena y sus socios y 41 en contra. En 
concreto, esta iniciativa pretende impedir que reformas a la Constitución 
puedan ser detenidas o revisadas por vía de amparos o controversias 
constitucionales. 
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De acuerdo con la iniciativa aprobada en Comisiones de la Cámara de 
Diputados, con la adición al quinto párrafo del artículo 105 de la Constitución 
se establece que sean "improcedentes las controversias constitucionales o 
acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las 
adiciones o reformas a esta Constitución".  
 
A la par, la modificación al primer párrafo del artículo 107 de la Carta Magna 
marca lo siguiente: "No procederá el juicio de amparo contra adiciones o 
reformas a esta Constitución". 
 
Y en el caso de los juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de 
reformas generales, las sentencias tendrán "efectos generales". 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/30/supremacia-
constitucional-diputados-aprueban-blindaje-reformasdela4t-838981.html 
 
 
 
 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/30/supremacia-constitucional-diputados-aprueban-blindaje-reformasdela4t-838981.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/30/supremacia-constitucional-diputados-aprueban-blindaje-reformasdela4t-838981.html


 

 
 
 

 

Diputados argumentan su voto a favor y en contra de 
dictamen que señala como improcedente controvertir 

reformas constitucionales 
 
 
Con posturas a favor y en contra, diputadas y diputados de Morena, PAN, 
PVEM, PT, PRI y MC expresaron en tribuna sus puntos de vista en torno al 
dictamen que reforma el artículo 107 y adiciona un quinto párrafo al artículo 
105 de la Carta Magna, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o 
reformas a la Constitución federal. 
 
Primera ronda 
 
El diputado Julio César Moreno Rivera (Morena) aclaró que la reforma no 
suprime el juicio de amparo, las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, por lo que cualquier gobernado podrá ejercerlas cuando 
sienta que son vulnerados sus derechos humanos. Lo que se busca es evitar 
que los juzgadores se excedan en sus atribuciones al intervenir en las 
facultades exclusivas del constituyente. 
 
Del PAN, la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá aseveró que las 
modificaciones eliminan controles constitucionales y quitan la posibilidad de 
que los ciudadanos presenten un amparo para proteger sus derechos. “El 
dictamen se elaboró en menos de 48 horas y no contiene los argumentos 
vertidos en la reunión extraordinaria ni tiene objetividad. Hay que respetar el 
compromiso con el pueblo y legislar para darle mejores condiciones de vida”. 
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Gerardo Villareal Solís, diputado del PVEM, destacó que el objetivo del 
dictamen es proteger la soberanía del pueblo y su capacidad de reformar la 
Constitución a través de sus representantes legítimos y, de ninguna manera, 
vulnera el juicio de amparo ni desmantela el control de constitucionalidad, ya 
que el amparo seguirá siendo una herramienta para la protección de los 
derechos individuales. “No se vulneran derechos ni se eliminan mecanismos 
de protección judicial”. 
 
La diputada de MC, Laura Hernández García, aseguró que la reforma pretende 
eliminar la posibilidad de impugnar las adiciones y reformas a la Constitución; 
el cambio en esencia otorga al Poder Legislativo la facultad absoluta de 
modificar la Carta Magna sin la posibilidad de cuestionar, revisar o impugnar 
sus decisiones, incluso cuando éstas puedan ir en contra de los derechos 
fundamentales de las y los mexicanos. 
 
Julieta Kristal Vences Valencia, diputada de Morena, afirmó que este cambio 
responde a las demandas y exigencias de las y los ciudadanos por una justicia 
ciega que beneficie a quienes no pudieron pagar un abogado defensor o 
llevaron un proceso que violentó sus derechos, porque el Poder Judicial estaba 
al servicio de unos cuantos. “La reforma va para defender la soberanía popular 
y la justicia”. 
 
El diputado Paulo Gonzalo Martínez López (PAN) resaltó que hoy se quiere 
destrozar lo que por décadas se ha construido, como es un andamiaje jurídico 
que defienda a todos los ciudadanos de los abusos del poder de la autoridad; 
la reforma amenaza el sistema de justicia, dando paso a una supremacía 
dictatorial. “El dictamen es un total atentado a la justicia constitucional, la 
democracia y el equilibrio de poderes”. 
 
Por Morena, el diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez consideró que el 
Poder Judicial de la Federación y los ministros de la Suprema Corte de Justicia 
no son legisladores y la Constitución Política no es inconstitucional; con la 
reforma, de ninguna forma se afectan los derechos humanos. “Reafirmamos 
nuestro compromiso con la estabilidad democrática, la claridad constitucional 
y la certeza jurídica”. 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 31-10-24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
María Angélica Granados Trespalacios, diputada del PAN, expresó que la 
modificación es la más regresiva de las reformas a la Carta Magna, ya que se 
coloca por encima de los derechos humanos, al establecer que cualquier 
disposición constitucional no sea debatible, indiscutible, incontrovertible, 
irreversible y despoja de la memoria de la Constitución a la progresividad de 
los derechos de la ciudadanía. 
 
El diputado Oscar Iván Brito Zapata (Morena) indicó que la reforma aclara lo 
que el marco legal ya establece: que el juicio de amparo no procede contra 
reformas o adiciones constitucionales, y que la Corte ha respaldado con sus 
criterios. Expresó que el verdadero fondo de esta discusión es la reforma al 
Poder Judicial, que no modifica derechos fundamentales, sino su estructura y 
métodos de integración. 
 
Al fijar su postura, la diputada Nadia Navarro Acevedo (PRI) precisó que la 
reforma abre las puertas a una crisis constitucional, atenta contra los derechos 
humanos y podría sumir al país en una época de ilegalidad; se busca prohibir 
los juicios de amparo, las controversias y las acciones de inconstitucionalidad. 
“Con la Constitución no se juega ni mucho menos con el futuro de México. Se 
está poniendo en riesgo a la democracia”. 
 
El diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja (PT) ratificó su apoyo al dictamen 
porque defender la supremacía constitucional y la inimpugnabilidad de las 
reformas surgidas por el constituyente permanente es honrar la democracia. 
La Constitución es piedra angular de la democracia y la supremacía 
constitucional no es negociable; ninguna norma, autoridad o instancia pueden 
tener el poder para contradecirla”. 
 
Héctor Saúl Téllez Hernández, diputado del PAN, estimó que las adecuaciones 
dejan en indefensión a la ciudadanía, al acabar con la figura del amparo en 
materia de defensa de reformas constitucionales, afecta a las minorías 
parlamentarias, así como a los estados y municipios, pues ya no podrán 
presentar controversias constitucionales y contraviene la progresividad de los 
derechos humanos. 
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Segunda ronda 
 
El diputado Favio Castellanos Polanco (Morena) destacó la relevancia de la 
reforma que busca fortalecer el juicio de amparo y elevar a rango 
constitucional lo establecido en el artículo 61 de la ley en la materia. “El cambio 
no irá contra los derechos humanos y se legislará para cumplir el compromiso 
de defender al pueblo, al constituyente permanente y las facultades del Poder 
Legislativo”. 
 
Por el PAN, la diputada Ana María Balderas Trejo mencionó que la reforma 
amenaza los cimientos de la democracia y el sistema de contrapesos que han 
definido al país y nos coloca a una pendiente de autoritarismo. “Creemos en 
una Constitución viva, que responda al bien común y protegida de los excesos 
de poder. Votaremos en contra porque creemos en una democracia donde el 
poder debe rendir cuentas”. 
 
Alejandro Avilés Álvarez, diputado del PVEM, subrayó que no se puede permitir 
a ninguno de los Poderes de la Unión actuar a su conveniencia y no a favor de 
la sociedad; se debe respetar el marco normativo y sus previsiones para 
proteger la voluntad del constituyente. “Urge actuar contra intentos carentes 
de legitimidad y fundamento, al eliminar dudas sobre la supremacía y 
garantizar desde el texto constitucional que nadie está por encima de ella”. 
 
La diputada Irais Virginia Reyes De la Torre (MC) afirmó que las modificaciones 
representan la caída de la República, el desmantelamiento de las estructuras 
democráticas y la eliminación de los derechos humanos, todo ello, al suprimir 
el arma que permite a la ciudadanía defenderse ante juezas y jueces. “Las y los 
legisladores gozarán de la facultad de modificar la Carta Magna sin frenos ni 
contrapesos y ninguna restricción”. 
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De Morena, la diputada Astrit Viridiana Cornejo Gómez dijo que la reforma 
consolida la estabilidad, coherencia y supremacía de la Constitución, y tiene 
apoyo en la teoría de la rigidez constitucional, que la define como norma 
suprema, sólida y difícil de modificar para proteger la estructura y valores 
fundamentales del Estado, permitiendo cambios sólo a través de un consenso 
amplio y suficiente. 
 
En su oportunidad, el diputado Andrés Mauricio Cantú Ramírez (PRI) recalcó 
que la reforma pone en riesgo los principios básicos de la democracia y afecta 
los mecanismos de control que sustentan el sistema democrático, como es la 
controversia constitucional, la acción de constitucionalidad y el juicio de 
amparo, así como la certeza jurídica y los derechos de las y los mexicanos. 
“Exigimos respeto a la democracia y digamos no a la dictadura”. 
 
Carlos Hernández Mirón, diputado de Morena, detalló que esta reforma es 
noble ya que no va a afectar en ningún momento a la ciudadanía; no se 
contradice ningún tratado internacional que el país haya firmado y se 
mantienen las facultades de la Suprema Corte de Justicia en el artículo 105 
constitucional. “Se da paso al respeto del mandato del soberano, es decir se 
respetan plenamente las reformas”. 
 
La diputada del PAN, María Isabel Rodríguez Heredia, mencionó que se 
repercute en los derechos constitucionales y los compromisos internacionales 
en materia de derechos humanos. “Un gobierno que defiende las garantías no 
le teme a la impugnación ni niega el acceso a la justicia. La Carta Magna es la 
última barrera frente al autoritarismo, por lo que debe estar del lado de la 
ciudadanía y no del poder”. 
 
Del PT, la diputada Ana Karina Rojo Pimentel señaló que se busca evitar un 
cambio constitucional mal hecho y garantizar que no haya controversia sobre 
reformas a la Carta Magna. “No se quita la garantía de amparo para las y los 
mexicanos, sino regresa lo que se le quitó al pueblo y da confianza en los tres 
Poderes de la Unión”. 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 31-10-24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
Al manifestarse en contra, el diputado Emilio Suárez Licona (PRI) lamentó que 
se rompa la forma de gobierno que el pueblo de México, por medio del 
constituyente originario, ha definido para darle vida y viabilidad a una 
República representativa, democrática y federal. “La propuesta consagra un 
retroceso para la vida institucional de pesos y contrapesos del sistema 
democrático”. 
 
Mario Miguel Carrillo Cubillas, diputado de Morena, dijo que es mentira que 
se contraviene el control de convencionalidad, pues los derechos humanos, los 
fundamentales y las garantías individuales quedan plenamente 
salvaguardadas. “Es falso que se elimine los medios de control constitucional; 
las acciones de inconstitucionalidad y controversias se mantienen y lo único 
que se hace es adicionar párrafos”. 
 
El diputado del PAN, Roberto Sosa Pichardo, manifestó que las adecuaciones 
atentan contra la democracia, la justicia y el equilibrio de poderes, ya que “de 
un plumazo se borra todo lo construido en décadas, donde se han forjado 
instituciones sólidas y fuertes. Hay que reflexionar respecto a la aprobación de 
este dictamen que destroza al país”. 
 
Tercera ronda 
 
La diputada Katia Alejandra Castillo Lozano (Morena) aseguró que hoy se da un 
paso contundente en la defensa de la voluntad popular, pues se establece un 
blindaje que no es un mero formalismo sino un compromiso con la gente de 
que su voz y su mandato serán respetados; tampoco se restringen derechos ni 
limita espacios de justicia, sino se reafirma que las reformas constitucionales 
se respeten y garantiza que los tres Poderes respetarán la soberanía popular. 
 
Blanca Leticia Gutiérrez Garza, diputada del PAN, expuso que la reforma es un 
ataque al sistema de derechos humanos, representa una grave amenaza para 
el Estado de derecho de las y los mexicanos y busca blindar las decisiones del 
Congreso. “Se anula la esencia de la justicia constitucional, elimina el derecho 
de la población a defenderse y que el Congreso se convierta en un poder sin 
contrapesos. La división de poderes está en peligro”. 
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Por el PVEM, el diputado José Luis Fernández Martínez señaló que el Poder 
Legislativo tiene todo el derecho y la facultad de reformar la Constitución 
Política, y hoy se pondrá en el texto supremo lo que establece la Ley de Amparo 
“para que les quede claro a los ministros cuáles son sus límites y que no son 
legisladores”. 
 
El diputado Francisco Javier Farias Bailón (MC) dijo que hoy se traiciona al 
pueblo de México, al impedir bajo cualquier circunstancia que los ciudadanos 
puedan impugnar las adiciones o reformas, pues se busca que las y los 
legisladores hagan de la Constitución su voluntad; eso significa que los cambios 
que haga el Congreso sean irreversibles incluso si son contrarios a derechos. 
 
De Morena, el diputado Fernando Jorge Castro Trenti hizo notar que la reforma 
responde a una deuda histórica ante la corrupción que hay en el Poder Judicial. 
La reforma asegura que no haya nada ni nadie por encima de la Constitución. 
“Es un asunto de facultades legales y constitucionales que tiene el poder 
reformador para cambiar la ley fundamental y quienes están impedidos para 
resolver son los juzgadores”. 
 
La diputada del PAN, Paulina Rubio Fernández, sostuvo que hoy se están 
quitando los candados que tiene la Constitución, a fin de que todas las 
arbitrariedades y locuras que se piensen se lleven a cabo, “Se termina con el 
freno que se le pone al todo poderoso para implementar la Ley de Herodes, 
cuando México está en una profunda crisis y estamos en un llamado Estado de 
anarquía”. 
 
Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez, diputada de Morena, explicó que la reforma 
sostiene los criterios que se han hecho valer por décadas en materia de 
revisión de reformas constitucionales; es decir, la Constitución no puede ser 
inconstitucional y esto no puede dar motivo a cambios por medio del Poder 
Judicial. “Que no extralimiten sus funciones, el Poder Legislativo legisla y el 
Poder Judicial imparte justicia, a partir de normas ya establecidas”. 
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El diputado Germán Martínez Cázares (PAN) resaltó que las reformas 
constitucionales comprometen a la República laica y federal, así como la 
soberanía de estados y municipios, pues se regresa “al centralismo Santanista” 
y al quitar los efectos de la controversia se suprime el poder a las entidades 
federativas de defenderse, y sus facultades tributarias. 
 
Del PT, el diputado Adrián González Naveda subrayó que la reforma representa 
un proceso democrático como no se había visto antes en el país y el cambio no 
se detendrá con tácticas dilatorias y desleales a los principios democráticos y 
constitucionales. 
 
A su vez, el diputado Víctor Samuel Palma César (PRI) comentó que la reforma 
pretende la supremacía constitucional, “pero eso nunca se planteó y para 
colmo es una supremacía de la mayoría”. Es una reforma constitucional a 
modo, que les permite disponer de las instituciones y rompe con el equilibrio. 
“No a la reforma, no a la dictadura”. 
 
La diputada de Morena, Gabriela Valdepeñas González, detalló que se clarifica 
para quienes hoy estiman que una reforma constitucional es impugnable es 
que no hay supremacía judicial sobre la Constitución y que ésta no se toca; con 
la reforma, únicamente se perfeccionan los procesos constitucionales y se 
reivindican las reglas del control que han sido sobrepasadas. 
 
Federico Döring Casar, diputado del PAN, consideró que la reforma “acribilla 
los derechos humanos, la libertad de expresión y de manifestación” e hizo 
referencia al artículo segundo transitorio relativo a que los asuntos que se 
encuentren en trámite deberán resolverse conforme a las disposiciones 
contenidas en el presente decreto. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1192283 
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Diputados aprueban reforma que blinda cambios constitucionales • Forbes 

Política • Forbes México 

https://forbes.com.mx/diputados-aprueban-reforma-que-blinda-cambios-constitucionales/
https://forbes.com.mx/diputados-aprueban-reforma-que-blinda-cambios-constitucionales/


 

 

 

31-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

31-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Morena confía en su poder en los Estados para acelerar el blindaje de las reformas a la 

Constitución | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-10-31/morena-confia-en-su-poder-en-los-estados-para-acelerar-el-blindaje-de-las-reformas-a-la-constitucion.html
https://elpais.com/mexico/2024-10-31/morena-confia-en-su-poder-en-los-estados-para-acelerar-el-blindaje-de-las-reformas-a-la-constitucion.html


 

 

 

31-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sheinbaum le pide a los gobernadores que los diputados locales no se vayan de vacaciones para 

que voten la supremacía constitucional 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-llama-a-los-gobernadores-para-que-los-congresos-locales-aprueben-rapido-la-supremacia-constitucional/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-llama-a-los-gobernadores-para-que-los-congresos-locales-aprueben-rapido-la-supremacia-constitucional/
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Diputados mexicanos aprueban reforma sobre cambios constitucionales - Noticias Prensa Latina 

https://www.prensa-latina.cu/2024/10/31/diputados-mexicanos-aprueban-reforma-sobre-cambios-constitucionales/
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Diputadas y diputados argumentan su voto a 
favor y en contra de dictamen que señala como 

improcedente controvertir reformas 
constitucionales 

 
Boletín No. 0257 

• Morena, PVEM y PT se manifestaron a favor; PAN, PRI y MC, en contra 

Con posturas a favor y en contra, diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC 

expresaron en tribuna sus puntos de vista en torno al dictamen que reforma el artículo 107 y 

adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Carta Magna, en materia de inimpugnabilidad de 

las adiciones o reformas a la Constitución federal. 

Primera ronda 

El diputado Julio César Moreno Rivera (Morena) aclaró que la reforma no suprime el juicio de 

amparo, las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, por lo que cualquier 

gobernado podrá ejercerlas cuando sienta que son vulnerados sus derechos humanos. Lo que se 

busca es evitar que los juzgadores se excedan en sus atribuciones al intervenir en las facultades 

exclusivas del constituyente. 

Del PAN, la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá aseveró que las modificaciones eliminan 

controles constitucionales y quitan la posibilidad de que los ciudadanos presenten un amparo para 

proteger sus derechos. “El dictamen se elaboró en menos de 48 horas y no contiene los argumentos 

vertidos en la reunión extraordinaria ni tiene objetividad. Hay que respetar el compromiso con el 

pueblo y legislar para darle mejores condiciones de vida”. 
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Gerardo Villareal Solís, diputado del PVEM, destacó que el objetivo del dictamen es proteger la 

soberanía del pueblo y su capacidad de reformar la Constitución a través de sus representantes 

legítimos y, de ninguna manera, vulnera el juicio de amparo ni desmantela el control de 

constitucionalidad, ya que el amparo seguirá siendo una herramienta para la protección de los 

derechos individuales. “No se vulneran derechos ni se eliminan mecanismos de protección judicial”. 

La diputada de MC, Laura Hernández García, aseguró que la reforma pretende eliminar la 

posibilidad de impugnar las adiciones y reformas a la Constitución; el cambio en esencia otorga al 

Poder Legislativo la facultad absoluta de modificar la Carta Magna sin la posibilidad de cuestionar, 

revisar o impugnar sus decisiones, incluso cuando éstas puedan ir en contra de los derechos 

fundamentales de las y los mexicanos. 

Julieta Kristal Vences Valencia, diputada de Morena, afirmó que este cambio responde a las 

demandas y exigencias de las y los ciudadanos por una justicia ciega que beneficie a quienes no 

pudieron pagar un abogado defensor o llevaron un proceso que violentó sus derechos, porque el 

Poder Judicial estaba al servicio de unos cuantos. “La reforma va para defender la soberanía popular 

y la justicia”. 

El diputado Paulo Gonzalo Martínez López (PAN) resaltó que hoy se quiere destrozar lo que por 

décadas se ha construido, como es un andamiaje jurídico que defienda a todos los ciudadanos de 

los abusos del poder de la autoridad; la reforma amenaza el sistema de justicia, dando paso a una 

supremacía dictatorial. “El dictamen es un total atentado a la justicia constitucional, la democracia 

y el equilibrio de poderes”.  

Por Morena, el diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez consideró que el Poder Judicial de la 

Federación y los ministros de la Suprema Corte de Justicia no son legisladores y la Constitución 

Política no es inconstitucional; con la reforma, de ninguna forma se afectan los derechos humanos. 

“Reafirmamos nuestro compromiso con la estabilidad democrática, la claridad constitucional y la 

certeza jurídica”.  
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María Angélica Granados Trespalacios, diputada del PAN, expresó que la modificación es la más 

regresiva de las reformas a la Carta Magna, ya que se coloca por encima de los derechos humanos, 

al establecer que cualquier disposición constitucional no sea debatible, indiscutible, 

incontrovertible, irreversible y despoja de la memoria de la Constitución a la progresividad de los 

derechos de la ciudadanía 

El diputado Oscar Iván Brito Zapata (Morena) indicó que la reforma aclara lo que el marco legal ya 

establece: que el juicio de amparo no procede contra reformas o adiciones constitucionales, y que 

la Corte ha respaldado con sus criterios. Expresó que el verdadero fondo de esta discusión es la 

reforma al Poder Judicial, que no modifica derechos fundamentales, sino su estructura y métodos 

de integración. 

Al fijar su postura, la diputada Nadia Navarro Acevedo (PRI) precisó que la reforma abre las puertas 

a una crisis constitucional, atenta contra los derechos humanos y podría sumir al país en una época 

de ilegalidad; se busca prohibir los juicios de amparo, las controversias y las acciones de 

inconstitucionalidad. “Con la Constitución no se juega ni mucho menos con el futuro de México. Se 

está poniendo en riesgo a la democracia”. 

El diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja (PT) ratificó su apoyo al dictamen porque defender la 

supremacía constitucional y la inimpugnabilidad de las reformas surgidas por el constituyente 

permanente es honrar la democracia. La Constitución es piedra angular de la democracia y la 

supremacía constitucional no es negociable; ninguna norma, autoridad o instancia pueden tener el 

poder para contradecirla”. 

Héctor Saúl Téllez Hernández, diputado del PAN, estimó que las adecuaciones dejan en indefensión 

a la ciudadanía, al acabar con la figura del amparo en materia de defensa de reformas 

constitucionales, afecta a las minorías parlamentarias, así como a los estados y municipios, pues ya 

no podrán presentar controversias constitucionales y contraviene la progresividad de los derechos 

humanos. 
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Segunda ronda 

El diputado Favio Castellanos Polanco (Morena) destacó la relevancia de la reforma que busca 

fortalecer el juicio de amparo y elevar a rango constitucional lo establecido en el artículo 61 de la 

ley en la materia. “El cambio no irá contra los derechos humanos y se legislará para cumplir el 

compromiso de defender al pueblo, al constituyente permanente y las facultades del Poder 

Legislativo”. 

Por el PAN, la diputada Ana María Balderas Trejo mencionó que la reforma amenaza los cimientos 

de la democracia y el sistema de contrapesos que han definido al país y nos coloca a una pendiente 

de autoritarismo. “Creemos en una Constitución viva, que responda al bien común y protegida de 

los excesos de poder. Votaremos en contra porque creemos en una democracia donde el poder 

debe rendir cuentas”. 

Alejandro Avilés Álvarez, diputado del PVEM, subrayó que no se puede permitir a ninguno de los 

Poderes de la Unión actuar a su conveniencia y no a favor de la sociedad; se debe respetar el marco 

normativo y sus previsiones para proteger la voluntad del constituyente. “Urge actuar contra 

intentos carentes de legitimidad y fundamento, al eliminar dudas sobre la supremacía y garantizar 

desde el texto constitucional que nadie está por encima de ella”.  

La diputada Irais Virginia Reyes De la Torre (MC) afirmó que las modificaciones representan la caída 

de la República, el desmantelamiento de las estructuras democráticas y la eliminación de los 

derechos humanos, todo ello, al suprimir el arma que permite a la ciudadanía defenderse ante 

juezas y jueces. “Las y los legisladores gozarán de la facultad de modificar la Carta Magna sin frenos 

ni contrapesos y ninguna restricción”. 

De Morena, la diputada Astrit Viridiana Cornejo Gómez dijo que la reforma consolida la estabilidad, 

coherencia y supremacía de la Constitución, y tiene apoyo en la teoría de la rigidez constitucional, 

que la define como norma suprema, sólida y difícil de modificar para proteger la estructura y valores 

fundamentales del Estado, permitiendo cambios sólo a través de un consenso amplio y suficiente. 
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En su oportunidad, el diputado Andrés Mauricio Cantú Ramírez (PRI) recalcó que la reforma pone 

en riesgo los principios básicos de la democracia y afecta los mecanismos de control que sustentan 

el sistema democrático, como es la controversia constitucional, la acción de constitucionalidad y el 

juicio de amparo, así como la certeza jurídica y los derechos de las y los mexicanos. “Exigimos 

respeto a la democracia y digamos no a la dictadura”.  

Carlos Hernández Mirón, diputado de Morena, detalló que esta reforma es noble ya que no va a 

afectar en ningún momento a la ciudadanía; no se contradice ningún tratado internacional que el 

país haya firmado y se mantienen las facultades de la Suprema Corte de Justicia en el artículo 105 

constitucional. “Se da paso al respeto del mandato del soberano, es decir se respetan plenamente 

las reformas”. 

La diputada del PAN, María Isabel Rodríguez Heredia, mencionó que se repercute en los derechos 

constitucionales y los compromisos internacionales en materia de derechos humanos. “Un 

gobierno que defiende las garantías no le teme a la impugnación ni niega el acceso a la justicia. La 

Carta Magna es la última barrera frente al autoritarismo, por lo que debe estar del lado de la 

ciudadanía y no del poder”. 

Del PT, la diputada Ana Karina Rojo Pimentel señaló que se busca evitar un cambio constitucional 

mal hecho y garantizar que no haya controversia sobre reformas a la Carta Magna. “No se quita la 

garantía de amparo para las y los mexicanos, sino regresa lo que se le quitó al pueblo y da confianza 

en los tres Poderes de la Unión”. 

Al manifestarse en contra, el diputado Emilio Suárez Licona (PRI) lamentó que se rompa la forma 

de gobierno que el pueblo de México, por medio del constituyente originario, ha definido para darle 

vida y viabilidad a una República representativa, democrática y federal. “La propuesta consagra un 

retroceso para la vida institucional de pesos y contrapesos del sistema democrático”.  

Mario Miguel Carrillo Cubillas, diputado de Morena, dijo que es mentira que se contraviene el 

control de convencionalidad, pues los derechos humanos, los fundamentales y las garantías 

individuales quedan plenamente salvaguardadas. “Es falso que se elimine los medios de control 

constitucional; las acciones de inconstitucionalidad y controversias se mantienen y lo único que se 

hace es adicionar párrafos”. 
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El diputado del PAN, Roberto Sosa Pichardo, manifestó que las adecuaciones atentan contra la 

democracia, la justicia y el equilibrio de poderes, ya que “de un plumazo se borra todo lo construido 

en décadas, donde se han forjado instituciones sólidas y fuertes. Hay que reflexionar respecto a la 

aprobación de este dictamen que destroza al país”. 

Tercera ronda 

La diputada Katia Alejandra Castillo Lozano (Morena) aseguró que hoy se da un paso contundente 

en la defensa de la voluntad popular, pues se establece un blindaje que no es un mero formalismo 

sino un compromiso con la gente de que su voz y su mandato serán respetados; tampoco se 

restringen derechos ni limita espacios de justicia, sino se reafirma que las reformas constitucionales 

se respeten y garantiza que los tres Poderes respetarán la soberanía popular. 

Blanca Leticia Gutiérrez Garza, diputada del PAN, expuso que la reforma es un ataque al sistema de 

derechos humanos, representa una grave amenaza para el Estado de derecho de las y los 

mexicanos y busca blindar las decisiones del Congreso. “Se anula la esencia de la justicia 

constitucional, elimina el derecho de la población a defenderse y que el Congreso se convierta en 

un poder sin contrapesos. La división de poderes está en peligro”.  

Por el PVEM, el diputado José Luis Fernández Martínez señaló que el Poder Legislativo tiene todo el 

derecho y la facultad de reformar la Constitución Política, y hoy se pondrá en el texto supremo lo 

que establece la Ley de Amparo “para que les quede claro a los ministros cuáles son sus límites y 

que no son legisladores”. 

El diputado Francisco Javier Farias Bailón (MC) dijo que hoy se traiciona al pueblo de México, al 

impedir bajo cualquier circunstancia que los ciudadanos puedan impugnar las adiciones o 

reformas, pues se busca que las y los legisladores hagan de la Constitución su voluntad; eso significa 

que los cambios que haga el Congreso sean irreversibles incluso si son contrarios a derechos. 

De Morena, el diputado Fernando Jorge Castro Trenti hizo notar que la reforma responde a una 

deuda histórica ante la corrupción que hay en el Poder Judicial. La reforma asegura que no haya 

nada ni nadie por encima de la Constitución. “Es un asunto de facultades legales y constitucionales 

que tiene el poder reformador para cambiar la ley fundamental y quienes están impedidos para 

resolver son los juzgadores”. 
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La diputada del PAN, Paulina Rubio Fernández, sostuvo que hoy se están quitando los candados 

que tiene la Constitución, a fin de que todas las arbitrariedades y locuras que se piensen se lleven 

a cabo, “Se termina con el freno que se le pone al todo poderoso para implementar la Ley de 

Herodes, cuando México está en una profunda crisis y estamos en un llamado Estado de anarquía”.  

Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez, diputada de Morena, explicó que la reforma sostiene los criterios 

que se han hecho valer por décadas en materia de revisión de reformas constitucionales; es decir, 

la Constitución no puede ser inconstitucional y esto no puede dar motivo a cambios por medio del 

Poder Judicial. “Que no extralimiten sus funciones, el Poder Legislativo legisla y el Poder Judicial 

imparte justicia, a partir de normas ya establecidas”. 

El diputado Germán Martínez Cázares (PAN) resaltó que las reformas constitucionales 

comprometen a la República laica y federal, así como la soberanía de estados y municipios, pues se 

regresa “al centralismo Santanista” y al quitar los efectos de la controversia se suprime el poder a 

las entidades federativas de defenderse, y sus facultades tributarias. 

Del PT, el diputado Adrián González Naveda subrayó que la reforma representa un proceso 

democrático como no se había visto antes en el país y el cambio no se detendrá con tácticas 

dilatorias y desleales a los principios democráticos y constitucionales. 

A su vez, el diputado Víctor Samuel Palma César (PRI) comentó que la reforma pretende la 

supremacía constitucional, “pero eso nunca se planteó y para colmo es una supremacía de la 

mayoría”. Es una reforma constitucional a modo, que les permite disponer de las instituciones y 

rompe con el equilibrio. “No a la reforma, no a la dictadura”. 

La diputada de Morena, Gabriela Valdepeñas González, detalló que se clarifica para quienes hoy 

estiman que una reforma constitucional es impugnable es que no hay supremacía judicial sobre la 

Constitución y que ésta no se toca; con la reforma, únicamente se perfeccionan los procesos 

constitucionales y se reivindican las reglas del control que han sido sobrepasadas. 

Federico Döring Casar, diputado del PAN, consideró que la reforma “acribilla los derechos humanos, 

la libertad de expresión y de manifestación” e hizo referencia al artículo segundo transitorio relativo 

a que los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a las disposiciones 

contenidas en el presente decreto. 
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La “supremacía constitucional”, busca fortalecer la Ley 

de Amparo: Leonel Godoy 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PABLO VALDÉS).- En la Cámara de Diputados 

está llevándose a cabo la discusión en lo general del dictamen 

de inimputabilidad a reformas constitucionales, inició alrededor 

de las 10:15 de la mañana, la llamada reforma de “supremacía 

constitucional”. 

 

El diputado morenista, Leonel Godoy, aseguró que la propuesta 

busca fortalecer la Ley de Amparo. En contraparte, líderes de las 

bancadas de oposición aseguraron que esto será un retroceso 

en materia de derechos humanos y también aseguraron que se 

trata de una ocurrencia de la bancada oficialista. 
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Fundamenta diputado Leonel Godoy dictamen 
en materia de inimpugnabilidad de las adiciones 

o reformas a la Constitución 
 

Boletín No. 0249 

 

El presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, diputado Leonel Godoy Rangel (Morena), 

fundamentó el dictamen que reforma el artículo 107 y adiciona un quinto párrafo al artículo 105 

de la Carta Magna en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución 

Política. 

 

En sesión presencial de la Cámara de Diputados, indicó que el dictamen a la minuta busca 

proporcionar certeza jurídica y claridad para reafirmar la improcedencia de los medios de control 

constitucional, acciones de constitucionalidad, controversias constitucionales y amparo que 

tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a la Carta Magna. 

 

Se mantiene, dijo, la acción de constitucionalidad y la controversia constitucional en los términos 

previstos en el artículo 105. 

 

“No hay ninguna modificación a este derecho de los estados, de los municipios, de la Federación, 

de los poderes, de los partidos, de los grupos parlamentarios, de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos y de la Fiscalía General de la República”, aclaró. 

 

Godoy Rangel subrayó que las controversias constitucionales y la acción de constitucionalidad se 

mantienen como están actualmente vigentes en la Constitución. 

 

Por ello, recalcó, la reforma tiene como propósito adicionar un quinto párrafo al artículo 105 para 

señalar y enfatizar la improcedencia de las controversias constitucionales y las acciones de 

inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adicciones o reformas a la Carta 

Magna. 
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También se busca reformar el artículo 107 para que contemple que el amparo no procederá 

contra adiciones o reformas a la Constitución.   

 

“El juicio de amparo sigue tal cual, solo lo que establecía el artículo 61 fracción primera de la Ley 

de Amparo se traslada tal cual al artículo 107 constitucional, pero el juicio de amparo contra 

expropiaciones, violaciones a derechos humanos, privaciones ilegales contra la libertad, desalojos, 

contra todo lo que el juicio de amparo siempre ha tenido, continúa como tal”, añadió. 

 

El diputado precisó que las reformas y adiciones guardan completa relación con los principios 

constitucionales que establece el artículo 135 de la Carta Magna, el cual dispone cómo puede ser 

reformada, adicionada y derogada. “Por eso la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede 

modificar el texto constitucional; no hay ninguna disposición en el texto que permita que eso 

ocurra”. 
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Grupos parlamentarios se posicionan ante 
dictamen que establece que es improcedente 

controvertir cambios a la Constitución 
 

Boletín No. 0253 

 

•    Intervinieron diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC 

 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC, en la sesión presencial de este 

miércoles, fijaron sus posicionamientos sobre el dictamen de la Comisión de Puntos 

Constitucionales en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución 

Política. 

 

Lo que se hace es constitucionalizar el artículo 61 de la Ley de Amparo 

 

La diputada Olga Sánchez Cordero Dávila (Morena) expresó que lo que se hace hoy es 

constitucionalizar el artículo 61 de la Ley de Amparo. “La reforma apunta hacia un escenario que 

rescata el poder soberano menguado durante las últimas cuatro décadas e integra un modelo de 

ingeniería constitucional que abandona el principio de progresividad y nos lleva a criterios que ha 

valorado la Corte en torno a la capacidad que tiene el pueblo de México para determinar su 

futuro; eso no es contrario a la defensa ni promoción de los derechos humanos”. 

 

Refirió que el debate sobre el control constitucional de las reformas a la Carta Magna ha sido uno 

de los grandes temas de derecho constitucional y procesal a nivel internacional, y cualquier 

posición no es fácil de abordar, ni cómoda. Además, la reforma llama a diferenciar sobre juicio de 

amparo, controversias y acciones de inconstitucionalidad, pues su naturaleza es diversa y las 

reglas cambian. 
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La reforma es una regresión histórica 

 

Por el PAN, la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas indicó que con la reforma se busca 

terminar con los derechos de las y los ciudadanos mutilando la Carta Magna; es una regresión 

histórica que costará años revertir y marca un antes y un después en el verdadero equilibrio de 

Poderes. “La Constitución, esa que ustedes matan, dejará de ser barrera contra excesos del 

poder”. 

 

El diputado Fernando Torres Graciano (PAN) consideró que México está en una crisis 

constitucional, y al borde del rompimiento de separación de Poderes. Añadió que el proceso de 

reforma constitucional era rígido para dar lugar a la reflexión y plasmar la visión que todas las 

fuerzas políticas en el país. No solo se trata de tener la mayoría suficiente en el Congreso. 

“Seguiremos en pie de lucha para recuperar la posibilidad de la reconciliación, el encuentro y 

tener un México para todas y todos”. 

 

Se sigue reconociendo los derechos humanos 

 

La diputada del PVEM, Ruth Maricela Silva Andraca resaltó que el Poder Legislativo es el único 

ente autorizado para modificar la Carta Magna y las leyes que de ella emanen, por lo que el poder 

constituyente es el único facultado para revisar y modificar la Constitución y el Poder Judicial no la 

puede dejar sin efecto a su antojo porque no está facultado para ello. “Con la reforma sigue y se 

seguirá reconociendo el pleno goce de los derechos humanos contemplados”. 

 

Juan Luis Carrillo Soberanis, diputado del PVEM, destacó que con la reforma se da certeza y 

claridad al texto constitucional, evitando que intereses particulares utilicen las vías judiciales para 

entorpecer o revertir las reformas aprobadas democráticamente y en estricto apego al 

procedimiento establecido en el artículo 135 constitucional. “La reforma es necesaria para 

asegurar que las decisiones soberanas del Congreso no puedan ser frenadas por mecanismos 

juridiciales interpuestos”. 
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También del PVEM, la diputada Ana Erika Santana González manifestó que el artículo 135 

constitucional establece la potestad de la reforma constitucional y recordó que la controversia es 

un instrumento de defensa para equilibrar los principios de organización del Estado que busca 

mantener el equilibrio y separación de poderes, y la acción de inconstitucionalidad revisa la 

constitucionalidad de las leyes, es decir si una ley se apega o no a la Carta Magna. 

 

El juicio de amparo y la controversia continúan 

 

A su vez, la diputada Lilia Aguilar Gil (PT) aseguró que permanece el juicio de amparo, la 

controversia constitucional y las acciones de inconstitucionalidad, pues continúan como control 

de regularidad constitucional de grupo, ya que no afectan a los ciudadanos. “En la punta de la 

Pirámide de Kelsen está la Constitución, pero lo que hoy se busca es evitar que la Corte dé un 

golpe de Estado legal a través de la interpretación de la Carta Magna”. 

 

Del mismo grupo parlamentario, la diputada Irma Yordana Garay Loredo comentó que con la 

aprobación de esta reforma se está democratizando al Poder Judicial, el cual solo debe servir en 

beneficio de nuestro pueblo y, con ello, poco a poco se está regresando a la vida cotidiana de los 

mexicanos el espíritu de la Constitución de 1917 que busca que los derechos sean para todas y 

todos, pero en especial darle todo el poder al pueblo. 

 

La diputada Mary Carmen Bernal Martínez (PT) dijo que hoy se está elevando a rango 

constitucional el artículo 61 de la Ley de Amparo y dando claridad al artículo 105 y 107 de la 

Constitución, por lo que “es falso que el Poder Judicial pierde su independencia o la división de 

poderes. El pueblo tiene oportunidad por primera vez de elegir jueces, juezas, ministros, 

ministras, magistrados y magistradas; van a conocer quién toma las decisiones más importantes 

de la vida cotidiana y el país”. 

 

Se atenta contra los principios de convencionalidad 

 

Del PRI, el diputado César Alejandro Domínguez Domínguez, aseveró que la reforma dañará 

gravemente al país y México se está convirtiendo en un Estado autoritario desde la Constitución; 

por ello, “estamos en contra del dictamen que atenta contra los principios de convencionalidad y 

representa un grave retroceso en la protección de los derechos humanos de las y los mexicanos. 

Estamos en contra de la reforma, pero no de la supremacía constitucional”. 
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Indicó que hoy el PRI está defendiendo a las instituciones, su independencia y su dignidad, y es 

por ello que se opone a que se establezcan candados a los medios de defensa a actos legislativos 

y se le niegue a uno de los poderes, a los órganos autónomos o algún otro orden de gobierno, 

cuando considere que una norma es inconstitucional, que puedan promover un medio de 

defensa. Nos oponemos a disminuir las facultades de la Corte.  

 

Es un paso decisivo hacia el autoritarismo 

 

Sergio Gil Rullán, diputado de MC, denunció que en cinco días se está violentando la Carta 

Magma, pues la aprobación de la reforma es un paso decisivo hacia el autoritarismo y puede 

significar el fin de toda aspiración democrática para el país y el ingreso de México en una 

vergonzosa lista de regímenes autoritarios e incluso las reformas constitucionales podrían 

permitir la reelección o establecer un gobierno centralista. Por ello, se votará en contra. 

 

La diputada Patricia Flores Elizondo (MC) aseguró que la reforma busca evitar a las y a los 

ciudadanos la posibilidad de defenderse por las leyes emitidas por el Congreso de la Unión y que 

atenten contra sus derechos fundamentales. “La propuesta, además de afectar el principio de 

progresividad de las garantías de protección de los derechos humano, reduce las herramientas de 

defensa con que los particulares cuentan frente al poder público”. 

 



 

 
 
 

 

¿Traición? Diputado de Morena SE ABSTUVO de votar 
reforma sobre 'blindaje constitucional' 

 
 
Morena y sus aliados aprobaron la reforma sobre el “blindaje constitucional” a 
través de la que prohíbe a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
revisar la constitucionalidad de una reforma. 
 

 
 
Sin embargo, entre la votación en lo general hubo un diputado de Morena que 
se abstuvo de votar por la llamada “supremacía constitucional”. 
 
Se trata del diputado de Morena por Puebla, Alejandro Carvajal Hidalgo. 
 
¿Quién es Alejandro Carvajal?  
Alejandro Carvajal Hidalgo es licenciado en Derecho por la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla.  
 
De acuerdo con el Sistema de Información Legislativa, es miembro activo de 
Morena desde el 2015. 
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Ha sido líder de El Barzón en Puebla A.C, una organización conformada por 
campesinos, obreros, profesionistas, así como pequeños y medianos 
empresarios. 
 
Asimismo, Carvajal Hidalgo es creador del “Movimiento México 18" encargado 
de unir a organizaciones civiles para apoyar el proyecto político de izquierda. 
 
 
https://politico.mx/traicion-en-morena-un-diputado-se-abstuvo-de-votar-
reforma-sobre-blindaje-constitucional 
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Avalan congresos de Tabasco y Zacatecas reforma contra impugnaciones 

 

CIUDAD DE MÉXICO (NACHO LOZANO).- Con 340 votos a favor, 133 en 

contra y una abstención, la Cámara de Diputados votó esta noche la 

reforma que evitaría que las modificaciones constitucionales sean 

impugnables. Mañana se convocó a sesión, los diputados quieren hacer la 

declaratoria de constitucionalidad de esta reforma, pero para ello, 

necesitan que al menos 17 congresos estatales la avalen. A esta hora de la 

noche, los congresos de Tabasco y Zacatecas ya la votaron. 

 

 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8430?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8430&authkey=!AF2DV3RP25Lc9-

A&ithint=video&e=JxS4GN 
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Congresos estatales comienzan a aprobar reforma de 
“supremacía constitucional” 

 
 
Horas después de su aprobación en la Cámara de Diputados federal, congresos 
estatales ya comenzaron a aprobar la llamada reforma de “supremacía 
constitucional”. 
 

 
 
El Poder Legislativo de Zacatecas fue de los primeros en avalar la iniciativa, 
apenas una hora después de su aprobación en San Lázaro. 
 
Posteriormente, el Congreso de la Ciudad de México avaló la iniciativa. 
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Cabe destacar que para su validación, la reforma en materia de 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución federal necesita 
su aprobación en al menos 17 legislaturas estatales. 
 
La iniciativa incorpora modificaciones y adiciones a los artículos 105 y 107 
constitucionales para establecer la improcedencia de amparos y controversias 
contra reformas a la Constitución. Así, se “blindaría” a las modificaciones ante 
acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales y amparos. 
 
 
https://lopezdoriga.com/nacional/detienen-a-armando-n-presunto-lider-del-
cjng-en-jalisco-y-michoacan/ 
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Con prisa y sin convocatoria previa, Congreso de CDMX 
avala blindaje a reformas de la Constitución 

 
 
El Congreso capitalino, en su carácter de constituyente, con la mayoría de 
Morena y sus aliados aprobó fast track la minuta enviada por el Congreso de la 
Unión que establece la inimpugnabilidad de las reformas a la Constitución 
Federal. 
 

 
 
Sin convocatoria previa, se sesionó por la noche para sacar adelante esta 
reforma en que con 44 votos a favor 20 en contra y 0 abstenciones, se dio el 
aval a los cambios a los artículos 105 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Desde la oposición, el diputado del PRI, Omar Alejandro García, reconoció que 
las constituciones deben evolucionar, pero esta medida no fortalece la Carta 
Magna pues en realidad es una acción del partido en el poder para evitar ser 
supervisado. 
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“Lo que hoy se plantea es una limitación a la capacidad de cuestionar y revisar 
los cambios que realizamos al pacto social que nos rige. Esta medida no es un 
acto de fortalecimiento institucional, es un acto de autodefensa del Poder que 
busca evitar ser fiscalizado y supervisado y si bien, todos queremos una 
Constitución fuerte y estable no podemos olvidar que su fuerza no radica en 
su rigidez sino en la legitimidad y respeto que le damos al someter a nuestras 
acciones al escrutinio constitucional”. 
 
En defensa de la minuta, la coordinadora de la bancada de Morena, Xóchitl 
Bravo, recordó que la Constitución Mexicana en su artículo 39 señala que la 
soberanía nacional reside en el pueblo y subrayó que el pueblo le otorgó a 
Morena 36 millones de votos en el proceso electoral pasado para continuar 
apoyando la cuarta transformación, en su segundo piso y así lo van a acatar. 
 
“La reforma al artículo 105 y 107 que propone la minuta plantean dejar en 
rango constitucional, la claridad de qué no es posible utilizar los tres 
mecanismos de control de control constitucionales vigentes: el juicio de 
amparo, la controversia constitucional, ni la acción de inconstitucionalidad 
para atacar actos soberanos de poder reformador de la Constitución”. 
 
Mientras debajo de la Tribuna diputadas y diputados del PAN portaban tumbas 
de cartón con leyendas “Descanse en paz el Poder Judicial, la libertad de 
expresión. Murió víctima del autoritarismo de Morena”, arriba morenistas 
continuaron defendiendo, -en ocasiones de manera burlona-, la reforma que 
este mismo día aprobaron sus compañeros legisladores federales. 
 
Así, el Congreso de la Ciudad de México dio su respaldo - de 17 Congresos 
estatales que se necesitan- para que estos cambios tengan rango 
constitucional, puedan ser publicados en el Diario Oficial de la Federación y 
surtir efectos. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/30/con-prisa-sin-convocatoria-
previa-congreso-de-cdmx-avala-blindaje-reformas-de-la-constitucion-
663456.html 
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ASF detecta anomalías por más de 8 mil mdp en 
cuenta pública 2023 

 
Al afirmar que en su gestión se terminó con la discrecionalidad en la fiscalización del 
ejercicio de los recursos públicos federales, el titular de la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF), David Colmenares Páramo, entregó este miércoles a la Comisión de 
Vigilancia de la Cámara de Diputados el segundo paquete de informes de auditoría de la 
cuenta pública 2023, correspondiente al penúltimo año del gobierno del ex presidente 
Andrés Manuel López Obrador, y en la que se determinaron montos por aclarar por más de 
8 mil millones de pesos. 
 

En una ceremonia celebrada en el 
Palacio Legislativo de San Lázaro, en la 
que los representantes de todas las 
bancadas parlamentarias expresaron su 
respaldo a la labor de la ASF y de 
Colmenares Páramo, el auditor superior 
aseguró que en su administración, que 
inició en 2019, la ASF ha tenido un 
“avance sustantivo” en la modernización 
de su trabajo fiscalizador con el uso de 
tecnología. 

 
“Un ejemplo importante del impacto positivo de nuestra estrategia son las auditorías a los 
gobiernos de las entidades federativas, ya que la fiscalización no era como lo es ahora, 
puesto que internamente predominaba la discrecionalidad, es decir, algunas entidades 
federativas no eran fiscalizadas por la Auditoría Superior de la Federación, respecto a la 
totalidad de los recursos de los fondos y programas de origen federal que ejercen”, expuso. 
 
“Por eso, desde la Cuenta Pública 2018, que es importante destacar, que fue la primera 
determinada desde su inicio por nosotros, rompimos este paradigma de fiscalización y a 
partir de ese momento se erradicó la discrecionalidad, ya que ahora auditamos exactamente 
lo mismo a todas las entidades federativas”, sostuvo. 
 
Destacó que desde el inicio de su gestión la ASF ha recuperado en favor de la Tesorería de 
la Federación más de 25 mil 500 millones de pesos. “Nuestro presupuesto ordinario de 2018 
a 2021 ha sido por 17 mil 411 millones, es decir, somos autofinanciables”, afirmó. 
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En esta entrega, la ASF presentó 678 informes individuales de auditoría que suman a los 68 
que había dado a conocer en la primera entrega de junio pasado. El resto de los 2 mil 300 
informes que completan la fiscalización de la Cuenta Pública 2023 serán presentados en 
febrero próximo. 
 
Giselle Santander Soto, de Morena, hizo un reconocimiento a Colmenares Páramo y dijo que 
el auditor superior ha sorteado “críticas infundadas” a su trabajo. “Es usted, ni más ni 
menos, que el auditor de la transformación”, declaró, y agregó que Colmenares Páramo “ha 
sido testigo de cómo un gobierno que surgió de la lucha del pueblo fue capaz de disminuir 
los actos de corrupción”. 
 
Luis Enrique García López, del PAN, aseguró que en las revisiones que la ASF hace sobre los 
proyectos del sexenio anterior, se han observado millonarias irregularidades. “Y ante ello 
queremos decirle, señor auditor, que en el PAN respaldamos a esta auditoría a su cargo para 
que cuando encuentre este tipo de irregularidades, no se emitan las observaciones, sino 
que se ejerzan las acciones administrativas y penales correspondientes”. 
 
A nombre del grupo parlamentario del PT, la diputada Nora Yessica Merino Escamilla 
aseguró que se dará seguimiento a cada una de las observaciones hechas por la ASF, 
organismo que, dijo, “es un pilar de este país”. 
 
El diputado Eruviel Ávila Villegas, de la bancada del PVEM, señaló que la fiscalización de los 
recursos públicos debe hacerse con perspectiva ambiental, pues el mundo enfrenta grandes 
retos en la materia. 
 
Emilio Suárez Licona, del PRI, subrayó el “compromiso y convicción” de su partido “para 
trabajar y hacer equipo desde esta comisión con la Auditoría Superior de la Federación para 
seguir consolidando un andamiaje fiscalizador eficiente, el cual otorgue confianza y certeza 
a toda la población respecto al gasto público”. 
 
Rodrigo Ramos Enríquez, de Movimiento Ciudadano, señaló que se requieren procesos de 
comprobación del uso de recursos más eficientes y digitales, para lo cual afirmó que se 
necesita innovar en la administración pública. Añadió que el trabajo desempeñado por 
Colmenares Páramo tiene “todo el reconocimiento de la bancada naranja”. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/30/politica/asf-detecta-anomalias-por-
mas-de-8-mil-mdp-en-cuenta-publica-2023-9714   
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ASF detecta irregularidades en venta de energía a 
sector agrícola por parte de CFE SSB 

 
La segunda entrega de la Cuenta Pública 2023 que realiza la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF) detectó irregularidades en la venta de energía eléctrica al sector agrícola. 
 
Esta busca impulsar la productividad y el desarrollo de las actividades agropecuarias, y en la 
que se encontró falta de facturación y cobro, así como el otorgamiento al estímulo a usuarios 
que no están en el padrón agrícola por parte de la CFE Suministrador de Servicios Básicos 
(CFE SSB). 
 

La ASF detalló que CFE SSB cumplió 
con las disposiciones legales y 
normativas que son aplicables en la 
materia, excepto por qué omitió la 
obtención de ingresos por 444 
millones 235 mil pesos, 
correspondientes a 10 mil 878 
clientes a los que la compañía 
eléctrica les aplicó de forma 
improcedente la “tarifa de 

estímulo”, ya que no se acreditó documentalmente su incorporación al Programa Especial 
de Energía para el Campo en materia de energía eléctrica de uso agrícola (PEUA) 
 
En el dictamen emitido el 14 de octubre de 2024, señala que se omitió la facturación y cobro 
de 154 millones 836 mil pesos, por la energía suministrada a 854 clientes que no acreditaron 
documentalmente su incorporación al padrón del PEUA de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural y en consecuencia, la aplicación improcedente de la "tarifa de estímulo" a 
los consumos de energía eléctrica del sector agrícola. 
 
Además, no se formalizaron 392 contratos para el suministro de energía eléctrica, en 
incumplimiento de la normativa, así como se encontró que hubo diversas inconsistencias en 
la integración de 97 expedientes que corresponden a beneficiarios que contaron con la tarifa 
de estímulo, que realizaron consumos de energía por 76 millones 149 mil pesos, como la 
falta de la solicitud de reinscripción al PEUA, así como de la documentación que acredite la 
posesión de la bomba de riego y de la propiedad del predio, entre otras. • 
 
 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 
 

 

 31-10-24 LEGISLATIVO 



 

 
 
 
 
“No se llevaron a cabo gestiones para la aclaración y justificación de los faltantes en el 
recuento de efectivo en el servicio del traslado de valores por 2 ml 850.9 miles de pesos, de 
las cuentas bancarias 0109191089 y 0109191518 correspondientes a las divisiones Jalisco y 
Noroeste”. 
 
Añadió que un beneficiario de Aguascalientes, el cual realizó consumos de energía por 412 
mil pesos, destinó la energía eléctrica para actividades distintas de las relacionadas con el 
sector agrícola, lo que representó una omisión en la facturación y gestión de cobro de un 
importe de 562 mil pesos. 
 
Adicionalmente, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) no actualizó los datos 
inscritos en el padrón del PEUA de 86 beneficiarios con servicio de suministro de energía 
facturados por 2 millones 897 mil pesos reportados por el Registro Nacional de Población 
con el estatus de “defunción” y 9 por un millón 168 mil pesos cuya clave única de registro 
poblacional se reportó como inválida. 
 
https://www.milenio.com/negocios/asf-detecta-irregularidades-en-venta-de-energia-a-
sector-agricola  
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Pide ASF aclarar 8 mil 208.8 mdp del gasto 2023 
 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) solicitó al Gobierno federal y algunas entidades 
y municipios aclarar el gasto de 8 mil 208.8 millones de pesos ejercidos durante 2023, 
informó David Colmenares, titular del órgano fiscalizador. 

 
El monto reclamado, explicó al 
hacer entrega del segundo 
paquete de Informes 
Individuales de la Revisión de la 
Cuenta Pública 2023, 
corresponden a los hallazgos 
determinados en 678 
auditorías. 
 
De los 8 mil 208.8 millones de 
pesos observados, detalló, 2 
mil 472.6, equivalente al 30.1 
por ciento del total, 

corresponde al Gobierno Federal, mientras que los restantes 5 mil 736.1 millones de pesos, 
que representan el 69.9 por ciento, son responsabilidad de los estados y municipios. 
 
"Son montos por aclarar, hay un espacio de tiempo para que se puedan aclarar", enfatizó. 
Respecto de las observaciones al Gobierno Federal, indicó, más del 60 por ciento se 
encuentra relacionado con Empresas Productivas del Estado y subsidiarias como Pemex, 
Exploración y Producción, CFE Suministrador de Servicios Básicos y Pemex Transformación 
Industrial, entre otras 
 
"Mientras que el 27 por ciento corresponde a las entidades de la Administración Pública 
Federal, tales como la Comisión Nacional del Agua, el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos y el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnología, entre otras. 
 
"Únicamente, alrededor del 12 por ciento de dicho monto -eso también es muy importante- 
se encuentra vinculado a las secretarías de Estado", indicó. 
 
Colmenares, quien compareció ante la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación en San Lázaro, resaltó que hubo entidades que no registraron observaciones en 
el uso de los recursos públicos. 
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"Es de destacar que la Ciudad de México, Tamaulipas, Querétaro, San Luis Potosí, Quintana 
Roo y Yucatán no tuvieron montos observados. Obviamente, les dijimos enhorabuena", dijo. 
 
El Auditor señaló que como parte del trabajo de auditoría realizado se lograron 
recuperaciones por 606.9 millones de pesos, monto que puede ampliarse, pues ahora se 
abre un periodo de comprobación al que tienen derechos los entes auditados. 
 
Colmenares dijo que desde que está al frente de la ASF, la institución ha logrado recuperar 
alrededor de 25 mil millones de pesos, recursos que superan el gasto que ha ejercido el 
órgano fiscalizador. 
 
"Desde el inicio de mi gestión y hasta la entrega de informes del día de hoy, la auditoría ha 
recuperado en favor de la TESOFE más de 25 mil 500 millones de pesos y nuestro 
presupuesto ordinario de 2018 a 2021 ha sido por 17 mil 411 millones, es decir, somos 
autofinanciables", expuso. 
 
https://www.reforma.com/pide-asf-aclarar-8-mil-208-8-mdp-del-gasto-
2023/ar2898906?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&ut
m_content=@reformanacional  
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ASF detecta probables daños al erario por más de 8 
mil 200 mdp; señala a dependencias federales y 

gobiernos locales 
 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) detectó probables daños al erario por un monto 
de 8 mil 208 millones 794 mil 300 pesos por parte de dependencias federales, estados y 
municipios. 
 
Así se advierte en la segunda fiscalización a la cuenta pública 2023 de la ASF, que integra un 
total de 678 fiscalizaciones, de las cuales 186 corresponden a dependencias federales y 492 
a gasto federalizado por parte de entidades federativas. 
 

La Secretarías más observadas 
son la Semarnat con probables 
daños al erario por 362 
millones 513 mil pesos, 
principalmente por 
irregularidades en la 
construcción de obras a cargo 
de la Comisión Nacional del 
agua (Conagua), entre ellas, el 
Proyecto Baluarte Presidio y la 
Presa Santa María, en el Estado 
de Sinaloa; la Rehabilitación y 

Modernización del Abastecimiento a Calakmul, en el Estado de Campeche; la Construcción 
del Acueducto El Cuchillo II, en el Estado de Nuevo León; así como la ampliación del Distrito 
de Riego 018 del Pueblo Yaqui, y el acueducto Yaqui, en el Estado de Sonora. 
 
También destaca Sedatu con observaciones por más de 94 millones de pesos por 
irregularidades en la construcción de diversas obras de infraestructura en los estados de 
Quintana Roo, Baja California y Ciudad de México, así como fallas en la implementación del 
programa de mejoramiento urbano en Nayarit e Hidalgo. 
 
El tercer sitio lo ocupa la Secretaría de Hacienda con posibles perjuicios a las arcas públicas 
por más de 94 millones de pesos, derivado de irregularidades presuntamente cometidas por 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C, durante en la construcción de la 
carretera Barranca Larga-Ventanilla, en el Estado de Oaxaca. 
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Finalmente, la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) tiene observaciones por solventar 
por más de 30 millones de pesos, por presuntas irregularidades en la construcción y 
ampliación en el Hospital Militar Regional de Puebla, en el Estado de Puebla; la adecuación, 
Ampliación y Equipamiento del Hospital Militar Regional de Especialidades de Guadalajara, 
en el Estado de Jalisco; así como la rehabilitación de dos unidades habitacionales en Jalisco 
y Tamaulipas. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/asf-detecta-probables-danos-al-erario-por-mas-
de-8-mil-200-mdp-senala-a-dependencias-federales-y-gobiernos-locales/  
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Avala ASF gasto de la SCJN en 2023 
 

 
 

 
Pese a los señalamientos de presuntos actos de corrupción en el Poder 
Judicial, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) no encontró 
irregularidades en los recursos ejercidos por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) en 2023. 
Como parte de la revisión de la Cuenta Pública 2023, la ASF fiscalizó casi la 
totalidad de los 5 mil 487.8 millones de pesos que la Corte ejerció el año 
pasado y emitió un dictamen sin observaciones. 
"Se concluye que, en términos generales, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables 
en la materia", reportó el órgano fiscalizador en el informe de auditoría 418 
entregado este miércoles a la Cámara de Diputados. 
Durante el proceso de revisión, se determinaron 55 resultados, de los cuales 
en 52 no se detectaron irregularidades y tres, con un monto de 159 mil 676 
pesos, fueron solventados durante el proceso de revisión. 
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Tanto la Presidenta Claudia Sheinbaum como el ex Presidente Andrés Manuel 
López Obrador han acusado al Poder Judicial de incurrir en actos de 
corrupción tanto en el pago de salarios a los ministros como en la 
constitución de fideicomisos para el pago complementario de haberes de 
retiro y de pensiones para los trabajadores. 
"Tenemos un Poder Judicial con mucha corrupción", declaró la Presidenta el 
pasado 11 de octubre. 
De los 5 mil 487.8 millones de pesos ejercidos por la SCJN en 2023, la ASF 
revisó 5 mil 28 millones, equivalentes al 91.6 por ciento del total, 
correspondientes a 67 partidas de los capítulos de gasto 1000 "Servicios 
Personales", 2000 "Materiales y Suministros", 3000 "Servicios Generales", 
4000 "Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas", 5000 "Bienes 
Muebles, Inmuebles e Intangibles" y 6000 "Inversión Pública". 
"Al respecto con el análisis de la información y documentación proporcionada 
por la Dirección General de Recursos Humanos de la SCJN, para acreditar el 
pago de remuneraciones a su personal, se constató que, en general, las 
percepciones ordinarias y extraordinarias se pagaron de conformidad con los 
tabuladores y lineamientos vigentes y autorizados; además, se verificó que 
los pagos corresponden a los periodos en los que el personal ocupó sus 
respectivos cargos", precisó la ASF. 
Respecto de la partida 15301 "Prestaciones de retiro" en la que se ejercieron 
176 millones 74 mil pesos, señaló el órgano fiscalizador, se constató que 
corresponden a pagos de pensiones, haberes de retiro, aguinaldo y gastos 
médicos, cubiertos a personal en retiro. 
"Se comprobó que los pagos se realizaron de acuerdo con los montos y 
periodicidad establecidos en su normativa", afirmó. 
En cuanto a la partida 15401 "Prestaciones Establecidas por Condiciones 
Generales de Trabajo" en la que se ejercieron 237 millones 873 mil pesos, se 
constató que corresponden al pago de diversas prestaciones contractuales 
tales como "Ayuda de Despensa", "Estímulo Día de la Madre", "Estímulo Día 
del Padre", "Estímulo por antigüedad", "Apoyo para anteojos" y "Prestaciones 
de previsión social para mandos medios y personal operativo". 
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"Al respecto, se comprobó que dichas prestaciones se otorgaron de 
conformidad con lo establecido en las 'Condiciones Generales de Trabajo de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación' y en el 'Acuerdo por el que se 
autoriza la publicación del Manual que regula las remuneraciones de las 
personas servidoras públicas del Poder Judicial de la Federación para el 
ejercicio fiscal dos mil veintitrés'", refirió la ASF. 
 
 
 
https://www.reforma.com/avala-asf-gasto-de-la-scjn-en-
2023/ar2899136?v=1 
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Sancionarán omisión en búsqueda de restos en 
Panamá 

 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) instruyó al Órgano Interno de Control (OIC) de 
la Comisión Nacional de Búsqueda (CNB) sancionar la omisión de dos servidores públicos 
que viajaron a Panamá y no informaron de los trabajos realizados en esa nación. 
 
Los servidores públicos, de quienes no se reveló su identidad, formaron parte del grupo 
interinstitucional que viajó a Boca del Toro a buscar los restos del revolucionario Catarino 
Garza por órdenes del ex Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
La ASF informó que a estos funcionarios durante ese viaje se les pagaron 189.2 miles de 
pesos por concepto de viáticos, pero no proporcionaron los informes de comisión 
correspondientes. 
 
"(Los informes) debían contener el objeto de 
la comisión, un resumen de las actividades 
realizadas, conclusiones y resultados 
obtenidos", indicó. 
Al omitir la elaboración de esos reportes, 
señaló, los funcionarios incumplieron los 
Lineamientos por los que se establecen 
medidas de austeridad en el gasto de 
operación en las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal. 
 
"La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control o su equivalente en la 
Comisión Nacional de Búsqueda de Personas realice las investigaciones pertinentes y, en su 
caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de las 
personas servidoras públicas que, en su gestión, en la Comisión Nacional de Búsqueda de 
Personas, no rindió informes sobre dos comisiones en el extranjero de servidores públicos 
en el desempeño de comisiones y funciones oficiales", señaló. 
 
Garza es un personaje del siglo 19 admirado por López Obrador, quien escribió el libro 
"Catarino Erasmo Garza Rodríguez. Revolucionario o bandido" y se comprometió durante su 
mandato a encontrar sus restos y repatriarlos al País. 
 
El 13 de enero pasado, el tabasqueño asignó a 20 militares para que apoyaran a la CNB en 
la búsqueda del revolucionario fallecido hace 129 años. 
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El 11 de julio anunció que se habían encontrado restos y el 23 de septiembre, siete días 
antes de terminar su mandato, inauguró un busto en Matamoros, Tamaulipas, donde vivió 
Garza. 
 
La solicitud de sanción forma parte de la auditoría que la ASF practicó a la CNB en la revisión 
a la Cuenta Pública 2023 y cuyos resultados fueron entregados este miércoles a la Cámara 
de Diputados. 
 
https://www.reforma.com/sancionaran-omision-en-busqueda-de-restos-en-
panama/ar2899012?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&
utm_content=@reformanacional  
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Por aclarar más de 2 mil 500 mdp de la Cuenta 
Pública 2023: ASF 

 
Tras la auditoría al Sector Presupuestario de la Cuenta Pública 2023, hay más de 2 mil 500 
millones de pesos, la mayoría de empresas productivas. 
 
Así lo dio a conocer David Colmenares durante la segunda entrega de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública: 
 

“En la ejecución de estas 117 
auditorías (de un total de 288) se 
determinó un monto por aclarar de 
más de 2 mil 500 millones de pesos. 
Monto por aclarar porque luego 
mediaticamente manejan 
‘desviaciones’ hay un espacio de 
tiempo para que se puedan aclarar”. 
 
 

El auditor federal detalló que la mayor parte del monto está relacionado con las empresas 
productivas del Estado: 
 
“Más del 60 por ciento (mil 545.5 mdp) se encuentra relacionado con empresas productivas 
del Estado y subsidiarias tales como Pemex exploración y producción, CFE, suministrador de 
servicios básicos y Pemex transformación industrial, entre otros”. 
 
Mientras que 27 por ciento (702.2 mdp) corresponde a entidades de la administración 
pública federal como la Comisión Nacional del Agua, Banobras, Conhacyt, entre otras. 
 
Y el resto, alrededor de 12 por ciento (307.5 mdp) continuó el funcionario federal, 
corresponde a Secretarías de Estado, lo que: 
 
“Revierte tendencias que había en el pasado, que a veces una dependencia administrativa 
federal se gastaba más que los proyectos productivos”. 
 
Tras la publicación de los resultados mencionados, las entidades fiscalizadas serán 
notificadas en un dentro de un plazo de 10 días hábiles siguientes a la entrega del informe 
individual para que en un plazo no mayor a 30 días hábiles presenten la información y 
realicen lo conducente. 
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Y en caso de no ser así, subrayó el auditor federal: 
 
“Se da inicio a las investigaciones correspondientes, la presentación de denuncias penales y 
procedimientos resarcitorios, en contra de los funcionarios responsables, según 
corresponda. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/30/por-aclarar-mas-de-2-mil-500-mdp-de-la-cuenta-
publica-2023-asf/  
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Auditoría Superior detecta posible daño al erario por 8 mil 
208 millones de pesos en gasto 2023; 14 % más que en 2022 
 
 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) detectó como posible daño al 
erario el gasto de 8 mil 208 millones de pesos por parte de dependencias 
federales, estados y municipios en 2023; 14 % más que lo observado en 2022, 
cuando en la segunda entrega de informes individuales detectó 7 mil 175 
millones de pesos por aclarar. 
 

 
 
En su segunda entrega correspondiente a la Cuenta Pública 2023, la Auditoría 
Superior presentó 678 informes; menos que los 708 presentados en la segunda 
entrega de la Cuenta Pública 2022. 
 
En su discurso ante la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados, el 
auditor superior, David Colmenares, destacó que desde el inicio de su gestión 
se han recuperado cerca de 25 mil 500 millones de pesos para la Tesorería de 
la Federación (Tesofe). 
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De los 8 mil 208 millones de pesos que faltan por aclarar de 2023; 2 mil 472 
millones de pesos se observaron en el gasto de dependencias federales, a 
través de 186 auditorías; y 5 mil 736 millones de pesos en el gasto de estados 
y municipios, detectados en 492 auditorías. 
 
En esta segunda entrega de la Cuenta Pública 2023 se presentaron 678 
informes. En junio, cuando fue la primera entrega, se informó solo de 68 
informes y el monto observado como posible daño al erario fue de 563 
millones de pesos. 
 
Van por foros para reforma de fiscalización estatal 
Por su parte, el presidente de la Comisión de Vigilancia, el diputado Javier 
Octavio Herrera Borunda (PVEM), advirtió que “por malos criterios de 
fiscalización, hay malos manejos de recursos en los estados”. 
 
Ante ello, dijo que propondrá una reforma de homologación legislativa de 
criterios de fiscalización. 
 
“Demos abogar por que el marco jurídico de los estados se alinee con el de la 
federación. No podemos permitir que se solapen malos manejos de los 
recursos de los mexicanos por una legislación ambigua, desactualizada, 
inclusive, inconstitucional o ilegal”. 
 
“Por ello propondré una agenda ambiciosa de foros estatales con autoridades 
locales y sociedad organizada que busquen esa armonización”, adelantó. 
 
Pemex y CFE, con más dinero por aclarar 
Dentro de las auditorías hechas a dependencias del gobierno federal, el ramo 
más observado fue el de Desarrollo Económico, con un total de mil 838 
millones de pesos de gasto por aclarar. 
 
Las dependencias del ramo con más dinero pendiente de aclarar en qué lo 
gastaron fueron la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y Petróleos 
Mexicanos (Pemex), con 603 millones y 936 millones de pesos, 
respectivamente. 



 

 
 
 
Del mismo ramo, la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes (SICT) aún debe informar el destino de 202 millones de pesos. 
 
En el rubro de Desarrollo Social, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Semarnat) debe aclarar 362 millones de pesos; mientras que la 
Secretaría de Bienestar aparece como sin dinero por aclarar. 
 
En el ramo de Gobierno, la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) debe 
aclarar el destino de 30 millones de pesos; mientras que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) el de 17 millones de pesos. 
 
 
https://animalpolitico.com/politica/auditoria-8-mil-millones-pesos-gasto-
2023 
 

https://animalpolitico.com/politica/auditoria-8-mil-millones-pesos-gasto-2023
https://animalpolitico.com/politica/auditoria-8-mil-millones-pesos-gasto-2023
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Entrega la ASF segundo paquete de revisiones a la Cuenta 

Pública 2023 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- La Auditoría Superior 

de la Federación entregó el segundo paquete de revisiones a la 

Cuenta Pública 2023, el cual reveló que hace falta aclarar en qué 

se gastaron más de 8 mil millones de pesos. Por lo anterior, el 

organismo llamó al gobierno federal y a algunas entidades y 

municipios a transparentar el destino de estos recursos. 

 

https://drive.google.com/file/d/1zgd0t9NyPFYlEYSV7RvH1NpTFFz0

hZ6l/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1zgd0t9NyPFYlEYSV7RvH1NpTFFz0hZ6l/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1zgd0t9NyPFYlEYSV7RvH1NpTFFz0hZ6l/view?usp=sharing


 

 
 
 

 

Más de 8 mil millones por aclarar en el penúltimo año de 
AMLO, encuentra ASF 

 
 
En el segundo bloque de revisiones a la Cuenta Pública 2023, la penúltima del 
anterior titular del Ejecutivo Federal, la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF) encontró montos por aclarar en el gasto público, por más de 8 mil 
millones de pesos. 
 

 
 
Al entregar a la Comisión de Vigilancia de la ASF de la Cámara de Diputados los 
resultados de 678 auditorías, el titular del organismo autónomo, David 
Colmenares hizo precisiones. 
 
Puntualizó que de las anomalías en el ejercicio del erario, hay una bolsa de más 
de 2 mil 500 millones de pesos por aclarar, de los cuáles más de 60 por ciento 
corresponden a empresas productivas del Estado. 
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“En la ejecución de estas 117 auditorías se determinó un monto por aclarar de 
más de 2 mil 500 millones de pesos, monto por aclarar, porque luego 
mediáticamente manejan desviaciones, no, montos por aclarar. Por ejemplo, 
más del 60 por ciento de este monto se encuentra relacionado como empresas 
productivas del estado y subsidiarias”, indicó. 
 
Precisó que se trata de PEMEX Exploración y producción, CFE Suministrador de 
Servicios Básicos y PEMEX Transformación Industrial, entre otras. 
 
Irregularidades en el gasto federal 
Otra área donde las irregularidades en el uso del dinero público son 
recurrentes, indicó, es el gasto federalizado, es decir, los recursos que se van a 
las entidades de la República. 
 
En la segunda entrega de la Cuenta 2023, se encontraron cifras de más de 5 mil 
600 millones cuya utilización aún no se ha justificado. 
 
“En la revisión a entidades federativas se determinó un monto por aclarar, por 
más de 5 mil 655 millones de pesos distribuidos en los 28 estados, que 
resultaron con un posible daño patrimonial”, indicó. 
 
No obstante, como sucedió en entregas de informes anteriores, Colmenares 
Páramo afirmó que en entidades como la Ciudad de México, no hubo 
observación alguna al gasto de la entonces Jefa de Gobierno y actual 
Presidenta de la República, Claudia Sheinbaum. 
 
“Es de destacar que la Ciudad de México, Tamaulipas, Querétaro, San Luis 
Potosí, Quintana Roo y Yucatán no tuvieron montos observados, obviamente 
les dijimos: enhorabuena. Según las entidades que gastaron más como la 
Ciudad de México, resultaron con resultados muy positivos”, alabó. 
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En medio de las críticas por la reducción en el número de observaciones y 
auditorías, así como de presentación de denuncias por desfalcos al erario 
contra responsables de recursos que las dependencias no justificaron, 
Colmenares Páramo se defendió, planteando las cifras sobre los montos 
recuperados a partir del trabajo del organismo fiscalizador. 
 
“Desde el inicio de mi gestión y hasta la entrega de los informes del día de hoy, 
la Auditoría ha recuperado más de 25 mil 510 millones de pesos y nuestro 
presupuesto ordinario de 2018 a 2021 ha sido por 17 mil 411 millones es decir 
somos autofinanciables”, destacó. 
 
Colmenares Páramo 
Dependencias con más irregularidades por esclarecer 
 
El balance de la ASF muestra que entre las dependencias federales, entes, 
organismos y entidades que recibieron recursos presupuestales en 2023 y 
mayores montos dejaron pendientes de justificar están, en primer lugar la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), que no 
justificó el gasto de 362.5 millones de pesos. 
 
También, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 94.8 
millones de pesos pendientes por transparentar. 
 
La Secretaría de Marina dejó 51.4 millones de pesos por justificar. 
 
La Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA) no esclareció el uso de más de 30 
millones 700 mil pesos. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) aún tiene que aclarar más 
de 94.7 millones de pesos. 
 
Empresas productivas dejan gasto sin comprobar 
Respecto a las cifras que dejaron sin comprobar la CFE, el monto pendiente en 
2023, al menos hasta la segunda entrega de auditorías de la ASF, fue de 603 
millones de pesos. 
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PEMEX tiene pendiente de aclarar 936.6 millones de pesos. 
 
Mientras que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
(SICT), aún debe precisar cómo y en qué gasto más de 202 millones de pesos. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/30/mas-de-mil-millones-por-
aclarar-en-el-penultimo-ano-de-amlo-encuentra-asf-663448.html 
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Empresas productivas del Estado deben aclarar 2 mil 500 
mdp 

 
 
La Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados recibió de la Auditoria 
Superior de la Federación (ASF) la segunda entrega de informes individuales de 
la auditoría de la Cuenta Pública 2023. 
 

 
 
El presidente del comité, el diputado Octavio Herrera del Verde Ecologista, 
precisó que este acto de rendición de cuentas es un mandato constitucional 
contemplado en la Carta Magna, destacando que la ASF ha hecho una revisión 
detallada identificando posibles irregularidades. 
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El auditor superior de la Federación, David Colmenares, dio a conocer que se 
entregaron 678 informes individuales de la auditoría de la Cuenta Pública 2023, 
detallando que los resultados que presenta y se terminarán de presentar en 
febrero, no son cifras definitivas. 
 
Respecto a las auditorías efectuadas por la Auditoría Especial de Desempeño, 
indicó que se entregaron 69 de 122, las cuales tienen como fin verificar la 
eficacia y el impacto social y económico de las políticas implementadas por el 
Gobierno federal. 
 
En cuanto a las auditorías realizadas por la Autoridad Especial de Cumplimiento 
Financiero, reveló que se entregan los resultados de 117 auditorías que revisan 
el ejercicio de dos terceras partes del Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF). 
 
De estas, se determinó un monto por aclarar de más de dos mil 500 millones 
de pesos, más del 60 por ciento se encuentra relacionado con empresas 
productivas del Estado y subsidiarias como Pemex Exploración y Producción, 
CFE Suministrador de Servicios Básicos y Pemex Transformación Industrial. 
 
Mientras que el 27 por ciento corresponde a entidades de la administración 
pública federal como la Comisión Nacional del Agua, el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos y el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnología, entre otras. 
 
De la revisión a entidades federativas se determinó un monto por aclarar por 
más de cinco mil 655 millones de pesos distribuidos en los 28 estados que 
resultaron con un posible daño patrimonial, siendo la CDMX, Tamaulipas, 
Querétaro, San Luis Potosí, Quinta Roo y Yucatán, las que no tuvieron montos 
observados. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/empresas-productivas-del-estado-deben-
aclarar-2-mil-500-mdp/ 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 31-10-24 LEGISLATIVO 

https://mexico.quadratin.com.mx/empresas-productivas-del-estado-deben-aclarar-2-mil-500-mdp/
https://mexico.quadratin.com.mx/empresas-productivas-del-estado-deben-aclarar-2-mil-500-mdp/
https://mexico.quadratin.com.mx/


 

LEGISLATIVO 31/10/24  

Auditoría de la Federación 'saca la lupa': pide 

aclarar 8 mil 200 mdp del gasto de 2023 

La segunda entrega de informes de la autoría de la Cuenta Pública 
2023, se determinó que de los 8 mil 208.8 millones de pesos, 2 mil 

472.6 pesos fueron ejercidos en el Gobierno Federal 

 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) solicitó al Gobierno de 

México, así como algunas entidades y municipios, aclarar un gasto de 

8 mil 208.8 millones de pesos, el cual fue ejercido durante 2023. 

Con base en la segunda entrega de los informes de la auditoría de 

la Cuenta Pública 2023, se detalló que de los 8 mil 208.8 millones de 

pesos, 2 mil 472.6 pesos fueron ejercidos en el Gobierno Federal, 

mientras que 5 mil 736.1 millones de pesos son responsabilidad de 

28 estados que resultaron con posible daño patrimonial. 

No obstante, se menciona que la Ciudad de México, Tamaulipas, 

Querétaro, San Luis Potosí, Quintana Roo y Yucatán no tuvieron 

montos observados. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/24/corte-se-aprieta-el-cinturon-plantea-reducir-el-sueldo-330-empleados-incluyendo-ministros-838336.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/24/corte-se-aprieta-el-cinturon-plantea-reducir-el-sueldo-330-empleados-incluyendo-ministros-838336.html
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En el Gobierno Federal -se detalla en el informe- realizaron 117 
auditorías en las que se determinó que más del 60 por ciento se 
encuentra relacionado con empresas productivas del Estado y 
subsidiarias, como son: 

 Pemex Exploración y Producción 
 CFE Suministrador de Servicios Básicos 
 Pemex Transformación Industrial 

Y el 27 por ciento corresponde -de acuerdo con el reporte- a las 
entidades de la administración pública federal como: 

 Conagua 
 Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 
 Conahcyt 

Únicamente el 12 por ciento -determinó la ASF- se encuentra 
vinculado a las secretarías de Estado. 

ASF entrega informe de Cuenta Pública 2023 

La Cámara de Diputados ya recibió la segunda entrega de informes 
individuales de la auditoría de la Cuenta Pública 2023. 

Fue David Colmenares Páramo de la propia ASF quien entregó el 
informe a la Comisión de Vigilancia de dicho órgano, la cual es 
presidida por el diputado Javier Octavio Herrera Borunda. 

En el Palacio Legislativo de San Lázaro, el diputado Herrera Borunda 
precisó que este acto de rendición de cuentas es un mandato 
constitucional contemplado en la Carta Magna, en los artículos 74 y 79 
y permite a las y los diputados comenzar con su labor de control. 

“La Auditoría Superior de la Federación (ASF) ha hecho una revisión 
detallada identificando posibles irregularidades o áreas de mejora”, 
expresó. 
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Asimismo, aseveró que estos informes no son solo datos o números 
fríos; son una ventana a la realidad de cómo se manejan los recursos 
de los mexicanos. Corresponde a las y los diputados actuar con 
objetividad y determinación. 

 “No podemos ser simples espectadores de un proceso administrativo, 
debemos ser actores de la transformación de la gestión pública, 
asegurando que cada observación sea atendida, cada irregularidad 
corregida y cada peso gastado lo sea con total transparencia”, agregó. 

 

 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/30/auditoria-de-la-

federacion-saca-la-lupa-pide-aclarar-mil-200-mdp-del-gasto-de-2023-

839029.html 

 

 



 

 
 
 
 
 
 

La ASF detecta irregularidades por más de 8 millones de 

pesos 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- La Auditoría Superior de 

la Federación, detectó irregularidades por más de. 8 mil 208 

millones de pesos que no queda claro en dónde están, 

irregularidades en el quinto año de gobierno de López Obrador, 

las instituciones que presentan irregularidades ahora, deberán 

aclarar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8429?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8429&authkey=!AGfePlFs_EZYH84&ithint=video&e=bWPR90 
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ASF entrega a diputados el Segundo Informe de 

Resultados Individuales del Gasto Público 2023 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- La Auditoría 

Superior de la Federación entregó el día de hoy a la Cámara de 

Diputados el Segundo Informe de Resultados Individuales del 

Gasto Público 2023, penúltimo año del presidente López Obrador. 

Entre los resultados encontró posibles daños al erario federal por 

8 mil 208 millones de pesos. El auditor superior de la Federación 

David Colmenares explicó que entre las dependencias federales 

con el mayor número de observaciones se encuentran Petróleos 

Mexicanos con 936 millones de pesos y la Comisión Federal de 

Electricidad con 603 millones a aclarar entre otras cantidades. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1UJRwprpiPp4gCs-nhSNp7ywB_FxKwIyj/view 
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Comisión de Vigilancia recibe de la ASF la 
segunda entrega de informes individuales de la 

auditoría de la Cuenta Pública 2023 
 

Boletín No. 0252 

 

 

•    Representa un acto de rendición de cuentas mandatado en la Carta Magna: Herrera Borunda 

 

•    Diputadas y diputados emiten comentarios sobre los informes 

 

•    El auditor David Colmenares Páramo dijo que se entregaron 678 informes individuales 

 

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, que preside el diputado Javier 

Octavio Herrera Borunda (PVEM), recibió, por parte de la Auditoría Superior de la Federación, la 

segunda entrega de informes individuales de la auditoría de la Cuenta Pública 2023. 

 

En el Palacio Legislativo de San Lázaro, el diputado Herrera Borunda precisó que este acto de 

rendición de cuentas es un mandato constitucional contemplado en la Carta Magna, en los 

artículos 74 y 79 y permite a las y los diputados comenzar con su labor de control. “La Auditoría 

Superior de la Federación (ASF) ha hecho una revisión detallada identificando posibles 

irregularidades o áreas de mejora”.    

 

Aseveró que estos informes no son solo datos o números fríos; son una ventana a la realidad de 

cómo se manejan los recursos de los mexicanos. Corresponde a las y los diputados actuar con 

objetividad y determinación; “no podemos ser simples espectadores de un proceso 

administrativo, debemos ser actores de la transformación de la gestión pública, asegurando que 

cada observación sea atendida, cada irregularidad corregida y cada peso gastado lo sea con total 

transparencia”.   
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Los informes, dijo, son también una oportunidad para proponer soluciones concretas para 

mejorar la eficiencia del uso de los recursos e impulsar un gobierno más transparente y cercano a 

la gente, y así como velamos porque los entes auditados cumplan con las observaciones, también 

tenemos la responsabilidad de evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación.   

 

Fomentar cultura de la rendición de cuentas 

 

La diputada Gissel Santander Soto (Morena) apuntó que, a nombre de su grupo parlamentario, 

“damos cuenta de la buena recepción de la segunda entrega de informes individuales de la 

Auditoría Superior de la Federación de la Cuenta Pública 2023 con el compromiso de analizarlo y 

difundirlo, promoviendo y fomentando la cultura de la rendición de cuentas”. Subrayó su 

compromiso de trabajar de la mano con la ASF. 

 

Pidió que la ASF pueda incorporar criterios e indicadores cualitativos en las auditorías de 

cumplimiento relacionadas con el cumplimiento de la legislación vigente. Estimó importante 

acercarse a todos aquellos que desde lo local ejercen recursos federales y otorgarles capacitación 

en el ejercicio de los recursos y en el seguimiento de las auditorías en sus territorios y, con ello, 

“mucho se lograría en términos de erradicar el desvío de recursos y el incumplimiento de las 

metas programáticas”. 

 

El presupuesto público debe ser ejercido de manera responsable 

 

Del PAN, el diputado Luis Enrique García López enfatizó que el presupuesto público debe ser 

ejercido de manera responsable y auditado con la mayor pulcritud e imparcialidad “porque hace 

tanto daño el servidor público que lo desvía como también quien ejerce indebidamente los 

recursos públicos”. Precisó que para su grupo parlamentario la revisión no solo es un proceso 

técnico o administrativo, sino una garantía para la ciudadanía de que los recursos públicos son 

gestionados con la mayor responsabilidad, transparencia y eficiencia. 
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Afirmó que se va revisar esta segunda entrega porque durante el 2023 hubo diversas revelaciones 

públicas sobre posibles actos de corrupción o desvío de recursos públicos en algunas 

dependencias, entidades federativas, municipios y organismos autónomos. Destacó la importante 

labor de la ASF, ya que es fundamental que la Cuenta Pública sea revisada y auditada con el 

mayor de los rigores y el trabajo de la Auditoría Superior contribuye al fortalecimiento de la 

democracia y el Estado de derecho.   

 

Es oportunidad para proteger el patrimonio natural de México 

 

El diputado Eruviel Ávila Villegas (PVEM) sostuvo que hoy se tiene la responsabilidad de recibir la 

segunda entrega de los informes individuales de la Cuenta Pública 2023 y para su grupo 

parlamentario este acto representa una gran oportunidad para impulsar un cambio que proteja el 

patrimonio natural de México y promueva políticas de sostenibilidad en todos los niveles de 

gobierno. 

 

Para el PVEM, añadió, la fiscalización de los recursos públicos debe llevarse a cabo con perspectiva 

ambiental; “nos encontramos en un momento crucial porque México enfrenta grandes desafíos 

en temas como el agua, la biodiversidad y la calidad del aire”.  La entrega de estos informes son 

una herramienta valiosa para tomar decisiones informadas y responsables. Entre las auditorías 

que se reciben destacan sectores como la gestión de áreas naturales protegidas, la administración 

del agua y la protección forestal.   

 

Los informes, herramienta para analizar el manejo de los recursos 

 

Nora Yessica Merino Escamilla, diputada del PT, comentó que estos informes representan una 

herramienta esencial para analizar detalladamente cómo se han manejado los recursos públicos 

en áreas y proyectos específicos. “La fiscalización no es solo un proceso de revisión, es un 

mecanismo que asegura que cada peso invertido en el pueblo de México esté cumpliendo con el 

propósito para el cual fue destinado”.   
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Esta segunda entrega, resaltó, es relevante porque permite observar el avance en la 

administración pública federal y estatal en tiempo real. Las observaciones son una guía para que 

las instituciones corrijan y mejoren su actuar promoviendo la justicia social y la correcta 

administración de los recursos del pueblo. Aseguró que su grupo parlamentario estará atendo al 

análisis y seguimiento de cada una de las recomendaciones y observaciones. 

 

Habrá análisis exhaustivo y detallado de los informes 

 

En tanto, el diputado Emilio Suárez Licona (PRI) subrayó que esta soberanía hoy recibe 

formalmente esta documentación con la seguridad de que estos instrumentos representan 

ejercicios que dejan evidencia del trabajo comprometido de los servidores públicos de este ente 

fiscalizador. “Desde este espacio, con toda responsabilidad y objetividad, habremos de efectuar 

un análisis exhaustivo y detallado de los informes para, con ello, generar certeza respecto a la 

idoneidad del proceso de fiscalización superior”.   

 

Indicó que su grupo parlamentario refrenda su compromiso de trabajar y consolidar un 

andamiaje fiscalizador eficiente que otorgue confianza y certeza a la población respecto al gasto 

público. El PRI “estará a la altura de las circunstancias para seguir abatiendo la opacidad y la 

impunidad en el manejo discrecional de los recursos públicos. Nuestra prioridad siempre será 

abonar, en condiciones de consenso y unidad, a la construcción y consolidación del aparato 

fiscalizador”.      

 

Se debe combatir el uso político de cualquier institución 

 

El diputado Rodrigo Ramos Enríquez (MC) destacó que los temas de fiscalización, combate a la 

corrupción y comprobación son de la mayor relevancia para el país. Consideró que se requieren 

procesos de comprobación más eficientes, digitalizables y que permitan enfocarse en las cosas 

importantes como la entrega de apoyos y servicios.   

 

Desde esta Comisión, añadió, se podría impulsar que haya innovación en la administración 

pública, en los métodos de comprobación y la participación de las nuevas 

generaciones.  “Tenemos que combatir siempre el uso político de cualquier institución, desde la 

ASF ha habido un gran trabajo y ese tiene que permear en los organismos locales para que no 

haya un uso político de los mecanismos de comprobación o de las auditorías”. 
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Se entregan 678 informes individuales 

 

El auditor superior de la Federación, David Colmenares Páramo, dio a conocer que se entregan 

678 informes individuales de la auditoría de la Cuenta Pública 2023. Detalló que los resultados 

que presenta y que se van a terminar de presentar en febrero, “no son cifras definitivas porque la 

ley otorga a los entes auditados la posibilidad de incrementar sus mecanismos de comprobación 

de información que a lo mejor no les dio tiempo o que no les alcanzaron los recursos en ese 

momento, y de ahí pasa al seguimiento y en él se hace también una investigación sobre el tema”. 

 

Respecto a las auditorías efectuadas por la Auditoría Especial de Desempeño, dijo, se entregan 69 

de 122 auditorías programadas para la Cuenta Pública 2023, las cuales tienen como fin verificar la 

eficacia y el impacto social y económico de las políticas implementadas por el Gobierno Federal. 

De las 69 auditorías, se desprendieron 232 recomendaciones de las cuales más del 88 por ciento 

fueron acordadas con las entidades fiscalizadas y se le plantearon correcciones que se 

comprometieron a hacerlas.   

 

En cuanto a las auditorías realizadas por la Autoridad Especial de Cumplimiento Financiero, indicó 

que se entregan los resultados de 117 auditorías y éstas revisan el ejercicio de dos terceras partes 

del Presupuesto de Egresos de la Federación; en la ejecución de estas 117 auditorías se determinó 

un monto por aclarar de más de dos mil 500 millones de pesos, más del 60 por ciento se 

encuentra relacionado con empresas productivas del Estado y subsidiarias como Pemex 

Exploración y Producción, CFE Suministrador de Servicios Básicos, y Pemex Transformación 

Industrial, entre otras. 

 

Mientras que el 27 por ciento corresponde a entidades de la administración pública federal como 

la Comisión Nacional del Agua, el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos y el Consejo 

Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnología, entre otras. Y únicamente alrededor del 12 por 

ciento de dicho monto se encuentra vinculado a las secretarías de Estado, precisó. 

 

Resaltó la importancia de considerar que las observaciones que derivaron en pliegos de 

observaciones o solicitudes de aclaración con un monto por aclarar pasan a la etapa de 

seguimiento.   
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Sobre la Auditoría Especial de Seguimiento, Informes e Investigación, Colmenares Páramo señaló 

que ésta no forma parte del paquete que se entrega hoy. En la etapa, en la cual, de ser el caso, las 

entidades fiscalizadas podrían aclarar las observaciones determinadas durante el proceso de 

auditoría o de no ser así se da inicio a las investigaciones correspondientes, la presentación de 

denuncias penales y procedimientos resarcitorios en contra de los funcionarios responsables 

según corresponda.    

 

Respecto a la Auditoría Especial de Gasto Federalizado, comentó que se ha logrado llegar a una 

cifra récord de cobertura con mil 959 procesos de auditoría al sistema subnacional de gobierno; 

es decir, a estados, alcaldías, municipios y órganos autónomos de las entidades federativas, de los 

cuales ya se han entregado 36 y el día de hoy se entregan el resultado de 492 procesos de 

revisión, las cuales se centraron en la revisión del cumplimiento marco normativo de los gastos 

ejercidos en materia de infraestructura educativa y social, seguridad, saneamiento financiero y 

disciplina financiera.     

 

En gasto federalizado, agregó, se ejercen una tercera parte de los recursos del presupuesto total 

de la Federación y se distribuye a través de un mecanismo que tiene que ver con la parte fiscal 

fundamentalmente, las llamadas participaciones a estados y municipios, siendo el estado el 

responsable porque se les trasmiten los recursos por parte de la Tesorería de la Federación de 

entregar esto a cada uno de los municipios pero con tiempos que marca la ley. 

 

En materia de fiscalización a municipios, agregó, se determinó un monto por aclarar de más de 80 

millones de pesos en 18 municipios. Destacó que para la tercera entrega de informes a la Cámara 

de Diputados se dará el resultado de mil 28 auditorías a municipios y alcaldías que en este 

momento se encuentran en desarrollo.   

 

De la revisión a entidades federativas se determinó un monto por aclarar por más de 5 mil 655 

millones de pesos distribuidos en los 28 estados que resultaron con un posible daño patrimonial. 

Mencionó que la Ciudad de México, Tamaulipas, Querétaro, San Luis Potosí, Quinta Roo y Yucatán, 

no tuvieron montos observados.   
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Por lo que hace a las recuperaciones operadas por intervención de la Auditoría Superior de la 

Federación durante el proceso de fiscalización en las auditorías que se entregan hoy, se 

recuperaron en favor de la Tesorería de la Federación más de 600 millones de pesos, mismos que 

a la fecha ya se encuentran en las arcas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.         
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Comentario / Carlos Loret de Mola (Periodista) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOSLORET DE MOLA).- “La reforma 

judicial de López Obrador, avalada por Claudia Sheinbaum, se 

ha justificado hablando de que hay una enorme corrupción en 

el Poder Judicial. Hoy, la Auditoría Superior de la Federación 

medio tumbó ese discurso. Realizó la segunda entrega del 

Informe de Resultados de Fiscalización de la Cuenta Pública 2023 

y concluyó que en términos generales la Suprema Corte de 

Justicia cumplió con las disposiciones legales y normativas en el 

uso del dinero público”. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wWUMWXogai_SagQQ?e=LnR

GSl 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wWUMWXogai_SagQQ?e=LnRGSl
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wWUMWXogai_SagQQ?e=LnRGSl
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Avalan licencia a la diputada de Morena, Mónica 
Miriam Granillo Velazco 

 
Boletín No. 0248 

 

En la sesión presencial de este miércoles, la Cámara de Diputados aprobó la licencia por tiempo 

indefinido de la diputada Mónica Miriam Granillo Velazco (Morena-Quinta Circunscripción-Estado 

de México), para separarse de sus funciones en la LXVI Legislatura, a partir del 1 de noviembre de 

2024. 

 

Del diputado Joaquín Zebadúa Alva (Morena) se conoció comunicación en la que solicita retirar la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Fomento a la Producción 

para el Autoconsumo, la Agroecología y la Conservación de los Maíces Nativos, presentada ante el 

Pleno el 2 de octubre de 2024 y publicada el mismo día en la Gaceta Parlamentaria. 
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https://www.tallapolitica.com.mx/con-su-instalacion-la-comision-de-pueblos-indigenas-y-afromexicanos-

inicio-sus-actividades-de-la-lxvi-legislatura/ 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/con-su-instalacion-la-comision-de-pueblos-indigenas-y-afromexicanos-inicio-sus-actividades-de-la-lxvi-legislatura/
https://www.tallapolitica.com.mx/con-su-instalacion-la-comision-de-pueblos-indigenas-y-afromexicanos-inicio-sus-actividades-de-la-lxvi-legislatura/
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Con su instalación, la Comisión de Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos inició sus 

actividades de la LXVI Legislatura 
 

Boletín No. 0250 

 

•    Se realizará un amplio trabajo de consenso para sacar la ley general, señala su presidenta, la 

diputada Naty Poob Jiménez 

(Morena) 

 

Al instalar la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos su presidenta, la diputada Naty 

Poob Pijy Jiménez Vásquez (Morena) destacó la importancia de trabajar en territorio y acercarse a 

las comunidades porque es ahí donde surgirá la ley general. 

 

Puntualizó que lucharán por el respeto a los derechos humanos para conformar una nación más 

incluyente y justa. “En unidad y colaboración convertiremos este espacio en un lugar que refleje la 

cosmovisión heredada de nuestras ancestras y ancestros para luchar por un futuro más justo e 

inclusivo”. 

 

Recordó que la aprobación de la reforma constitucional en materia de pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanos es importante porque de ella se desprenderá un trabajo amplio y de 

gran consenso para sacar adelante la ley general que mandata esa enmienda a la Carta Magna. 

 

Participación de diputadas y diputados 
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La diputada Rosa María Castro Salinas (Morena) mencionó que la lucha por el reconocimiento y 

reivindicación de los derechos ha sido extensa y compleja, marcada por siglos de resistencia y 

esfuerzos por la igualdad y la justicia. Puntualizó que uno de los retos es crear la ley general para 

el desarrollo integral de los pueblos. Consideró que la implementación de los derechos 

reconocidos sigue siendo un desafío, ya que se debe persistir para lograr la no discriminación, 

combatir el racismo y buscar la igualdad de derechos.   

 

También de Morena, el diputado Alfredo Vázquez Vázquez señaló que los tiempos históricos que 

se viven exigen mayores esfuerzos de las y los legisladores. Agregó que hoy la tarea es trabajar en 

las leyes secundarias porque somos reconocidos como sujetos de derecho, pero no basta; “hay 

que ponerle dientes a esta ley para que sea digerible”. 

 

El diputado Emilio Ramón Ramírez Guzmán (Morena) afirmó que la instalación de la Comisión 

marca un hito histórico en el reconocimiento de la diversidad cultural y en los derechos 

fundamentales, además de ser un paso hacia la justicia, el respeto e inclusión asegurando que sus 

voces sean escuchadas y sus conocimientos valorados en la construcción de un futuro sostenible 

para todas y todos. “Hoy se hace historia, hoy podemos tomar el micrófono con honra, orgullo y 

dignidad”. 

 

Del PAN, el diputado Azael Hernández Cerón dijo que las comunidades indígenas y afromexicanas 

están dispersas y por ello carecen de servicios básicos como agua, luz, drenaje y vías de 

comunicación. Consideró que una de las primeras tareas de la Comisión será procurar que 

cuenten con recursos presupuestales necesarios para que tengan una vida digna.   

 

Adolfo Alatriste Cantú, diputado del PVEM, hizo un exhorto para trabajar en consenso y unidad y 

atender las necesidades de los pueblos. Informó que su grupo parlamentario hará aportaciones 

en materia del cuidado del medio ambiente y la convergencia que existe con los pueblos 

indígenas quienes han sido los protectores milenarios del campo, medio ambiente y la diversidad 

del país. 
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A su vez, el diputado José Alejandro López Sánchez (PT) comentó que ya está materializado en la 

Constitución el artículo 2º respecto a reconocer a los pueblos originarios como sujetos de 

derecho; sin embargo, es importante que los pueblos originarios sepan los alcances de lo que se 

logró.  “Hago un llamado para aprobar las reformas a las leyes secundarias. Asumimos nuestro 

compromiso a favor de nuestros pueblos”. 

 

Del PRI, el diputado Víctor Samuel Palma César observó que se tiene que ir al origen y rescatar el 

alma de México que son las comunidades y pueblos indígenas. “Participaremos con el ánimo de 

encontrar un destino cierto y en el marco de una reforma constitucional que es un excelente 

referente para nuestra tarea”. 

 

La diputada María de Fátima García León (MC) consideró que aún hay mucho por hacer, ya que 

los hermanos y hermanas siguen siendo víctimas de discriminación y marginación; por ello, es 

tiempo de reivindicarlos implementando políticas públicas y legislando a favor de las 

comunidades más necesitadas. “Esta Comisión tiene la tarea de armonizar las leyes secundarias”. 

 

A la reunión asistió la presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos del 

Senado, Edit López Hernández (Morena), quien refirió que es importante visibilizar en todas las 

áreas a las comunidades. 

 

Consideró que quienes representan a las hermanas y hermanos indígenas en el Congreso son la 

suma de quienes lucharon y se enfrentaron a situaciones adversas de discriminación, racismo y 

clasismo. “Le decimos al pueblo que hemos llegado y vamos a seguir luchando para hacer historia 

para que su voz sea escuchada”. 

 

Al finalizar la reunión, un grupo de indígenas purépechas entregó a la presidenta de la Comisión, 

Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, la bandera purépecha como símbolo de unidad, resistencia y 

lucha. 
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En la Cámara de Diputados fue instalada la 
Comisión de Economía Social y Fomento al 

Cooperativismo 
 

Boletín No. 0259 

• El diputado Jesús Valdés Peña (Morena) hizo la declaratoria respectiva 

Este miércoles, se instaló la Comisión de Economía Social y Fomento al Cooperativismo, que preside el diputado Jesús 

Valdés Peña (Morena), quien dijo que el objetivo es transformar la economía hacia un modelo más inclusivo, solidario, 

centrado en las personas, que valore el bienestar colectivo por encima de la ganancia individual y se base en los principios 

de autogestión, cooperación, solidaridad y bienestar. Afirmó que uno de los objetivos de la Comisión es explorar nuevas 

áreas de impacto como las energías renovables, la gestión de recursos naturales y los servicios digitales, que ofrecen 

oportunidades para un crecimiento más sostenible. “Asumimos el reto de trabajar en equipo, construir consensos y generar 

un diálogo genuino en favor del desarrollo económico incluyente”. 

Refirió que la economía social representa el 1.6 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) nacional, lo que equivale a casi 

355 mil millones de pesos. La mayor parte de esta participación proviene de actividades agrícolas con el 76.5 por ciento del 

PIB, mientras que otras actividades como el comercio y servicios financieros aportan 17.9 por ciento, y el empleo generó en 

2018 el 4.5 por ciento. 

Consideró que para desarrollar al sector social es necesario fortalecer sectores clave como el agrícola y expandir el modelo 

cooperativo a áreas emergentes como los servicios financieros y la tecnología. Puntualizó que trabajarán de la mano con las 

secretarías de Economía, Bienestar y del Trabajo, así como instituciones gubernamentales, académicas y sociales para 

mejorar las formas de organización de las personas y apoyar a las cooperativas en la producción, distribución y consumo.  
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Participación de diputadas y diputados 

La diputada Josefina Anaya Martínez (Morena) destacó la importancia de desarrollar e impulsar la economía social y 

fomentar la creación de sociedades cooperativas de producción y de consumo. Señaló que la economía social es un modelo 

que busca alternativas para que haya prosperidad y avancen los niveles de bienestar en los estratos sociales bajos. “Mi 

convicción es que se debe tener un enfoque de justicia económica a través de la sustentabilidad y modelos alternativos que 

provean el desarrollo económico”. 

A su vez, Daniel Chimal García (PAN) se pronunció por promover modelos económicos que impulsen el desarrollo desde 

un enfoque de justicia social donde se promueva la subsidiaridad y la dignidad de las personas. Afirmó que la economía 

social es una herramienta para combatir la pobreza, y dijo que es importante promover leyes que fortalezcan y faciliten el 

acceso al financiamiento y fomenten alianzas estratégicas entre el sector público privado y social de la economía. 

Para la diputada del PT, Magdalena del Socorro Núñez Monreal, el reto es respetar la vocación de las localidades y 

proporcionar las herramientas para que puedan explotar su potencial y generen la riqueza que se requiere. Afirmó que las 

cooperativas generan beneficios económicos, forjan compromiso social y provocan la integración productiva de la 

comunidad; por ello, es necesario el trabajo conjunto de la sociedad y el gobierno. “Es nuestra responsabilidad impulsar 

políticas que faciliten la formación de cooperativas”. 

Del PRI, la diputada Leticia Hernández Barrera se pronunció por legislar a favor de las mujeres y de los jóvenes de las zonas 

rurales porque no existen herramientas que los impulsen a ir hacia adelante. Afirmó que el reto es asegurar que el trabajo 

legislativo los beneficie. “Sin duda una economía social fuerte es la base para un país y una sociedad exitosa y hoy asumimos 

esa responsabilidad”. 

Participación de invitados 

La titular del Instituto Nacional de la Economía Social, Edna Catalina Monreal Pérez, expresó que uno de los elementos 

fundamentales de la economía social y solidaria es combatir la pobreza. Consideró que mientras las mujeres y las niñas no 

tenga la posibilidad de emprender, autonomía financiera, posibilidad de generar los propios ingresos y tener cooperativas de 

ahorro y préstamo no podremos vivir libres de violencia ni lograr la igualdad. “Diputados y diputadas, podemos acompañarlos 

en los procesos de leyes que están pendientes de actualizar”. 

Héctor Arturo Moreno Toscano, representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, indicó que la inclusión y la 

educación financiera empieza a través de la Ley de Educación; por ello, consideró que se debe integrar en esta Ley una 

materia adicional al respecto.  
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César Arnulfo Zepeda Bravo, presidente del Consejo Consultivo del Cooperativismo de la República Mexicana, recordó que 

hace 30 años se expidió la Ley General de Sociedades Cooperativas y solo ha sufrido cambios de corte regulatorio, y se ha 

olvidado el tema del fomento cooperativo. “Consideramos que tenemos tres tipos de reformas pendientes que son las urgentes, 

las necesarias y las indispensables. Le debemos bastante trabajo al sector social de la economía y estamos a la orden”. 

Por su parte, José Alejandro Hinojosa Valencia, director de Relaciones Públicas e Internacionales de US México Partners, 

mencionó que la iniciativa privada ha construido modelos que integren a las comunidades, a través de la economía social. 

Agregó que buscan fomentar la educación financiera y volver más dinámica la economía que genera el envío de la remesa a 

través de la inversión en pymes y mipymes de comunidades originarias; para ello, se necesita el apoyo de diputadas y 

diputados para lograr un modelo de economía social binacional. 

Ximena Escobedo Juárez, jefa de la Unidad de Estrategia y Organización Institucional de la Secretaría de Economía, dijo 

que una de las principales tareas es ver cómo fortalecer y hacer más fácil la integración en el mercado a las pequeñas empresas, 

a las cooperativas y a las mipymes. Puntualizó que se necesitan mecanismos que ayuden a quienes quieran formar parte del 

sector económico a acceder a créditos, asesorías para que no sea tan complicado formar parte de la economía del país.   

El senador Emmanuel Reyes Carmona (Morena) señaló que la economía social y el fomento al cooperativismo tienen retos 

importantes para el país. Es necesario, dijo, adecuar el marco normativo para tener un mayor impacto en las economías 

locales. Destacó la importancia de garantizar que las cooperativas sean el motor que mueva la economía del país. 

Asuntos generales 

El diputado presidente, Jesús Valdés Peña, informó que se designó a Pedro Alberto González Santillán como secretario 

técnico de la Comisión. 
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Realizan en la Cámara de Diputados el “Desfile 
de Catrinas y Catrines” 

 
Boletín No. 0255 

 

La Secretaría General de la Cámara de Diputados, a través del Espacio Cultural San Lázaro, llevó a 

cabo en la Plaza de los Constituyentes de 1917, ubicada en el Palacio Legislativo, el “Desfile de 

Catrinas y Catrines”, donde el principal requisito fue que los atuendos de las y los participantes 

fuesen confeccionados con materiales reciclados.   

 

Elías Robles Andrade, director general del Espacio Cultural San Lázaro, comentó que lo que nos 

une como mexicanos son las grandes tradiciones y festividades típicas de nuestro país. “Así lo 

reconoce la UNESCO que desde 2008 declaró el Día de Muertos como Patrimonio Inmaterial, no 

solamente de México sino de la humanidad”. 

 

Puntualizó que esa fecha es una de las grandes expresiones de la diversidad cultural de nuestra 

tierra, pues si bien México es mencionado en algunos escenarios con diversas cuestiones 

negativas, la realidad es que somos potencia cultural a nivel mundial. 

 

Esta es una de las grandes expresiones culturales de México, en este Día de Muertos se 

conmemora esa relación única que tenemos con la muerte, incluso pareciera que nos reímos de 

ella, pero el trasfondo es recordar a aquellos que se nos adelantaron, así como celebrar el amor, 

la vida, el recuerdo y la memoria de lo que hemos perdido. 

 

Recordó que desde antes de la llegada de los españoles se celebra en el gran mundo prehispánico 

el Día de Muertos, a los difuntos, como una manera de conmemorarlos y compartir con ellos. 

 

“Después de la Colonia y con la celebración del Día de Todos los Santos el 1º de noviembre, llegó 

el Día de los Fieles Difuntos el 2º de noviembre, se logra esta afortunada combinación con lo que 

ya venía celebrando nuestro mundo prehispánico”, precisó. 
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Respecto a esta convocatoria, explicó Robles Andrade, rinde homenaje a una figura emblemática 

del Día de Muertos, producto de la gran creatividad de José Guadalupe Posada: la Catrina y el 

Catrín, que representan esa manera humorística mexicana de reírnos de la muerte y su símbolo 

de que todos somos iguales, sin importar el oropel, la riqueza o el estatus de cada persona. 

 

Mencionó que “estamos complementando esta tradición con una conciencia ecológica, por eso los 

materiales con los que se han disfrazado los participantes son reciclados, y eso es porque el Día 

de Muertos debe ser una oportunidad de reflexionar sobre nuestra relación con el medio 

ambiente”. 

 

Durante el desfile las y los participantes, quienes trabajan en diversas áreas de la Cámara de 

Diputados, lucieron sus atuendos elaborados con papel periódico, hojas recicladas, taparroscas, 

telas, cartón, plástico y latas, entre otros elementos. Además, se dio lectura a escritos alusivo de la 

muerte, de la autoría de Nezahualcóyotl, Octavio Paz, Sor Juana Inés de la Cruz, Juan Rulfo, para 

posteriormente recibir reconocimientos de mano del director del Espacio Cultural San Lázaro. 

 

En el evento estuvieron presentes las diputadas Marcela Guerra Castillo (PRI), Amalia López de la 

Cruz (Morena), y María Damaris Silva Santiago (Morena). 

 



 

 

 
 

 

31-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Senado de México recibe ocho renuncias de ministros de la Corte por tensiones tras reforma 

judicial - 30.10.2024, Sputnik Mundo 

 

https://noticiaslatam.lat/20241030/senado-de-mexico-recibe-ocho-renuncias-de-ministros-de-la-corte-por-tensiones-tras-reforma-judicial-1158654915.html
https://noticiaslatam.lat/20241030/senado-de-mexico-recibe-ocho-renuncias-de-ministros-de-la-corte-por-tensiones-tras-reforma-judicial-1158654915.html
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Sheinbaum promulga reforma que regresa el carácter público a Pemex y CFE 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/sheinbaum-promulga-reforma-que-regresa-el-caracter-publico-a-pemex-y-cfe/
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https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/impulsa-manque-granados-plan-de-trabajo-

para-fomentar-crecimiento-economico-en-mexico-12792182.html 

  

 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/impulsa-manque-granados-plan-de-trabajo-para-fomentar-crecimiento-economico-en-mexico-12792182.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/impulsa-manque-granados-plan-de-trabajo-para-fomentar-crecimiento-economico-en-mexico-12792182.html
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https://hojaderutadigital.mx/con-su-instalacion-la-comision-de-pueblos-indigenas-y-afromexicanos-inicio-

sus-actividades-de-la-lxvi-legislatura/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/con-su-instalacion-la-comision-de-pueblos-indigenas-y-afromexicanos-inicio-sus-actividades-de-la-lxvi-legislatura/
https://hojaderutadigital.mx/con-su-instalacion-la-comision-de-pueblos-indigenas-y-afromexicanos-inicio-sus-actividades-de-la-lxvi-legislatura/
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https://www.tallapolitica.com.mx/coadyuvar-a-mantener-estabilidad-financiera-reto-de-la-comision-de-

economia-alberto-benavides/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/coadyuvar-a-mantener-estabilidad-financiera-reto-de-la-comision-de-economia-alberto-benavides/
https://www.tallapolitica.com.mx/coadyuvar-a-mantener-estabilidad-financiera-reto-de-la-comision-de-economia-alberto-benavides/
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https://www.tallapolitica.com.mx/maria-angelica-granados-propone-plan-de-trabajo-para-impulsar-el-

crecimiento-economico-y-la-competitividad-en-mexico/ 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/maria-angelica-granados-propone-plan-de-trabajo-para-impulsar-el-crecimiento-economico-y-la-competitividad-en-mexico/
https://www.tallapolitica.com.mx/maria-angelica-granados-propone-plan-de-trabajo-para-impulsar-el-crecimiento-economico-y-la-competitividad-en-mexico/
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https://www.tallapolitica.com.mx/pan-exige-renuncia-de-guillermo-calderon-director-del-metro-de-la-

ciudad-de-mexico/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/pan-exige-renuncia-de-guillermo-calderon-director-del-metro-de-la-ciudad-de-mexico/
https://www.tallapolitica.com.mx/pan-exige-renuncia-de-guillermo-calderon-director-del-metro-de-la-ciudad-de-mexico/


 

 
 
 
 

Sheinbaum enviará iniciativa para modificar la Ley 
Orgánica; va por reducción de gastos y creación de 

dependencias 
 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, anunció que enviará hoy a la Cámara de 
Diputados la Ley Organica de la Administración Pública Federal, que contempla una 
reducción en los costos del gobierno de alrededor del 5% quitando duplicidad en la 
funciones de dependencias. 
 
En La mañanera del Pueblo, Claudia Sheinbaum explicó que el cambio en la Ley Organica del 
Gobierno de México se incluye la creación de la Secretaría de las Mujeres; la Secretaría de 
Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, y la Agencia de Transformación Digital, 
estarán funcionando a partir del 1 de enero del 2025. 
 

Indicó que la Agencia de 
Transformación Digital ayudará a 
simplificar trámites, a digitalizarlos, y 
también va a estar encargada de todo 
el área de satélites que antes estaban 
dentro de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 
 
La Mandataria federal explicó que con 
la iniciativa buscará disminuir todavía 
más el costo del Gobierno al pueblo, 
ya que hay una reducción de poco 

más del 5% adicional, como parte de la política de austeridad republicana. 
 
“Comparado con el 2018 es como entre 15 y 20%, están haciendo el cálculo comparado con 
2018, es decir, el presidente López Obrador ya había disminuido los costos del Gobierno y 
ahora los disminuimos todavía 5% más”, mencionó. 
 
Dijo que quitan duplicidad de funciones que todavía existían en distintas secretarías, aunque 
se crean estas nuevas tres áreas. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sheinbaum-enviara-iniciativa-para-modificar-la-
ley-organica-va-por-reduccion-de-gastos-y-creacion-de-dependencias/  
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Sheinbaum enviará a Diputados cambio a ley 
orgánica del gobierno para crear 3 nuevas áreas 

 
Este miércoles desde Palacio Nacional, la presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, 
anunció que enviará hoy a la Cámara de Diputados la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 
 
En este sentido, la mandataria explicó que dicha iniciativa contempla una reducción en los 
costos del gobierno de alrededor del 5% quitando duplicidad en las funciones de 
dependencias. Además informó que la minuta que se enviará a San Lázaro detalla también 
la creación de nuevas secretarías, las cuales comenzarán a funcionar el próximo año.  

 
Vamos a enviar hoy a la cámara de 
diputados la Ley Orgánica del 
gobierno de México, se incluye la 
integración de la Secretaría de las 
Mujeres, Secretaría de Ciencias, 
Humanidades, Nacional de Ciencia y 
Tecnología y la Agencia de 
Transformación Digital, también va a 
estar encargada de toda el área de 
satélites que estaban dentro de la 
Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y transportes", 
refirió. 

 
Indicó que la Agencia de Transformación Digital ayudará a simplificar trámites, a 
digitalizarlos, y también va a estar encargada de toda el área de satélites que antes estaban 
dentro de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
 
En este contexto, la jefa de Estado apuntó que el expresidente López Obrador ya había 
disminuido los costos del gobierno por lo que ahora en su administración se buscará 
aumentar dicha disminución con el fin de ahorrar más y poder destinar dichos recursos a 
obras y programas sociales. 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/sheinbaum-diputados-cambio-ley-organica-crear-
nuevas-areas/1681747   
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Alista Sheinbaum creación de tres nuevas 
dependencias, enviará a San Lázaro la propuesta 

 
La presidenta, Claudia Sheinbaum, informó que el día de hoy enviará a la Cámara de 
Diputados una propuesta de cambio a la Ley Orgánica del Gobierno de México, para la 
creación de la Secretaría de las Mujeres, la Secretaría de Ciencia, Humanidades e 
Innovación; así como la de la Agencia de Transformación Digital. 
 
“Vamos a enviar hoy a la Cámara de Diputados el cambio a la Ley Orgánica del Gobierno de 
México, ahí se incluye la creación de la Secretaría de las Mujeres, la Secretaría de 
Humanidades, Ciencia e Innovación… y la Agencia de Transformación Digital”, dijo. 
 

En su conferencia ‘mañanera’, la 
mandataria, indicó que la 
Secretaría de las Mujeres y la 
Secretaría de Humanidades, 
Ciencia e Innovación, estarían 
operando a partir del 1 de enero 
del 2025. 
 
Asimismo, la presidenta 
Sheinbaum, indicó que la Agencia 
de Transformación Digital, 

permitirá simplificar los trámites en el Gobierno, a la vez que esta área del Gobierno estará 
a cargo de los satélites, que antes estaba a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 
 
En tanto, la jefa del Poder Ejecutivo, resaltó que la iniciativa busca reducir aún más el costo 
del Gobierno al pueblo de México, a un 5% adicional. 
 
“Comparado con el 2018 es como entre 15 y 20%, están haciendo el cálculo comparado con 
2018, es decir, el presidente López Obrador ya había disminuido los costos del Gobierno y 
ahora los disminuimos todavía 5% más“, concluyó. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/30/alista-sheinbaum-creacion-de-tres-nuevas-
dependencias-enviara-a-san-lazaro-la-propuesta/  
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https://www.elhorizonte.mx/nacional/enviara-sheinbaum-a-camara-de-diputados-cambios-a-la-ley-

organica/4626975634 
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Sheinbaum afirma que nuevas secretarías de Mujeres, Ciencias y Digital empezarán en 2025 

 

 

https://forbes.com.mx/sheinbaum-afirma-que-nuevas-secretarias-de-mujeres-ciencias-y-digital-empezaran-en-2025/


 

 
 
 
 

Sheinbaum envía a Cámara de Diputados ley 
orgánica: reducirá el costo del Gobierno y crearán 

nuevas dependencias 
 
La nueva ley orgánica del Gobierno de México, que plantea la creación de nuevas 
dependencias y aun así implica una reducción en el gasto oficial, será enviada hoy a la 
Cámara de Diputados. 
 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo informó este 30 de octubre que la visión de esta 
propuesta para el legislativo está basada en el modelo de austeridad republicana. 
 
Ley orgánica incluye la creación de la 
Secretaría de Mujeres 
“Vamos a enviar el cambio a la ley 
orgánica del Gobierno de México. Se 
incluye la creación de la Secretaría 
de las Mujeres, la Secretaría de 
Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación y la Agencia de 
Transformación Digital, que va a 
ayudar a simplificar los trámites y 
digitalizarlos. 
 
“Disminuimos el costo, hay una disminución del 5 por ciento adicional como parte de la 
austeridad republicana (...) disminuye todavía más el costo del Gobierno”, sostuvo en 
Palacio Nacional. 
 
Sheinbaum precisó que las tres nuevas dependencias comenzarán a funcionar a partir de 
enero de 2025. La Secretaría de las Mujeres estará encabezada por Citlalli Hernández; la 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, Rosaura Ruiz; y la Agencia de 
Transformación Digital, con José Antonio Peña Merino al frente. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/30/sheinbaum-envia-camara-de-
diputados-ley-organica-reducira-el-costo-del-gobierno-crearan-nuevas-dependencias-
649934.html  
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Sheinbaum firma decreto para que Pemex y CFE vuelvan a ser empresas públicas • Forbes México 

 

 

https://forbes.com.mx/sheinbaum-firma-decreto-para-que-pemex-y-cfe-vuelvan-a-ser-empresas-publicas/
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Presidenta mexicana firma decreto que convierte a Petróleos Mexicanos en empresas públicas - 

teleSUR 

https://www.telesurtv.net/presidenta-mexicana-firma-decreto-que-convierte-a-petroleos-mexicanos-en-empresas-publicas/
https://www.telesurtv.net/presidenta-mexicana-firma-decreto-que-convierte-a-petroleos-mexicanos-en-empresas-publicas/
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‘No queremos jefes’: Repartidores de apps protestan 
en San Lázaro en rechazo a reforma laboral 

 
Repartidores por aplicación realizaron una rodada de edificio del Archivo General de la 
Nación a la Cámara de Diputados en donde protestaron en contra de la reforma laboral que 
propuso la presidenta Claudia Sheinbaum para mejorar sus derechos laborales. 
 
La manifestación ocurre en el contexto de una posible nueva reforma en materia laboral, 
que brindaría con seguridad social a los repartidores, no solo de taxis o de comida, sino a 
quienes forman parte de empresas como Amazon y Mercado Libre y entregan paquetería. 
 
¿Por qué protestan los repartidores de Uber, DiDi y Rappi? 
Según reportes, los repartidores 
ingresaron a San Lázaro para 
llevar a cabo una mesa de 
diálogo para plantear sus 
soluciones sobre la reforma que 
busca integrarlos al esquema da 
seguridad social. 
 
Además, los inconformes, que 
portaban pancartas con ‘No 
queremos jefes’, piden un 
sistema dual que les permita 
elegir si quieren ingresar al seguro social o atenderse en un hospital particular. 
 
En la protesta se especificó que los repartidores por aplicación no quieren que se les 
imponga un horario de trabajo, ni entrar a sindicatos. “Queremos la libertad de elegir qué 
es lo que nos conviene’. Lo que el gobierno desconoce es que ya tenemos buenas alianzas 
con el IMSS Bienestar”, dijo una manifestante afuera de la Cámara de Diputados. 
 
Los repartidores que acudieron al Palacio de Lecumberri en motocicleta realizaron una 
rodada pacífica hacia la entrada de la Cámara de Diputados en donde realizaron una 
protesta y pidieron hablar con los diputados. 
 
También llevaban cartulinas con frases como ‘No queremos ser empleados’, ‘No pararemos 
hasta que nos escuchen’, ‘No te metas con mis ganancias’, entre otras. 
 
https://www.elfinanciero.com.mx/cdmx/2024/10/30/repartidores-de-apps-protestan-en-
camara-diputados-en-rechazo-a-reforma-laboral-seguridad-social/  
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Repartidores por App protestan en San Lázaro contra 
proyecto de regularización 

 
Repartidores de comida por aplicación protestan este mediodía en la Cámara de Diputados 
en contra del proyecto del Gobierno para regularizar su labor. 
 
La protesta inició con una rodada que partió del Archivo General de la Nación y arribo a la 
entrada principal de San Lázaro; los manifestantes portan en sus mochilas carteles como 
“Dame derechos, no me los quites”, “manejo para mí, no para mi patrón” o “regúlame esta”. 
 

Además, mientras los conductores 
esperaban que el personal de 
seguridad del recinto les permitieran 
el acceso, les dedicaron varias 
“mentadas” a los políticos en turno, 
desde los legisladores hasta la 
Presidenta. 
 
La movilización de este miércoles, 
que se suma a las realizadas en 

varios puntos del país, es en contra de la propuesta presidencial de reforma a la Ley Federal 
del Trabajo para beneficiar a los trabajadores de diversas plataformas de servicios móviles 
como Uber, Didi, Rappi, entre otros, pues tendrían prestaciones. 
 
La iniciativa de Sheinbaum Pardo responde a las varias protestas que han realizado los 
“socios” de las aplicaciones para pedir independencia, mejores condiciones de trabajo y 
seguridad, aunque la movilización de hoy va contra lo propuesto por Sheinbaum Pardo. 
 
Hace 2 semanas la mandataria mexicana firmó la iniciativa que busca beneficiar, según su 
decir, a los 658 mil trabajadores vinculados a las plataformas: 
 
“Las contrataciones de estas plataformas, que la mayoría son trasnacionales, generaron una 
forma de incorporar a los repartidores que no tiene nada que ver con la Ley General del 
Trabajo, en una manera de no reconocer las obligaciones que tiene un empleador con los 
trabajadores, se contratan como socios, que no son socios, solamente para evitar incorporar 
a las y los trabajadores a los derechos que deben tener, si fueran socios deberían de tener 
también reparto de utilidades”. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/30/repartidores-por-app-protestan-en-san-lazaro-
contra-proyecto-de-regularizacion/  
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Acuerdan diputados una iniciativa con justicia social 
para repartidores de aplicación 

 
Después de la reunión que Arturo Ávila, vocero del grupo parlamentario de Morena en la 
Cámara de Diputados y la diputada, Mayela Gómez, presidenta de la Comisión del Trabajo 
en San Lázaro sostuvieron con repartidores de aplicación, acordaron cuatro puntos con el 
objetivo de que la iniciativa busque la justicia social y un estado de bienestar para ese sector 
laboral. 
 
Saúl Gómez fundador de Ni un 
Repartidor Menos explicó que 
tendrán comunicación continúa 
con los legisladores, los diputados 
y su equipo les avisarán en cuanto 
reciban la iniciativa, aceptaron y 
recibieron el pliego petitorio y 
llevaron a cabo reuniones 
tripartitas como se han pedido 
desde la Secretaría del Trabajo y 
solicitaron que estén 
trabajadores, las plataformas y 
Gobierno en la negociación. 
 
Cuatro puntos importantes 
“Hay cuatro puntos que creemos que son más importantes que todo lo que pudo haber 
dicho la Secretaría del Trabajo en tres reuniones que tuvimos, ellos no conocen la iniciativa 
porque ni ha llegado y no está instalada la Comisión del Trabajo en la Cámara de Diputados 
y no puede haber una aprobación de dicha ley porque no la conocen, aquí nos dijeron que 
llegamos muy a tiempo, antes de que se instalara la comisión de manera formal”. 
 
Sobre este tema, Mayela Gómez, presidenta de la Comisión del Trabajo en la Cámara de 
Diputados informó que aún no tienen la iniciativa de ley. 
 
“Pero esta comisión se instalará la próxima semana, llegará la iniciativa a la mesa directiva, 
la tornarán y empezará la revisión y en esa lógica también estaremos cerca de los 
compañeros para tener un intercambio de información que hoy fue muy fructífero”, aseguró 
Arturo Ávila. 
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Escucharon peticiones de repartidores 
Mencionó que escucharon las preocupaciones de los repartidores de aplicación, se recibió 
la solicitud de ellos además de que será atendida. 
 
“Aquí siempre encontrarán amigos, oídos ya tienen nuestros teléfonos y estaremos 
trabajando de forma conjunta para trabajar en una iniciativa que busque justicia social y un 
estado de bienestar”, comentó. 
 
Por su parte, Mayela Gómez mencionó que este miércoles se instaló la junta directiva de la 
Comisión para convocar el próximo martes a la instalación oficial y en cuento tengan la 
Comisión el dictamen, los diputados empezarán con el análisis y prometieron estar en 
diálogo permanente con los repartidores. 
 
“Nos interesa mucho seguir trabajando en equipo y lo más importante es que el 
compromiso de la comisión es preservar los derechos de los trabajadores y siempre serán 
bienvenidos a la Cámara de Diputados”, afirmó Mayela Gómez. 
 
https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/acuerdan-diputados-una-iniciativa-con-justicia-
social-para-repartidores-de-aplicacion-12793819.html   
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https://www.palcoquintanarroense.com.mx/repartidores-por-aplicacion-protestan-en-la-camara-de-

diputados-contra-regulacion-laboral/ 
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Repartidores se manifiestan en San Lázaro por reforma que 
les daría seguridad social 

 
 
Un numeroso grupo de repartidores que trabajan mediante el uso de 
aplicaciones móviles se manifestó este miércoles frente a la sede de la Cámara 
de Diputados, en la Ciudad de México, con el fin de exigir a las y los legisladores 
que se realice una modificación al proyecto de reforma con el que se plantea 
darles cobertura social y otros beneficios. 
 
En concreto, lo que las y los manifestantes exigieron es que en la reforma 
planteada por la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo se contemple la 
incorporación de un sistema dual, mismo que les daría la libertad de elegir si 
desean o no afiliarse al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), así como 
mantener un esquema de trabajo independiente. 
 
La manifestación se llevó a cabo durante el mediodía, cuando los repartidores 
de aplicaciones como Uber, Didi y Rappi, arribaron a San Lázaro luego de partir 
desde el Archivo General de la Nación a bordo de sus motocicletas. 
 
Ya en el lugar, fueron recibidos por el Diputado Arturo Ávila, vocero del grupo 
parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, y la Diputada Maiella 
Gómez, presidenta de la Comisión del Trabajo y Previsión Social. 
 
Durante cerca de una hora, los legisladores sostuvieron una conversación con 
representantes del grupo de manifestantes, tras lo cual acordaron llevar a cabo 
más encuentros y sostener un canal abierto de comunicación. 
 
“Nos dijeron que llegamos muy a tiempo, aún no está instalada la Comisión del 
Trabajo en la Cámara de manera formal, entonces estamos contribuyendo 
desde abajo. No vamos a pedir nada que los repartidores no acepten y no 
vamos a aceptar nada que ellos no quieran aceptar”, comentó uno de los 
repartidores luego de la reunión. 
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De acuerdo con lo que expresaron las y los manifestantes, lo que se busca es 
no estar atados a un esquema mediante el cual una parte de su sueldo se 
retendría para el pago de su seguro social, además de verse obligados a laborar 
con base en un horario fijado por cada plataforma digital. 
 
“Todos tenemos la libertad de elegir si nos conviene el Seguro Social o no nos 
conviene. Eso ya es de cada quién. Hay repartidores que deciden tratarse en 
un hospital privado y también tenemos buena alianza con el IMSS-Bienestar, 
esa es decisión de cada uno”, mencionó al respecto una de las representantes 
del grupo. 
 
PROTEGEN A REPARTIDORES 
 
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo firmó el pasado 16 de octubre la 
iniciativa de proyecto de decreto a la Ley Federal del Trabajo en materia del 
trabajo en las plataformas digitales, como Uber y Didi, la cual contempla que 
las personas que laboran bajo esta modalidad tengan cobertura de salud y 
accedan a otros beneficios establecidos en la legislación, como el reparto de 
utilidades. 
 
“Por una parte las personas trabajadoras tendrán protección contra accidentes 
de trabajo en el IMSS durante cada viaje, esto beneficiará a 658 mil personas 
trabajadores. Por otro parte, las que tienen con al menos un salario mínimo 
tendrán todos los derechos establecidos en la LFT, beneficiando a más de 273 
mil personas y sus familias”, destacó Marath Bolaños López, Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, al presentar la iniciativa. 
 
La Presidenta recalcó que con esta iniciativa se beneficiará a 658 mil 
trabajadoras y trabajadores que están vinculados con las plataformas digitales, 
pues se las dará seguridad. 
 
“No puede haber un esquema de trabajo que esté fuera de la Ley, estas 
plataformas generaron una manera de incorporar a estos trabajadores de una 
forma que nada tiene que ver con la Ley, se contratan como socios solo para 
no darles los beneficios de la Ley y el objetivo de esta iniciativa es regularlos.  
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Algunos trabajan dos horas la día, otros más y todo eso tiene que ser regulado. 
Esto no se hizo aislado, el objetivo de esta Ley es que tengan derecho al reparto 
de utilidades, al IMSS. Estamos mejorando las condiciones de vida”. 
 
“MERECEN LA COBERTURA”, DICE SECRETARIO 
 
El Gobierno que encabeza la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo está en 
busca de que se reconozca la relación laboral para repartidores de aplicaciones 
digitales, así lo explicó Marath Baruch Bolaños, titular de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social (STPS). 
 
En entrevista con el programa Los Periodistas que se transmite por el canal de 
Youtube SinEmbargo Al Aire, detalló que la propuesta de legislación permitirá 
“la cobertura para las personas trabajadoras de plataformas digitales”, misma 
que tiene un impacto en cerca de 658 mil personas que son empleadas a través 
de estas plataformas, esto con base en datos de Servicio de Administración 
Tributaria”. 
 
“Todos tienen esta cobertura [a los servicios de salud para casos de accidentes 
laborales] de entrada que es para que, en el caso de que se presente así la 
necesidad, la cobertura correspondiente accidentes de trabajo, esto como les 
digo también establece evidentemente la existencia o el reconocimiento de la 
existencia de una relación laboral subordinada”, subrayó. 
 
El Secretario subrayó que la intención es brindar derechos laborales a las 
empleados que en plataformas digitales se desempeñen como repartidores, 
sin que se contemple el tiempo de conexión, sino los ingresos generados al 
mes, que deben ser igual o mayores a un salario mínimo, con lo que podrán 
acceder a derechos en materia de salud, pero también con la posibilidad de 
que puedan aspirar a un crédito de vivienda y al derecho a una pensión. 
 
 
https://www.sinembargo.mx/30-10-2024/4569273 
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Repartidores por aplicación protestan en la Cámara de 
Diputados: Rechazan reforma a la Ley Laboral 

 
 
Decenas de repartidores de plataformas de entrega por aplicación se 
congregaron hoy frente a la Cámara de Diputados para expresar su rechazo a 
la propuesta de reforma a la Ley Federal del Trabajo, la cual busca 
regularizarlos. Los manifestantes insisten en que estos cambios afectarían sus 
ingresos y limitarían su libertad laboral, algo que consideran inaceptable. 
 
Pancartas y gritos contra la reforma a la Ley Laboral 
Con consignas como “No queremos horarios fijos” y “No queremos ser 
empleados”, las decenas de repartidores marcharon en dos contingentes: uno 
salió del Teatro San Rafael con destino al Ángel de la Independencia, y otro se 
dirigió desde el Jardín Lecumberri hacia la Cámara de Diputados. En las 
pancartas que mostraban los repartidores se leían frases como “No te metas 
con mis ganancias”, reflejando su postura firme en contra de la regulación. 
 
Aline Oropeza, repartidora, expresó su desacuerdo con la reforma, 
argumentando que no desean que les impongan horarios ni metas, pues 
prefieren la libertad de decidir cuándo y cuánto trabajar. Mariana Rodríguez, 
otra repartidora, coincidió: “Quiero trabajar a la hora que decida, sin que nadie 
me imponga un horario”. 
 
Líderes de repartidores se reunieron con legisladores 
Después de manifestarse frente a la Cámara de Diputados, los manifestantes 
conformaron una comitiva de 15 líderes de los repartidores, quienes fueron 
recibidos por legisladores en el recinto . Tras más de una hora de diálogo, Saúl 
Gómez, vocero de Repartidores Unidos de México, aseguró que su postura es 
clara: “Queremos que exista la opción de elegir si queremos seguridad social y 
regularización o seguir como estamos”. 
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La reforma busca brindar mayor seguridad a los trabajadores de plataformas, 
pero los repartidores temen que la regulación implique restricciones laborales 
y una reducción en sus ingresos. De momento, los repartidores no quitarán el 
dedo del renglón hasta que estén conformes con la nueva reforma a la Ley 
Laboral. 
 
 
https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/repartidores-por-aplicacion-se-
manifiestan-para-rechazar-la-reforma-a-la-ley 
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Repartidores por aplicación protestaron en la Cámara 

de Diputados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CRYSTAL MENDIVIL).- Repartidos de 

aplicación protestaron el día de hoy; avanzaron sus motos hacía 

la Cámara de Diputados donde exigieron libertad para decidir 

sobre sus condiciones de trabajo. 

 

Señalaron que la nueva reforma, anunciada por la presidenta 

Claudia Sheinbaum, va a disminuir sus ingresos por el tema de los 

impuestos. Quince de los manifestantes ingresaron a la Cámara 

de Diputados para exponer a los legisladores sus demandas. 
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Protestan en San Lázaro 

repartidores de plataformas digitales 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- Repartidores 

de plataformas digitales se manifestaron afuera de la 

Cámara de Diputados en rechazo a la propuesta de 

regulación de la Secretaría del Trabajo, particularmente, 

en la parte que los contempla como trabajadores 

subordinados de una empresa. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8428?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8428&authkey=!AFJ4rdFx_2BYJYE&ithint=vi

deo&e=mj93zs 
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REPARTIDORES DE APLICACIÓN 

Repartidores de Uber, DiDi y Rappi protestan en la 

Cámara de Diputados 

La protesta inició con una rodada que partió del Archivo General de la Nación 

y arribo a la entrada principal de San Lázaro 

 

Repartidores en moto de Uber, DiDi y Rappi se movilizan en la Cámara 

de Diputados para exigir libertad de afiliación al Seguro Social y la 

posibilidad de mantener horarios flexibles de trabajo, donde fueron 

recibidos por el diputado Raúl Ávila. 

 

 

https://lasillarota.com/nacion/2024/10/30/repartidores-de-uber-didi-rappi-

protestan-en-la-camara-de-diputados-508006.html 
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trabajos-de-la-lxvi-legislatura/ 

 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-comision-de-transparencia-y-anticorrupcion-inicio-sus-trabajos-de-la-lxvi-legislatura/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-comision-de-transparencia-y-anticorrupcion-inicio-sus-trabajos-de-la-lxvi-legislatura/


 

 

 

 

31-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

https://www.masnoticias.mx/con-reforma-a-ley-de-infonavit-jovenes-tendran-dara-acceso-a-vivienda-

diputado-adrian-gonzalez/ 
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Legisladores validan reformas en materia  

de vías férreas y otra en materia energética 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

Afuera de la Cámara de Diputados cerca de 200 trabajadores 

del Poder Judicial se manifestaron durante cuatro horas, después 

de entonar el Himno Nacional se retiraron alrededor de las 2 de 

la tarde. 

 

Al mismo tiempo los diputados validaron dos reformas a la 

Constitución; una que dará prioridad al otorgamiento de 

asignaciones o concesiones para el uso de vías férreas para 

prestar el servicio de pasajeros y la otra, convierte a la Comisión 

Federal de Electricidad y a Pemex en empresas públicas del 

Estado y da preferencia sobre empresas privadas. 

 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wUOG-7PZPv3gIcbd?e=oq46Mi
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Nueva ley pone en jaque a deportes extremos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

Parece chiste, pero es anécdota. La iniciativa a la Ley Federal de 

Armas, fuego y Explosivos busca poner límites a deportes como el 

gotcha y el airsoft. 

 

El texto propuesto en el artículo 10 de la iniciativa de reforma 

limita a tener solo diez armas accionadas por gas, aire 

comprimido o pistón de calibres superiores a 5.5 milímetros o su 

equivalente, asimiladas a las armas de fuego. 

 

Para los especialistas es una barbaridad que se pongan límites a 

estos artículos de entretenimiento y deporte que usan 

ciudadanos de bien. 

 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wULYCImQhcFfuxoG?e=L1I92K
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https://voragine.com.mx/2024/10/30/art-61-de-ley-de-amparo-se-constitucionalizara-con-reformas-en-

materia-de-inimpugnabilidad-asevera-mayoria-morenista-oposicion-califica-enmiendas-de-regresion-

historica-al-posicionar-dictamen/ 
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Federal-20241029-0168.html 
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Legisladores mexicanos protegen reforma judicial 

de decisiones judiciales 

 Partido gobernante busca proteger reformas de impugnaciones legales 

Corte Suprema se reunirá la próxima semana para revisar reforma judicial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara Baja de México votó para proteger los cambios a la constitución 

de ser impactados por las decisiones de la Corte Suprema, días antes de 

una reunión del máximo tribunal para revisar una controvertida reforma del 

poder judicial del país. 

La coalición gobernante aprobó el miércoles en la Cámara de Diputados 

una enmienda constitucional para proteger las reformas constitucionales del 

gobierno con 340 votos a favor, 133 en contra y una abstención, superando 

cómodamente la mayoría de dos tercios necesaria para cambiar la 

constitución. La propuesta ya había sido aprobada por el Senado y ahora 

será votada en las legislaturas estatales, donde el partido gobernante 

Morena tiene amplias mayorías, antes de que la presidenta Claudia 

Sheinbaum pueda promulgarla. 

 

 

Mexico Lawmakers Shield Judicial Overhaul From Supreme Court Decisions - Bloomberg 

https://www.bloomberg.com/news/articles/2024-10-31/mexico-lawmakers-shield-judicial-overhaul-from-court-decisions


 

 

 
 
 

Entrevista / Arturo Ávila Anaya (Diputado – Morena) 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAIME NÚÑEZ).-. “Lo grave del tema no es la 

gira, ni que el exministro, el ministro, que ya no forma parte de la 

Suprema Corte de Justicia, el doctor Cossío, haya dado 

declaraciones, lo grave es lo que dijo, él habló de que en caso 

de que se aprobara el proyecto del ministro González Alcántara 

Carrancá habría una especie de hipótesis de una dualidad 

constitucional, o sea, la Constitución de la gente, la nuestra, la 

que sí tiene un proceso legislativo, la que se desprende de 

mayorías calificadas de las de la mitad más uno de los congresos 

locales y la que él está tratando de imponer. Pero ahí no quedó 

el reto que mandó, después de eso señaló que si de plano no se 

respetara o no se acatará una resolución positiva del proyecto 

del Ministro González Alcántara Carrancá, entonces nosotros 

como ministros tendríamos la facultad de iniciar un proceso de 

carácter penal, de constituirnos como ministerios públicos y como 

si fueran jueces de distrito en materia penal y consignar sin 

importar el fuero constitucional a legisladores a legisladoras y la 

propia Presidenta de la República. Yo jamás había escuchado 

algo tan atrevido, algo tan autoritario”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8412?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8412&authkey=!AHnb7YnthNCiMts&ithint=video&e=dc8qkM  
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Diputados de oposición advierten violación a los 

derechos de los ministros de la SCJN 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- Diputados de 

oposición recriminaron a Morena el amago de no aceptar la 

renuncia, ni otorgar el haber de retiro a los ministros de la Corte 

que así lo decidan. 

 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wUt8b7Cv18J3Aw2V?e=jn4YuN
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Entrevista / Paulina Rubio (Diputada – PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- “Estamos a punto de 

iniciar la votación en lo general, están ultimando algunos 

posicionamientos de esta pésima y destructiva reforma para el 

país”. 

 

“Desafortunadamente ellos cuentan con una mayoría calificada 

ficticia, que les otorgaron desde el INE, y que nos impide a 

nosotros detener esta reforma constitucional, en la que hoy 

vulneran el derecho de protección de todos los mexicanos, 

cuando Morena pretenda aprobar una aberración como las 

muchas que han hecho”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1XCgeJRoFMF-

RaBZTL3Xneh1qzJj2p3kh/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1XCgeJRoFMF-RaBZTL3Xneh1qzJj2p3kh/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1XCgeJRoFMF-RaBZTL3Xneh1qzJj2p3kh/view?usp=sharing
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Entrevista / Olga Sánchez Cordero (Diputada – Morena) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

“Creo que la carta de Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena es una carta 

en mi opinión impecable, cumpliendo con la norma, porque voy 

a manifestar que tengo una causa grave, si no la voy a tener o si 

no, la tengo que inventar, entonces cero que su carta es honesta, 

impecable y, sobre todo, es legal y constitucional. Los haberes de 

retiro de ministros que nos hemos estado retirando o de los 

ministros que se retiraron en su caso en la reforma del 95, todos 

están recibiendo la pensión, así que no es algo que sea 

desconocido, hay esta transparencia, ahí están todos los datos, 

creo que, en ese sentido, lo que hacen es cumplir con la 

disposición”. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1no24PIVLxfzOj24FnXEJxyKMkJfXbPyR/view

https://drive.google.com/file/d/1no24PIVLxfzOj24FnXEJxyKMkJfXbPyR/view
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Denuncia diputada del PAN que quinteta es  

una farsa, con perfiles afines a Morena y aliados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

Durante el debate para la integración del Comité de Evaluación 

de los aspirantes a juzgadores, la diputada del PAN, Paulina Rubio 

Fernández, denunció que la quinteta es una farsa porque entre 

los perfiles hay personas afines a Morena y a sus aliados. La 

legisladora acusó que algunos integrantes del comité fueron 

representantes de Morena en la Ciudad de México, otros que son 

simpatizantes del Partido del Trabajo en Sonora, así como una 

mujer que fue acusada de llevarse mucho dinero después de 

terminar su encargo como consejera electoral en Tabasco. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1wFMY31M1PM3IBPjh97WMZjjDocqHxNdu/vi

ew
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Elección Judicial: estos son los nexos con Morena de 
quienes evaluarán a candidatos 

 
 
El Comité de Evaluación del Legislativo para la elección judicial de 2025 está 
integrado. El Congreso mexicano aprobó los perfiles de las cinco personas que 
evaluarán las candidaturas de jueces, ministros y magistrados para los comicios 
que se celebrarán en junio del próximo año. Ahora la polémica gira en torno a 
sus nexos con Morena. 
 
De acuerdo con la Reforma Judicial, los tres Poderes del Gobierno -el 
Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial- deben proponer y designar un comité cuyo 
encargo será revisar expedientes a fin de evaluar las candidaturas para los 
comicios extraordinarios del siguiente año. 
 
Los cinco perfiles propuestos de manera conjunta tanto por la Cámara de 
Diputados como la de Senadores son: 
 
Andrés Norberto García Repper Favila 
Maday Merino Damián 
Ana Patricia Briseño Torres 
Maribel Concepción Méndez de Lara 
María Gabriela Sánchez García. 
Y en estas filas hay funcionarios de Morena o persona que han colaborado en 
administraciones de este partido. 
 
¿Quiénes evaluaran candidaturas y tienen nexos con Morena? 
El primer perfil que 'despertó' la polémica es Andrés Norberto García Repper 
Favila, su nexo con el partido oficialista radica en que se desempeñó como 
representante del partido gobernante Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena) ante el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
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Morena es el partido que llevó al Poder al expresidente Andrés Manuel López 
Obrador, y cuyo relevo fue Claudia Sheinbaum, quien contendió y ganó la 
Presidencia bajo las siglas de dicho partido político. 
 
García Repper Favila es abogado especializado en derecho electoral y 
procedimientos político- constitucionales. Es egresado de la Universidad 
Autónoma Metropolitana, se lee en un documento de la Cámara de Diputados.  
 
Maribel Concepción Méndez de Lara 
La conexión entre Méndez de Lara con Morena gira a que fue propuesta en 
2020 por el presidente Andrés Manuel López Obrador para magistrada del 
Tribunal Superior Agrario, retoma Reforma. 
 
Maday Merino Damián 
En el caso de Maday Merino Damián fue consejera presidenta del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco durante la gubernatura de 
Adán Augusto López, actual coordinador de los senadores de Morena. 
 
Ana Patricia Briseño Torres 
Briseño Torres titular del Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (ISTAI). Sobre su perfil, la 
diputada Paulina Rubio, del PAN, acusó que en los perfiles había simpatizantes 
del PT en Sonora. 
 
"Tenemos representantes del partido Morena en la Ciudad de México y 
personas que participaron o son simpatizantes del PT en Sonora", acusó -según 
cita Reforma-. 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/30/eleccion-judicial-
estos-son-los-nexos-con-morena-de-quienes-evaluaran-candidatos-
838978.html 
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Diputados aprueba a candidatos para  

integrar el Comité de Evaluación 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- El Pleno de la Cámara de 

Diputados aprobó con 326 votos a favor y 102 en contra, el 

nombramiento de los cinco integrantes que conformarán el 

Comité de Evaluación de los aspirantes a jueces y magistrados 

que participarán en los comicios extraordinarios de junio de 2025, 

se trata de un varón y cuatro mujeres, Maday Merino Damián, 

Andrés Norberto García Reper Favila, María Gabriela Sánchez 

García, Maribel Concepción Méndez de Lara y Ana Patricia 

Briseño Torres.  

 

La oposición votó en contra de la quinteta de estos notables 

morenistas propuestos por el Senado y la Cámara de Diputados, 

aunque PRI y PAN no propusieron a ninguno de los integrantes de 

este comité. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1ch_75owMMYVRVJop308Y3ZrpFrh95EBa/vi

ew

https://drive.google.com/file/d/1ch_75owMMYVRVJop308Y3ZrpFrh95EBa/view
https://drive.google.com/file/d/1ch_75owMMYVRVJop308Y3ZrpFrh95EBa/view
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Congreso avala a integrantes del Comité  

de Evaluación de aspirantes a juzgadores 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

La Cámara de Diputados y el Senado avalaron a las cinco 

personas que integrarán el Comité de Evaluación de los 

aspirantes a juzgadores, se trata de Madey Merino Damián, 

Maribel Concepción Méndez de Lara, Ana Patricia Briseño Torres, 

María Gabriela Sánchez García y Andrés Norberto García Reper 

Favila. Según la oposición, todos tienen conexiones o relaciones 

con Morena y el gobierno. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1Dj5B0LYWh8dtf-9DeyMCfv-

TpcYm_GcA/view

https://drive.google.com/file/d/1Dj5B0LYWh8dtf-9DeyMCfv-TpcYm_GcA/view
https://drive.google.com/file/d/1Dj5B0LYWh8dtf-9DeyMCfv-TpcYm_GcA/view
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Diputados avalaron Comité de Evaluación  

para elección de jueces 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Este martes el Poder 

Legislativo aprobó a los cinco candidatos para conformar el 

Comité de Evaluación para la elección de jueces, magistrados y 

ministros del Poder Judicial en 2025, se trata de Maday Merino 

Damián, Andrés Norberto García Reper Favila, María Gabriela 

Sánchez García, Maribel Concepción Méndez de Lara y Ana 

Patricia Briseño Torres. 

 

Durante la discusión en la Cámara de Diputados, el bloque 

opositor acusó que los perfiles son afines a Morena y no habrá 

imparcialidad. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wUTkcvJrZPW224Ip?e=EBugpr

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wUTkcvJrZPW224Ip?e=EBugpr
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Comentario / Carmen Aristegui (Periodista) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Hoy el Diario Reforma 

tiene información que nos recuerda lo que pasa con los dos 

exministros o ministros en retiro, uno renunció y la otra es ministra 

en retiro que son cercanos al oficialismo, que son parte del 

oficialismo, Arturo Zaldívar y Olga Sánchez Cordero. 

“Dice Reforma: Gozan del haber de retiro. Estos dos individuos 

que formaron parte de la Corte gozan de haber de retiro desde 

que dejaron su cargo en la Suprema Corte de Justicia, el mismo 

que ahora líderes morenistas están regateando, como dice la 

nota de Reforma, a los actuales ministros de la Corte. 

“Mientras que la actual diputada federal Olga Sánchez recibe un 

haber de retiro de 215 mil pesos mensuales, así que los opositores 

en la Cámara Baja están acusando a Morena de doble moral por 

amenazar a integrantes de la Corte de no aceptar sus renuncias 

y, al mismo tiempo, tienen en sus filas a estos dos exministros que 

siguen obteniendo estos beneficios. Así el panorama con Morena 

y su doble racero para los ministros o exministros de la Corte y lo 

que está pasando en estos momentos”. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wU_yQpjiaRwlpHGf?e=2vYWDo 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wU_yQpjiaRwlpHGf?e=2vYWDo
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Presidenta Norma Piña y la mayoría de ministros renuncian a la Suprema Corte de México 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/presidenta-norma-pina-y-la-mayoria-de-ministros-renuncian-a-la-suprema-corte-de-mexico/
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Bajo protesta, Piña y siete ministros más renuncian a la Corte: "Es un acto de congruencia" 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/bajo-protesta-pina-y-siete-ministros-mas-renuncian-a-la-corte-es-un-acto-de-congruencia/
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Jueces de la Suprema Corte de México 
renuncian por reformas que permitirían a 
los votantes elegir al Poder Judicial 
Ocho de los 11 magistrados de la Corte Suprema del país renunciarán por 
reformas apoyadas por la presidenta Claudia Sheinbaum 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mexico supreme court judges resign over reforms to allow voters to elect judiciary | Mexico | The 

Guardian 

https://www.theguardian.com/world/2024/oct/31/mexico-supreme-court-judges-resign-voting-reforms
https://www.theguardian.com/world/2024/oct/31/mexico-supreme-court-judges-resign-voting-reforms
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Las cartas de renuncia de los ministros de la Corte: “Me equivoqué al creer que prevalecería la razón. No imaginé un escenario como el 

actual” | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-10-31/las-cartas-de-renuncia-de-los-ministros-de-la-corte-me-equivoque-al-creer-que-prevaleceria-la-razon-no-imagine-un-escenario-como-el-actual.html
https://elpais.com/mexico/2024-10-31/las-cartas-de-renuncia-de-los-ministros-de-la-corte-me-equivoque-al-creer-que-prevaleceria-la-razon-no-imagine-un-escenario-como-el-actual.html
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Au Mexique, la crise s’envenime entre la Cour suprême et le gouvernement 

https://www.lemonde.fr/international/article/2024/10/31/au-mexique-la-crise-s-envenime-entre-la-cour-supreme-et-le-gouvernement_6368813_3210.html
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Ministros están en su derecho de renunciar y 
asegurar su retiro: Olga Sánchez Cordero 

 
La ministra en retiro Olga Sánchez Cordero consideró que las ministras y ministros que 
renuncien a la Corte, y aseguren así sus haberes de retiro, están en su derecho pues "es el 
cumplimiento de una norma constitucional". 
 
En entrevista con Samuel Cuervo para MILENIO Televisión, Sánchez Cordero dijo que los 
ministros que están renunciando están cumpliendo con una disposición constitucional de 
los artículos transitorios que así establece la propia Constitución.  
 
"Esto es un cumplimiento de una norma 
constitucional, la renuncia es con efectos a 
partir del 2025, yo no lo veo más que como 
un cumplimiento estricto a la 
Constitución". 
 
La diputada de Morena también señaló 
que si los ministros se quieren ir con el 
haber de su retiro están en su derecho, ya 
que, los jubilados después del 95 tienen su haber de retiro 'igualitito'. 
 
"Es su derecho, los ministros movidos en el año de 1995 y cuando la Corte se transformó en 
un tribunal constitucional integrado por 11 ministros, tienen un haber de retiro igualitito al 
que tenemos los que nos hemos ido jubilando después del 95 (...) otros ministros que 
todavía aún muy mayores de la anterior época antes del 95, siguen teniendo su pensión 
idéntica, de hecho, se puede ver en transparencia con toda facilidad en la Suprema Corte". 
 
La legisladora dijo que ella contó con su haber de retiro al cumplir su plazo constitucional 
"que fueron 21 años, me faltaron dos meses (...) es algo que se está contemplando en esta 
reforma constitucional, o sea, simplemente son normas constitucionales que han sido 
acatadas". 
 
Y finalmente, indicó que los ministros que no quieren participar en la elección del Poder 
Judicial, "no quieren competir en ese puesto y se quieren retirar; los que estén renunciando 
en este momento y los que están haciendo con efectos del 2025, ellos están en un puesto 
que no quieren volver a competir.  
 
https://www.milenio.com/politica/ministros-estan-en-su-derecho-de-asegurar-su-retiro-
sanchez-cordero  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 
 

 

 31-10-24 LEGISLATIVO 

https://www.milenio.com/politica/ministros-estan-en-su-derecho-de-asegurar-su-retiro-sanchez-cordero
https://www.milenio.com/politica/ministros-estan-en-su-derecho-de-asegurar-su-retiro-sanchez-cordero


 

LEGISLATIVO 31/10/24 54 

 



 

 

LEGISLATIVO 31/10/2024 41 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

LEGISLATIVO 31/10/2024 43 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

LEGISLATIVO 31/10/2024 6 

 

 

8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

LEGISLATIVO 31/10/2024 4 

8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 31/10/2024         1,6   

 

 

 

 

 

 

 

                                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

31-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/renuncias-en-la-scjn-un-cambio-de-rumbo-en-la-justicia-mexicana/ 

 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/renuncias-en-la-scjn-un-cambio-de-rumbo-en-la-justicia-mexicana/
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Entrevista / Olga Sánchez Cordero (Diputada-Morena) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- “Lo que se hizo en esta 

reforma es constitucionalizar, por una parte, la Ley de Amparo, 

que, por cierto, fue modificada en el periodo del presidente Peña 

Nieto, precisamente para que no se estuviera interponiendo 

amparo contra sus reformas estructurales y contra reformas que 

derivaron del Pacto por México, fue en 2013. Lo único que se hizo 

en este momento fue la constitucionalización de este Artículo 61 

de la Ley de Amparo, que se llevó a la Constitución diciendo que 

a través del amparo es improcedente la impugnación en contra 

de reformas constitucionales”. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wWFG_PA2l46-3xwt?e=5fRXea 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wWFG_PA2l46-3xwt?e=5fRXea
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Entrevista / Olga Sánchez Cordero (Diputada – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “Lo único que está 

haciendo esta reforma constitucional es constitucionalizar un 

aspecto que ya estaba en la Ley de Amparo, que se modificó en 

el 2013 para blindar las reformas constitucionales privatizadoras 

del presidente Peña Nieto”. 

 

”Por otra parte, la controversia y la acción de 

inconstitucionalidad son otros dos medios de impugnación.  

En la controversia constitucional el poder reformador de la 

Constitución no es un sujeto pasivo para ser demandado, 

entonces descartamos también la controversia constitucional. La 

acción de inconstitucionalidad es el cotejo de las normas 

secundarias con la Constitución, tú no puedes cotejar la 

Constitución contra las normas de la propia Constitución. Eso es 

lo que estamos constitucionalizando. 

 

https://drive.google.com/file/d/1U7GOYgKx0yulpOUAJymqmND

ESWk5PDhO/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1U7GOYgKx0yulpOUAJymqmNDESWk5PDhO/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1U7GOYgKx0yulpOUAJymqmNDESWk5PDhO/view?usp=sharing
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Noroña revela renuncias de ocho ministros a la SCJN: “Acabamos de recibirlas hace unos minutos” 

- Infobae 

 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/norona-revela-que-ocho-ministros-de-la-scjn-presentaron-su-renuncia-acabamos-de-recibirlas-hace-unos-minutos/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/norona-revela-que-ocho-ministros-de-la-scjn-presentaron-su-renuncia-acabamos-de-recibirlas-hace-unos-minutos/
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Qué sigue en el Senado para aceptar la renuncia de ocho ministros de la Suprema Corte - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/que-sigue-en-el-senado-para-aceptar-la-renuncia-de-ocho-ministros-de-la-suprema-corte/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/que-sigue-en-el-senado-para-aceptar-la-renuncia-de-ocho-ministros-de-la-suprema-corte/
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Hacienda niega recesión en México en 2025 y afectación económica por reforma judicial 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/hacienda-niega-recesion-en-mexico-en-2025-y-afectacion-economica-por-reforma-judicial/
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Reforma judicial complicará revisión del TMEC, advierte empresariado de EU • Economía y 

finanzas • Forbes México 

https://forbes.com.mx/reforma-judicial-complicara-revision-del-tmec-advierte-empresariado-de-eu/
https://forbes.com.mx/reforma-judicial-complicara-revision-del-tmec-advierte-empresariado-de-eu/
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Sheinbaum carga contra la Corte por el proyecto para modificar la reforma judicial: “Están 

cambiando la Constitución” | EL PAÍS México 

 

 

 

 

 

https://elpais.com/mexico/2024-10-30/sheinbaum-carga-contra-la-corte-por-el-proyecto-para-modificar-la-reforma-judicial-estan-cambiando-la-constitucion.html
https://elpais.com/mexico/2024-10-30/sheinbaum-carga-contra-la-corte-por-el-proyecto-para-modificar-la-reforma-judicial-estan-cambiando-la-constitucion.html
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Claudia criticó el proyecto de Alcántara por buscar modificar la Constitución: "¿Quiénes son los 

autoritarios?" 

 

 

 

 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-critico-que-el-proyecto-de-alcantara-busca-modificar-la-constitucion-quienes-son-los-autoritarios/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-critico-que-el-proyecto-de-alcantara-busca-modificar-la-constitucion-quienes-son-los-autoritarios/
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González Carrancá: "Si no se acata la resolución, el pueblo no contará más con una Suprema 

Corte" 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/gonzalez-carranca-si-no-se-acta-la-resolucion-de-la-corte-el-pueblo-no-contara-mas-con-una-suprema-corte/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/gonzalez-carranca-si-no-se-acta-la-resolucion-de-la-corte-el-pueblo-no-contara-mas-con-una-suprema-corte/


 

 
 
 

Advierten a Gobernadora de Morelos por jueces 
sometidos 

 
En Morelos, los jueces están sometidos al presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado (TSJEM), Luis Jorge Gamboa Olea, lo que deriva en sentencias que favorecen 
intereses personales y hasta libran de la cárcel a integrantes del crimen organizado, 
alertaron Magistrados de ese organismo a la Gobernadora Margarita González. 
 
En una reunión privada entre los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, magistrados 
advirtieron a la morenista que Gamboa, cercano al ex Gobernador Cuauhtémoc Blanco, 
promueve la corrupción, el nepotismo y el sentido de las resoluciones por el control que 
tiene en al menos 30 jueces. 
 

"Designa jueces a modo y son 
precisamente las personas que 
deben estar alineadas hacia él, 
por lo que es necesario 
conocer la vinculación que hay 
que en el Estado, en la Mesa de 
la Construcción de la Paz, para 
que las sentencias que 
estemos emitiendo y las 
resoluciones que estamos 
emitiendo sean con apego a 
derecho y no con intereses 
particulares. 

 
"Porque lo que mucho se ha criticado es la liberación de personas que se involucran en el 
crimen organizado, que sean liberadas de manera muy extraña y muy sospechosa. 
 
"Ya sé que ella es respetuosa de nuestra autonomía, pero sí debe de conocer la problemática 
de que alguna u otra forma le impactan de manera indirecta, porque nuestras resoluciones 
dan la paz social, si no hay paz social, aunque tengamos la mejor Gobernadora, un Poder 
Judicial dirigido por gente perversa, corrupta y desprestigiada, no podemos sacar adelante 
los asuntos como se requiere, dijo a REFORMA el Magistrado Francisco Hurtado, quien 
estuvo en la reunión y señaló a Gamboa de manera directa de esas irregularidades. 
 
Ejemplificó que el TSJEM está opacado por la liberación de Luis Alberto Ibarra Martínez, "El 
Diablo", investigado por por el asesinato de tres jóvenes hallados en el Municipio de 
Huitzilac. 
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En abril de 2023, fue absuelto por Alejandra Trejo, Juez de Primera Instancia de Control, 
Juicio Oral y Ejecución de Sanciones del Estado, por lo que la Fiscalía estatal apeló la decisión 
ante un tribunal. 
 
A mediados de octubre, otro juez de Morelos absolvió a Vanessa Linette Ballar Fallas, "La 
Güera", por el asesinato de dos israelíes, registrado en Plaza Artz en 2019. 
 
La resolución fue ordenada por Adolfo González López, Juez Especializado adscrito al 
Tribunal de Enjuiciamiento del Único Distrito Judicial del Estado, con sede en Jojutla, 
ordenamiento que fue criticado por la Presidenta Claudia Sheinbaum y la Fiscalía de 
Morelos, que también impugnó la decisión. 
 
"Cuándo puede haber transparencia, cuándo puede haber una resolución con apego a 
derecho, cuando el juez está sometido o amenazado por el presidente (del TSJEM) de que 
obedezca la indicación o si no lo quitan, entonces no va a haber una libertad de jurisdicción, 
los jueces están en su facultad de ser independientes en resoluciones, sin embargo, como 
(Gamboa) tiene casi 30 jueces de encargo, no son titulares, estos jueces están advertidos de 
que si no obedecen, pone a otros. 
 
"Entonces la ley está sometida en Morelos, o las resoluciones están sometidas con ese tipo 
de amenazas", alertó Hurtado en la reunión que se llevó a cabo el pasado jueves en la 
Residencia Oficial y de la que no se habían ventilado pormenores. 
 
El TSJEM cuenta con 22 Magistrados, de los cuales 15 están en contra de la presidencia de 
Gamboa. 
 
El Congreso de Morelos extendió en junio un plazo de dos a cuatro años para que Gamboa 
continúe como presidente del Tribunal, aún con los señalamientos de un sector de 
magistrados y jueces en su contra. 
 
La Gobernadora informó a medios locales que la reunión con magistrados fue para concretar 
proyectos de capacitación a policías, que en ocasiones no respetan el debido proceso. 
 
Sobre la división en el TSJEM, dijo ser respetuosa de su autonomía y que ellos deben resolver 
la crisis por la que atraviesa el Poder Judicial del Estado. 
 
https://www.reforma.com/advierten-a-gobernadora-de-morelos-por-jueces-
sometidos/ar2898983?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotg
r&utm_content=@reformanacional  
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